
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Vivienda, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 43, 44 y 47 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores; y octavo transitorio del decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de enero de 1997

Honorable Asamblea

La Comisión de Vivienda de la LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 39, numeral 3 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 80, 81, 82, 84, 85
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta soberanía el siguiente
dictamen:

I. Antecedentes

1. El 8 de noviembre de 2011, los diputados Leobardo So-
to Martínez, José Ramón Martel López, Felipe Enríquez
Hernández, José Óscar Aguilar González, David Hernán-
dez Pérez, Martín Rico Jiménez y Enrique Torres Delgado,
integrantes de la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 43, 44 y 47 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores y el octavo transitorio del decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de enero de 1997, que fue turnada a la Comisión de Vi-
vienda para su dictamen.

2. En relación con los temas planteados por la iniciativa
que se dictamina, se identificaron las siguientes presenta-
das y turnadas en esta LXI Legislatura:

a) El 8 de noviembre de 2007, la diputada Rocío del
Carmen Morgan Franco del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional presentó iniciativa que reforma
el artículo octavo transitorio del decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 6 de enero de 1997, turnada a las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Vivienda.

b) El 10 de febrero de 2009, el Ejecutivo federal pre-
sentó iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de las Leyes del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, y del Seguro So-
cial, que fue turnada a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Vivienda.

c) El 8 de septiembre de 2009, la diputada Laura Itzel
Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, presentó iniciativa que reforma diversas
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, que fue turnada a
la Comisión de Vivienda para dictamen.

d) El 7 de octubre de 2010, la diputada Laura Felicitas
García Dávila integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional presentó iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 37, 40
y octavo transitorio de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el artí-
culo 192 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, que fue turna-
da a las comisiones de Vivienda y de Trabajo y Previ-
sión Social para dictamen.

e) El 15 de diciembre de 2010, el diputado Luis Carlos
Campos Villegas integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional presentó inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 40
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores, que fue turnada a la Comisión
de Vivienda para dictamen.
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f) El 15 de diciembre de 2010, el diputado Leobardo So-
to Martínez integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional presentó iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, que fue turnada a las comisiones de Vi-
vienda y de Trabajo y Previsión Social para dictamen.

g) El 10 de marzo de 2011, el diputado José Manuel
Agüero Tovar integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional presentó iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 y oc-
tavo transitorio de la Ley de Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores y el artículo
141 de la Ley Federal de Trabajo, que fue turnada a las
Comisiones de Vivienda, y de Trabajo y Previsión So-
cial para dictamen.

h) El 17 de marzo de 2011, el diputado Leobardo Soto
Martínez integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional presentó iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 40 y Oc-
tavo transitorio de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores, misma que fue
turnada a las comisiones de Vivienda, de Trabajo y Pre-
visión Social y de Hacienda y Crédito Público para dic-
tamen.

i) El 23 de marzo de 2011, la diputada Laura Itzel Cas-
tillo Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo presentó iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 40, 42 y octavo transitorio
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, misma que fue turnada a las comi-
siones de Vivienda y de Trabajo y Previsión Social para
dictamen.

j) El 29 de abril de 2011, el diputado José Óscar Agui-
lar González integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, que fue turnada a la Co-
misión de Vivienda para dictamen.

k) El 1 de junio de 2011, las diputadas Telma Guajardo
Villarreal y Juanita Cruz Cruz, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca presentaron iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 40 y octavo transitorio de la Ley

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y el artículo 192 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, que fue turnada a la Comisión de Vivienda para
dictamen.

II. Contenido de las iniciativas

La iniciativa de los diputados Leobardo Soto Martínez,
José Ramón Martel López, Felipe Enríquez Hernán-
dez, José Óscar Aguilar González, David Hernández
Pérez, Martín Rico Jiménez y Enrique Torres Delgado
presentada el pasado 8 de noviembre, señala que de acuer-
do con el artículo 3o. de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el objeto
de dicho instituto es administrar los recursos del Fondo
Nacional de la Vivienda, así como establecer y operar un
sistema de financiamiento que permita a los trabajadores
obtener crédito barato y suficiente para la adquisición en
propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas; la cons-
trucción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus ha-
bitaciones y el pago de pasivos contraídos por los concep-
tos anteriores.

Asimismo, refiere que el Infonavit ha logrado importantes
avances en los últimos años y ha mejorado su operación,
hasta convertirse en uno de los principales impulsores de la
vivienda en México y ésta, a su vez, en uno de los pilares
para el desarrollo del país. No obstante, señala que el Info-
navit requiere de reformas que le permitan atender mejor a
los trabajadores de bajos ingresos y a toda su derechoha-
biencia, ofrecerles mejores condiciones crediticias, otorgar
préstamos suficientes para toda la población afiliada, para
coadyuvar al logro del objetivo de política social para el
que fue creado, de una manera más efectiva y eficiente y
que garantice un crecimiento saludable y sustentable de su
actividad en el corto, mediano y largo plazo.

En este sentido, la iniciativa menciona que entre los asun-
tos estructurales y operativos que requieren de una solu-
ción inmediata en beneficio de los trabajadores, destaca la
problemática que actualmente enfrentan tanto los trabaja-
dores sujetos al régimen de pensiones previsto en la Ley
del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 co-
mo el Infonavit, originada por la disposición contenida en
el artículo octavo transitorio del decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de enero de 1997, referente a que las aportaciones sub-



secuentes al tercer bimestre de 1997 que realicen los traba-
jadores que elijan una pensión de acuerdo al régimen esta-
blecido en 1973, se enterarán al gobierno federal para el
pago de pensiones. Esta disposición impide que los traba-
jadores afectados puedan solicitar directamente al Infona-
vit la entrega de los recursos de su subcuenta de vivienda y
ha propiciado múltiples juicios contra el Infonavit y la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, máxime que tal
disposición fue declarada inconstitucional por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

Sin embargo, conforme con la ley vigente, a la fecha el In-
fonavit se encuentra obligado a entregar los recursos al go-
bierno federal y esto ha generado enormes inequidades ya
que la mayoría de los trabajadores nunca reclaman los re-
cursos; algunos han ganado las demandas promovidas y
otros no, y muchos de los que obtienen un fallo favorable
se ven en la imposibilidad de cobrar debido a que el Info-
navit ya entregó los recursos al gobierno federal, siendo
que éste no está condenado al pago, por lo que se le impo-
sibilita efectuar el pago respectivo.

En este sentido, en la iniciativa se menciona que su objeti-
vo fundamental es solucionar la problemática relacionada
con el referido artículo octavo transitorio, para lo cual bus-
ca establecer que todos los trabajadores que se retiren a
partir de la entrada en vigor de esta reforma puedan obte-
ner los recursos depositados en su subcuenta de vivienda.
Adicionalmente, se busca beneficiar a todos los trabajado-
res que actualmente están en proceso de reclamar dichos
recursos e incluso beneficiar a aquellos trabajadores que se
han retirado desde 1997 y no entablaron una reclamación o
no fueron favorecidos por la misma. Asimismo, la iniciati-
va refiere que como consecuencia de lo anterior y conside-
rando que, dada la evolución demográfica del país y el
avance en la atención al rezago de vivienda, el Infonavit
pronostica que acumulará recursos líquidos en montos que
pueden llegar a ser significativos, el Instituto tendrá que
administrar recursos de los trabajadores a largo plazo de
manera consistente con la expectativa de vida laboral del
trabajador. Por estas razones también se requiere dotar al
Infonavit de un marco que le permita desarrollar las capa-
cidades técnicas necesarias para administrar dichos recur-
sos, garantizando en todo momento la adecuada atención a
las necesidades de vivienda de los trabajadores.

En segundo lugar, como una medida para que los trabajado-
res obtengan créditos en mejores condiciones a las existen-
tes, la iniciativa propone permitir que el Infonavit pueda
otorgar créditos en pesos o indexados a otros indicadores di-

ferentes al salario mínimo que en la ley vigente es la única
opción. La iniciativa menciona que la necesidad de indexar
todos los créditos al salario mínimo surgió en un contexto
de inflación muy elevada para proteger el patrimonio de los
trabajadores, y que las condiciones monetarias actuales,
con una baja inflación, hacen no sólo posible sino conve-
niente, tanto para los trabajadores como para el Infonavit,
eliminar esta restricción y permitir que los créditos sean
denominados también en pesos.

Asimismo, la iniciativa señala que a efecto de apoyar a los
trabajadores para obtener otra vivienda o mejorar la ya ad-
quirida, se propone establecer medidas para que los traba-
jadores puedan obtener un segundo crédito del Infonavit
para dichos fines.

Finalmente, la iniciativa menciona que las reformas que
plantea toman en consideración las iniciativas presentadas
por diversos legisladores de distintos Grupos Parlamenta-
rios, en relación con la entrega de recursos de la subcuenta
de vivienda y con la forma de actualizar el saldo de los cré-
ditos que otorga el Infonavit.

En virtud de lo anterior, la iniciativa propone modificar el
artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6
de enero de 1997, a efecto de establecer que los fondos
acumulados a partir del cuarto bimestre de 1997 en la sub-
cuenta de vivienda de los trabajadores sujetos al régimen
de pensiones previsto en la Ley del Seguro Social vigente
hasta el 30 de junio de 1997, que no hubiesen sido aplica-
dos a un crédito de vivienda, así como sus rendimientos,
serán entregados a los trabajadores en una sola exhibición,
con plazos específicos y de conformidad con el procedi-
miento que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, mediante disposiciones de carácter general.

La iniciativa menciona que el objetivo de la subcuenta de
vivienda es precisamente facilitar la adquisición de una vi-
vienda, por lo que si dichos recursos no se aplican para un
crédito de vivienda, deben entregarse al trabajador o sus
beneficiarios. También refiere que los trabajadores afecta-
dos por el citado artículo octavo transitorio están impedi-
dos para solicitar directamente al Infonavit la entrega de
los recursos de su subcuenta de vivienda, por lo que se han
visto obligados a demandar a las instituciones para que les
sean entregados sus propios recursos, con los costos adi-
cionales que esto les genera. 
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Asimismo, menciona que la Suprema Corte de Justicia de
la Nación declaró inconstitucional la disposición referente
a que las aportaciones subsecuentes al tercer bimestre de
1997 se abonen para cubrir dichas pensiones, salvo que ha-
ya consentimiento expreso del propio trabajador para que
los fondos de dicha subcuenta se destinen al pago de su
pensión. Lo anterior ha ocasionado múltiples juicios contra
el Infonavit y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y con ello altos costos judiciales tanto para los trabajadores
como para las instancias demandadas, además de afectar la
operación del instituto.

De acuerdo con la iniciativa, el mecanismo que propone
permitirá a los trabajadores sujetos al régimen de pensiones
previsto en la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de
junio de 1997 recuperar los recursos remanentes en su sub-
cuenta de vivienda, de forma consistente con los fines de la
seguridad social mencionados en la jurisprudencia estable-
cida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es así
que con la propuesta se garantiza sin duda alguna el dere-
cho de los trabajadores a recibir los recursos de su sub-
cuenta de vivienda que no hayan sido aplicados a un crédi-
to y a la vez se disminuyen los costos y erogaciones
judiciales a los trabajadores y al Infonavit, permitiéndole
destinar mayores recursos en beneficio del trabajador. 

La iniciativa menciona que derivado de la propuesta ante-
rior, y considerando que todos los trabajadores podrán reti-
rar los recursos no utilizados al final de su vida laboral, se
requiere establecer un régimen de inversión congruente
con una visión de largo plazo, para lo cual plantea modifi-
car el artículo 43, párrafo segundo y tercero que pasa a ser
cuarto, así como adicionar un párrafo tercero, pasando los
actuales párrafos tercero y cuarto a ser cuarto y quinto, res-
pectivamente, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, a efecto de establecer
que el Infonavit invertirá los recursos excedentes en los va-
lores que determine el Consejo de Administración, con ba-
se en los previstos para la inversión de los recursos del Sis-
tema de Ahorro para el Retiro, garantizando en todo
momento que el Instituto cuente con los recursos necesa-
rios para atender las necesidades de vivienda de los traba-
jadores.

La iniciativa refiere que actualmente el Infonavit única-
mente invierte los recursos mediante el otorgamiento de hi-
potecas o, tratándose de valores, sólo en aquellos a cargo
del gobierno federal y en instrumentos de la banca de de-
sarrollo. La evolución demográfica esperada de la pobla-
ción afiliada y el abatimiento del rezago de vivienda impli-

can que un número importante de trabajadores acumularán
recursos de largo plazo que serán administrados por el In-
fonavit y serán entregados al momento de pensionarse, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores y a las modificaciones que se proponen para el
artículo octavo transitorio.

Para procurar una mayor rentabilidad de dichos recursos y
un control de riesgos adecuado para las inversiones del Ins-
tituto en beneficio de los trabajadores, la iniciativa señala
que se requiere establecer un régimen de inversión apro-
piado que contemple un manejo financiero prudente y efi-
ciente. El establecer un régimen congruente con la expec-
tativa de vida laboral del trabajador requiere desarrollar
capacidades técnicas que permitan administrar adecuada-
mente los riesgos inherentes a esta actividad, como lo son
el riesgo de reinversión o tasa de interés y la exposición a
instrumentos de mayor riesgo que los emitidos por el go-
bierno federal.

En este tenor, la iniciativa menciona que es necesario ba-
lancear las necesidades de liquidez del Infonavit y optimi-
zar las inversiones del trabajador, para ello se propone que
el Consejo de Administración tenga la responsabilidad de
determinar las políticas para la inversión de estos recursos,
debiéndose apoyar en los parámetros que le permitan des-
arrollar esta atribución de la manera que resulte más bené-
fica para los trabajadores, como es el caso de los conside-
rados dentro del Sistema de Ahorro para el Retiro. Para
garantizar que los recursos de los trabajadores sean inver-
tidos de acuerdo con su perfil de riesgo y horizonte de in-
versión, se utilizarán los mecanismos de supervisión y mo-
nitoreo desarrollados durante los últimos años en el
Sistema de Ahorro para el Retiro. La iniciativa destaca que
dicho marco de supervisión de ninguna manera suplantará
las facultades del Consejo de Administración para estable-
cer las políticas de inversión, ni las del Infonavit que lle-
vará a cabo dichas inversiones, simplemente dotará de una
referencia que procure su buen funcionamiento.

Asimismo, la iniciativa sugiere adicionar un párrafo terce-
ro al artículo 44, de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores, pasando el actual
párrafo tercero, a ser párrafo cuarto, a efecto de establecer
la posibilidad de que el Infonavit pueda otorgar créditos en
pesos o indexados a otros indicadores diferentes al salario
mínimo, conforme a las reglas que al efecto determine su
Consejo de Administración, las cuales deberán propiciar
que las condiciones financieras para los trabajadores no se-



an más altas que las hoy vigentes y previendo en todo mo-
mento las medidas para que se preserve la estabilidad fi-
nanciera del instituto y se cubran los riesgos de su cartera
de créditos.

La iniciativa menciona que dicha propuesta obedece a que
actualmente, de acuerdo con la ley vigente, el saldo de los
créditos que otorga el Infonavit debe incrementarse en la
misma proporción en que aumente el salario mínimo gene-
ral vigente que rija en el Distrito Federal, lo que no siem-
pre permite ofrecer las mejores condiciones de crédito pa-
ra los trabajadores.

De esta forma, refiere la iniciativa, se flexibiliza el régimen
de actualización de saldos de los créditos a efecto de que el
órgano de gobierno del Infonavit, al emitir las reglas que
regulen dichos indicadores, pueda analizar y atender las
necesidades específicas de los trabajadores, incluyendo re-
estructuras, cuidando siempre la estabilidad financiera del
instituto.

Asimismo, señala que dicha propuesta retoma las inquietu-
des planteadas por otros legisladores en relación con este
tema, en el sentido de que hay preocupación respecto del
impacto económico que ocasiona el encarecimiento de los
créditos que deben cumplir con una función social, ya que
en ocasiones la actualización anual que sufren los créditos
puede resultar muy onerosa al calcularse sobre el salario
mínimo que rige en el Distrito Federal.

Finalmente, la iniciativa propone reformar el cuarto párra-
fo del artículo 47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores y adicionar un
quinto párrafo al mismo artículo, a fin de modificar la ac-
tual limitación para que los trabajadores puedan recibir cré-
dito del Infonavit por una sola ocasión, a efecto de estable-
cer que el trabajador tiene derecho a recibir un crédito del
Instituto, y una vez que lo haya liquidado podrá acceder a
un nuevo financiamiento por parte del Instituto en coparti-
cipación con entidades financieras, y que para este segun-
do crédito el trabajador podrá disponer de los recursos acu-
mulados en la subcuenta de vivienda y su capacidad
crediticia estará determinada por la proyección de aporta-
ciones subsecuentes.

La iniciativa resalta que la política de vivienda debe tener
un sentido preponderantemente social y enfocarse a am-
pliar el acceso de las familias de menores recursos a una vi-
vienda, atendiendo sus necesidades, preferencias y priori-
dades a lo largo de su ciclo de vida; asimismo, debe

promover que todos los beneficiarios tengan posibilidad de
mejorar las condiciones de su vivienda. También señala
que debe considerarse la creciente movilidad que se obser-
va en la población, ya sea dentro de las ciudades o entre
ellas.

Es así que la iniciativa considera que, como parte integral
de esta reforma, debe modificarse la actual limitación para
que los trabajadores puedan recibir crédito del Infonavit
por una sola ocasión, a efecto de que los trabajadores pue-
dan obtener hasta un segundo crédito, en caso de que el sa-
lario base de cotización o los años de laborar del trabajador
lo permitan, en coparticipación con entidades financieras.

De esta manera, establece que los derechohabientes que re-
ciban y liquiden su crédito de vivienda podrían acceder a
otro para cambiar el inmueble adquirido, o bien, para re-
modelar o ampliar dicha vivienda, sin afectar la posibilidad
de un trabajador que no ha obtenido un primer crédito; pa-
ra ello los trabajadores que soliciten un segundo crédito
tendrán la alternativa de disponer de los recursos acumula-
dos en la subcuenta de vivienda o mantenerlos para forta-
lecer su ahorro y utilizarlos únicamente como garantía pa-
ra el segundo crédito. La capacidad crediticia para este
segundo crédito estará determinada por el valor presente de
la proyección de las aportaciones patronales subsecuentes
que se harán a su favor. Esta modalidad permitirá que el
crédito para los trabajadores jóvenes que se ven obligados
a cambiar de residencia sea mayor.

Con esta reforma, señala la iniciativa, se apoya a las fami-
lias que conforme al desarrollo normal de su vida, después
de haber recibido un crédito de vivienda, puedan solicitar
un segundo crédito que les permita cambiar el inmueble
adquirido con el primer crédito por uno de mayor tamaño,
fabricado con especificaciones actuales, tanto en el ahorro
de energía como en el aprovechamiento de materiales o
uno que se encuentre en otra ciudad o zona diferente, o
bien puedan remodelar o ampliar dicha vivienda ya adqui-
rida con el primer crédito. 

Asimismo, refiere que esta medida contribuirá también a
estimular un mercado secundario formal de viviendas de
Infonavit y en general la actividad inmobiliaria y de la
construcción.

La iniciativa de la diputada Laura Felicitas García Dá-
vila, expresa que el Infonavit creció como un sistema ga-
rante en beneficio de los trabajadores, bajo el esquema de
aportaciones para la adquisición de créditos accesibles pa-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 23 de noviembre de 2011137



Año III, Primer Periodo, 23 de noviembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados138

ra la compra de vivienda digna, tal como lo establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Por tal motivo, los trabajadores tienen derecho a la apertu-
ra de su cuenta individual de conformidad con la Ley del
Seguro Social, cuyas aportaciones son administradas por el
Infonavit.

Desafortunadamente, los trabajadores pensionados o jubi-
lados no se les reintegran los fondos remanentes que se en-
cuentran en la subcuenta de vivienda, lo cual les implica
onerosos gastos y largos e inciertos plazos de espera por las
demandas que realizan a las instituciones para que les de-
vuelvan sus recursos.

Debido a esta situación, la iniciativa formula distintas re-
formas jurídicas para establecer que los fondos de la sub-
cuenta de vivienda que no hubiesen sido aplicados deberán
ser entregados directamente al trabajador al momento de su
retiro.

La iniciativa del diputado Luis Carlos Campos Villegas,
establece que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sido clara y firme en establecer que
los fondos de la subcuenta de la vivienda son propiedad de
los trabajadores; que sólo ellos pueden disponer de estos
fondos; que pueden transferirse por el Instituto del Fondo
Nacional para los Trabajadores a la Administradora de
Fondos para el Retiro (Afore), en términos del artículo 40
de la ley del instituto.

Empero, las disposiciones aplicables no son suficiente-
mente claras en cuanto a la forma y trámite en que se debe
presentar la solicitud de transferencia por el trabajador, así
como para que el instituto satisfaga dicha solicitud con agi-
lidad y oportunidad.

Por eso, el proponente precisa la necesidad de reformar el
segundo párrafo del artículo 40 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a
efecto de establecer la obligación a cargo del instituto de
“realizar la transferencia de los recursos de la subcuenta de
vivienda a las administradoras de fondos para el retiro,
dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud
correspondiente del trabajador.

La iniciativa del diputado José Manuel Agüero Tovar,
manifiesta que existen en los tribunales un sinnúmero de
demandas de trabajadores que han tramitado su pensión y
no han recibido las prestaciones correspondientes de la
subcuenta de vivienda, conocida como Infonavit 97.

Para atender este problema que aqueja a miles de trabaja-
dores así como prevenir a los que próximamente vayan a
jubilarse, la iniciativa plantea reformar el artículo 141 de la
Ley Federal del Trabajo y el artículo 40 de la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, para que en caso de que el trabajador no hubiese he-
cho efectivo su crédito correspondiente a la subcuenta de
vivienda o presente saldo a favor y haya cubierto el total el
crédito obtenido, se le entreguen en su totalidad y en una
sola exhibición los recursos acumulados en su subcuenta.

La iniciativa del diputado Leobardo Soto Martínez del
17 de marzo de 2011, refiere que los trabajadores inscritos
o afiliados a instituciones de seguridad social tienen dere-
cho a la apertura de su cuenta individual de conformidad
con la Ley del Seguro Social. En esta  cuenta se depositan
las cuotas y aportaciones de las subcuentas de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, de ahorro solidario, de
aportaciones complementarias de retiro, de aportaciones
voluntarias y de ahorro de largo plazo. Además, se regis-
tran las aportaciones correspondientes al Fondo de la Vi-
vienda, así como sus respectivos rendimientos.

Agrega la iniciativa, que el artículo 40 de la Ley del Info-
navit establece que los fondos de dicha subcuenta que no
hubiesen sido utilizados, serán transferidos a las adminis-
tradoras de fondos para el retiro para la contratación de la
pensión correspondiente o su entrega, según corresponda,
una vez que el trabajador o sus beneficiarios presenten la
solicitud al instituto.

Sin embargo, el artículo octavo transitorio del decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, que entró en vigor el 1 de julio de 1997,
establece: “Los trabajadores que se beneficien bajo el régi-
men de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de ju-
nio de 1997, además de disfrutar de la pensión que en los
términos de dicha ley les corresponda, deberán recibir en
una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuen-
ta de vivienda correspondientes a las aportaciones acumu-
ladas hasta el tercer bimestre de 1997 y los rendimientos
que se hubieran generado. Las subsecuentes aportaciones
se abonarán para cubrir dichas pensiones.”

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
establecido que este artículo transitorio transgrede el artí-
culo 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Fe-
deral.



Por tal razón, es imperativo modificar este artículo transi-
torio dejando claramente estipulado que los fondos de la
subcuenta de vivienda que no hubiesen sido aplicados de
acuerdo al artículo 43 Bis, deberán ser entregados directa-
mente al trabajador o a sus beneficiarios, una vez que éste
haya presentado al Infonavit la solicitud correspondiente.

Las iniciativas de la diputada Laura Itzel Castillo Juá-
rez del 8 de septiembre de 2009 y 23 de marzo de 2011,
refieren acerca de las materias del presente dictamen lo si-
guiente:

Respecto a los recursos de la subcuenta de vivienda, se se-
ñala que conforme a la actual norma si el derechohabiente
no obtiene un crédito durante su vida laboral, esos recursos
se destinan al pago de su pensión sin que exista la posibili-
dad de que se le devuelvan o se le otorgue un crédito ade-
cuado para su condición de pensionado.

Dado que la Corte ha declarado inconstitucionales las dis-
posiciones del artículo Octavo transitorio, la legisladora
plantea la modificación de este artículo, además del 40 y
42 de la Ley del Infonavit para que el derechohabiente ac-
ceda a su subcuenta eligiendo una de estas tres opciones:
primero que se le devuelva íntegramente los fondos de sus
subcuenta de vivienda que no hubiesen sido aplicados; se-
gundo, que autorice que sirvan para aumentar el monto de
su pensión o tercero, que pueda optar por un crédito soli-
dario que termine de pagar algún familiar o allegado del
primero que terminará de pagar.

En cuanto a que el esquema de crédito del Infonavit deje de
estar indexado en salarios mínimo, la legisladora propone
reformas al artículo 44 para que los créditos a los trabaja-
dores se otorguen en pesos moneda nacional. Estos crédi-
tos causarán intereses sobre el saldo definido, conforme a
la tasa que determine el consejo de administración, no será
menor del cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos, ni
mayor a nueve por ciento anual sobre saldos insolutos. Di-
cha tasa deberá  permanecer fija durante todo el plazo de
otorgamiento de los créditos y éstos se otorgarán a un pla-
zo no mayor de 25 años. 

La iniciativa de las diputadas Telma Guajardo Villarre-
al y Juanita Cruz Cruz, menciona que la Ley Federal del
Trabajo y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores dispone que las aportaciones
de los patrones a las subcuentas de vivienda son patrimo-
nio de los trabajadores y, por lo tanto, les deben ser de-
vueltos llegado el momento de su retiro.

Para tal efecto, la iniciativa propone reformar el artículo
octavo transitorio estableciendo que los trabajadores que se
beneficien bajo el régimen de de la Ley del Seguro Social
vigente hasta el 30 de junio de 1997 deberán recibir en una
sola exhibición, dentro de los dos días hábiles que lo soli-
cite, la totalidad de los fondos acumulados en la subcuenta
de vivienda correspondientes a las aportaciones acumula-
das al momento de su retiro y los rendimientos que se hu-
bieran generado. De lo contrario el Instituto deberá cubrir
daños y perjuicios a los trabajadores.

Asimismo, la iniciativa plantea modificar el artículo 40 pa-
ra que independientemente del régimen del Seguro Social
bajo el cual se retiren los trabajadores, los recursos de la
subcuenta de vivienda que no hubiesen sido aplicados para
otorgar créditos, también se les entreguen en una sola ex-
hibición con los rendimientos que se hubiesen generado. 

Las iniciativas del diputado Leobardo Soto Martínez
presentada el 15 de diciembre de 2010 y la del diputado
José Óscar Aguilar González presentada el 29 de abril
de 2011, coinciden en que el sistema de crédito del Infona-
vit, basado en múltiplos de salario mínimo, con ajustes al
saldo insoluto en la  proporción en que aumente el salario
mínimo general que rija en el Distrito Federal, representa
una desventaja para la economía de los trabajadores frente
a los créditos en pesos a tasa fija, cuyas mensualidades
tienden a reducirse en términos reales. 

Asimismo, ambos documentos legislativos manifiestan
que las condiciones de hoy son muy distintas a las de 1992,
año en que se dispuso indexar los créditos del Instituto al
crecimiento del salario mínimo. En la actualidad las enti-
dades financieras cobran tasas de interés cada vez más re-
ducidas, llegando en algunos casos a ser iguales o menores
que las del Instituto. En tal virtud, se debe cambiar la for-
ma de establecer los adeudos de los trabajadores, dejando
de lado la indexación de la deuda y traducirla en pesos, co-
adyuvando a darle estabilidad al crédito obtenido por los
trabajadores y que sus pagos se vean reflejados en los esta-
dos de cuenta.

Finalmente los proponentes aducen, que con esta medida
se estará apoyando de manera puntual a miles de trabaja-
dores mexicanos que con gran esfuerzo luchan por conso-
lidar uno de sus principales anhelos: obtener una vivienda
digna.

La iniciativa del Ejecutivo presentada el 10 de febrero
de 2009. Este documento, destaca la opción que tenían los
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trabajadores de pensionarse bajo el régimen de la Ley del
Seguro Social de 1973, los cuales de acuerdo con las re-
formas de 1997, establece la facultad al trabajador de reci-
bir en un solo pago sus aportaciones de vivienda acumula-
das hasta el tercer bimestre de 1997, abonando las
subsecuentes aportaciones al sistema de pensiones. Esto úl-
timo, agrega el documento, fue declarado inconstitucional
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en
el criterio de que los recursos de la subcuenta de vivienda
deben de utilizarse exclusivamente para este fin.

En tal virtud, la reforma planteada en esta iniciativa sobre
este artículo tiene como objetivo atender la declaración de
inconstitucionalidad de las disposiciones del artículo octa-
vo transitorio. Para tal fin, el documento en cuestión esta-
blece una  disposición que permite a los trabajadores recu-
perar los recursos remanentes en su subcuenta de vivienda
al finalizar su vida laboral de forma expedita y consistente
con los fines de la seguridad social de acuerdo a la juris-
prudencia establecida con relación al susodicho artículo
octavo transitorio.

La iniciativa de la diputada Rocío del Carmen Morgan
Franco, de la LX Legislatura, propone que todos los fon-
dos acumulados en la subcuenta de vivienda y los rendi-
mientos que se hubieren generado bajo el régimen de la
Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997,
se entreguen en una sola exhibición a los trabajadores be-
neficiados.

III. Consideraciones

Primera. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
39, numeral 3 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 80, 81, 82, 84 y 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión resulta
competente para dictaminar las iniciativas siguientes:

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 43, 44 y 47 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res y el octavo transitorio del decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 6 de enero de 1997, presentada por los diputa-
dos los diputados Leobardo Soto Martínez, José Ramón
Martel López, Felipe Enríquez Hernández, José Óscar

Aguilar González, David Hernández Pérez, Martín Rico
Jiménez y Enrique Torres Delgado.

2. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 40 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, del diputado Luis
Carlos Campos Villegas integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, de fecha
15 de diciembre de 2010.

3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 40 y octavo transitorio de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el
artículo 192 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada
por las diputadas Telma Guajardo Villarreal y Juanita Cruz
Cruz, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, de fecha 1 de junio de 2011.

Segunda. Esta comisión se abocó al análisis de las inicia-
tivas señaladas, asimismo, esta conoció de las Iniciativas
relacionadas en el apartado de antecedentes, sobre refor-
mas a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, sin embargo no se dictami-
nan en virtud de estar el turno en comisiones unidas.

Como resultado de dicho análisis, se identificó que la ma-
yoría de tales iniciativas coinciden en modificar la norma
para que los recursos de la subcuenta de vivienda que se
han acumulado desde 1997 sean entregados a los trabaja-
dores en todos los casos y otras contienen propuestas sobre
aspectos operativos o para mejorar el desempeño del Info-
navit.

Es así que esta comisión coincide en la necesidad de apro-
bar las propuestas principales sobre los que hay amplia
coincidencia respecto a su importancia, urgencia y benefi-
cios para los trabajadores, que son las contenidas en la ini-
ciativa que se dictamina.

Tercera. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (Infonavit) tiene por objeto adminis-
trar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, así co-
mo establecer y operar un sistema de financiamiento que
permita a los trabajadores obtener crédito barato y sufi-
ciente para la adquisición en propiedad de habitaciones có-
modas e higiénicas; la construcción, reparación, amplia-
ción o mejoramiento de sus habitaciones y el pago de
pasivos contraídos por los conceptos anteriores. La función



de dicho Instituto es proporcionar atención a las necesida-
des de vivienda de los derechohabientes, lo que se debe de
manejar con todas las medidas necesarias y que sean acor-
des con la evolución del instituto y las circunstancias eco-
nómicas y demográficas del país.

Cuarta. Esta comisión dictaminadora considera proceden-
tes las propuestas de reforma contenidas en la iniciativa de
reformas a los artículos 43, 44 y 47 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
así como la del artículo octavo transitorio del decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 6 de enero de 1997, de los diputados Leobardo
Soto Martínez, José Ramón Martel López, Felipe Enríquez
Hernández, José Óscar Aguilar González, David Hernán-
dez Pérez, Martín Rico Jiménez y Enrique Torres Delgado,
ya que dichas propuestas fortalecerán el derecho de los tra-
bajadores a recibir crédito para la adquisición de su vivien-
da, así como el derecho de toda familia a disfrutar de vi-
vienda digna y decorosa, conforme con lo establecido en
los artículos 4o. y 123, Apartado A, fracción XII, de la
Constitución federal.

Quinta. Las propuestas que plantea la iniciativa que se dic-
tamina resultan de suma importancia ya que asegurarán la
devolución de los recursos remanentes acumulados en la
subcuenta de vivienda a partir del cuarto bimestre de 1997
a los trabajadores beneficiados bajo el régimen de la Ley
del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997; asi-
mismo, permitirán al Infonavit atender mejor a los trabaja-
dores de bajos ingresos y a toda su derechohabiencia, ofre-
cerles mejores condiciones crediticias, otorgar préstamos
suficientes para toda la población afiliada, para coadyuvar
al logro del objetivo de política social para el que fue crea-
do, de una manera más efectiva y eficiente y que garantice
un crecimiento saludable y sustentable de su actividad en
el corto, mediano y largo plazo.

Sexta. En este tenor, se está de acuerdo en que es de mayor
importancia dar una solución inmediata a la problemática
que actualmente enfrentan tanto los trabajadores sujetos al
régimen de pensiones previsto en la Ley del Seguro Social
vigente hasta el 30 de junio de 1997 como el Infonavit, ori-
ginada por la disposición contenida en el artículo octavo
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997,

a fin de establecer que todos los trabajadores que se retiren
a partir de la entrada en vigor de esta reforma bajo el régi-
men de la Ley del Seguro Social de 1973 puedan obtener
los recursos depositados en su subcuenta de vivienda acu-
mulados a partir del cuarto bimestre de 1997.

Tomando en consideración la problemática que afrontan
tanto los trabajadores afectados como el Infonavit, como se
describe en la iniciativa que se dictamina, y en congruen-
cia con iniciativas presentadas por diversos legisladores de
distintos Grupos Parlamentarios a este respecto, se está de
acuerdo en establecer un mecanismo que permita a dichos
trabajadores recuperar los recursos remanentes en su sub-
cuenta de vivienda 97, de forma consistente con los fines
de la seguridad social mencionados en la jurisprudencia es-
tablecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Por lo anterior, se propone modificar el artículo octavo
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997,
para quedar como a continuación se indica:

Octavo. Los trabajadores que se beneficien bajo el régi-
men de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de ju-
nio de 1997, además de disfrutar de la pensión que en los
términos de dicha ley les corresponda, deberán recibir en
una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuen-
ta de vivienda correspondientes a las aportaciones acumu-
ladas hasta el tercer bimestre de 1997 y los rendimientos
que se hubieran generado.

Los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda
a partir del cuarto bimestre de 1997 y sus rendi-
mientos serán entregados en una sola exhibición en
los mismos términos y condiciones a los establecidos
en el párrafo anterior.

En el caso de los trabajadores que con anterioridad
a la entrada en vigor del presente artículo, hubieren
demandado la entrega de las aportaciones a que se
refiere el párrafo anterior y que hubieren obtenido
resolución firme a su favor que aún no hubiere sido
ejecutoriada o cuyo juicio aún se encuentre en trá-
mite y se desistan del mismo, dichas aportaciones y
sus rendimientos, generados hasta el momento de su
traspaso al gobierno federal, les deberán ser entre-
gadas en una sola exhibición.
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En el caso de los trabajadores que se hayan benefi-
ciado del régimen de la Ley del Seguro Social vigen-
te hasta el 30 de junio de 1997 durante el periodo que
va del primero de julio de 1997 a la fecha en la que
entre en vigor el presente artículo, incluyendo aque-
llos que hayan demandado la entrega de los recursos
y hayan recibido resolución en su contra, deberán
ser identificados y recibir los fondos acumulados en
la subcuenta de vivienda a partir del cuarto bimestre
de 1997 y sus rendimientos, en un máximo de diecio-
cho meses a partir de la entrada en vigor del presen-
te artículo transitorio, conforme a los procedimien-
tos que determine la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público mediante disposiciones de carácter
general, que deberá expedir en un plazo máximo de
ciento ochenta días naturales contados a partir de la
entrada en vigor del presente artículo.

La entrega a los trabajadores de los fondos a que se
refiere este artículo deberá realizarse a través del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; para efectos del párrafo tercero y
cuarto de este artículo transitorio, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público entregará al instituto los
recursos correspondientes.”

Séptima. En segundo lugar y como consecuencia de lo an-
terior, se estima necesario modificar el régimen de inver-
sión de los recursos que administra el Infonavit, a fin de
dotar a dicho Instituto de un marco que le permita desarro-
llar las capacidades técnicas necesarias para administrar
los recursos que se acumulen, los cuales, como se explica
en la iniciativa que se dictamina, el Infonavit pronostica
que pueden llegar a ser significativos dada la evolución
demográfica del país y el avance en la atención al rezago
de vivienda.

Con el nuevo marco propuesto, se procurará una mayor
rentabilidad de dichos recursos y un control de riesgos ade-
cuado para las inversiones del Infonavit en beneficio de los
trabajadores, mediante un manejo financiero prudente y
eficiente. 

Por lo anterior, se propone modificar el artículo 43, párra-
fo segundo y tercero que pasa a ser cuarto, así como adi-
cionar un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos ter-
cero y cuarto a ser cuarto y quinto, respectivamente, de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 43. …

Las aportaciones, así como los descuentos para cubrir
los créditos que otorgue el Instituto que reciban las en-
tidades receptoras autorizadas conforme a esta Ley, de-
berán ser transferidas a la cuenta que el Banco de Méxi-
co le lleve al instituto, en los términos y conforme a los
procedimientos que se establezcan en el Reglamento de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Los recursos excedentes deberán invertirse, en tanto se
aplican a los fines señalados en el artículo anterior, en
los valores que determine el Consejo de Administra-
ción, con base en los previstos para la inversión de
los recursos del Sistema de Ahorro para el Retiro,
garantizando en todo momento que el instituto cuen-
te con los recursos requeridos para atender las nece-
sidades de vivienda de los trabajadores.

Sin perjuicio de lo anterior, el instituto con cargo a la cuen-
ta que el Banco de México le lleve, podrá mantener en
efectivo o en depósitos bancarios a la vista las cantidades
estrictamente necesarias para la realización de sus opera-
ciones diarias.

Por los servicios de recepción de pagos que las entidades
receptoras le brinden al Instituto, éste podrá, por acuerdo
de su Consejo de Administración, establecer el mecanismo
de remuneración correspondiente, de conformidad con las
disposiciones de carácter general que emita la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Octava. Asimismo, a fin de que los trabajadores obtengan
créditos en mejores condiciones a las existentes, la que dic-
tamina coincide con la propuesta de que el Infonavit pueda
otorgar créditos en pesos o indexados a otros indicadores
diferentes al salario mínimo que en la ley vigente es la úni-
ca opción, siempre que estas nuevas condiciones financie-
ras para los trabajadores no sean más altas que las previs-
tas actualmente y previendo en todo momento las medidas
para que se preserve la estabilidad financiera del instituto y
se cubran los riesgos de su cartera de créditos.

Por lo anterior, se sugiere adicionar un párrafo tercero al
artículo 44, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, pasando el actual párra-
fo tercero, a ser párrafo cuarto, como se indica a continua-
ción:



Artículo 44. …

…

El instituto también otorgará, a solicitud del traba-
jador, créditos en pesos o indexados a otros indica-
dores diferentes al salario mínimo, conforme a las re-
glas que al efecto determine su Consejo de
Administración, las cuales deberán propiciar que las
condiciones financieras para los trabajadores no se-
an más altas que las previstas en los párrafos ante-
riores y previendo en todo momento las medidas pa-
ra que se preserve la estabilidad financiera del
Instituto y se cubran los riesgos de su cartera de cré-
ditos.

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30
años.

Novena. Finalmente, esta dictaminadora concuerda con la
propuesta de que los trabajadores puedan obtener un se-
gundo crédito, a efecto de apoyarlos a obtener otra vivien-
da o mejorar la que ya hayan adquirido; de esta manera, los
derechohabientes que reciban y liquiden su crédito de vi-
vienda podrían acceder a otro para cambiar el inmueble ad-
quirido, o bien, para remodelar o ampliar dicha vivienda;
para ello podrán disponer únicamente de los recursos acu-
mulados en la subcuenta de vivienda y la proyección de
aportaciones subsecuentes.

Atendiendo a lo anterior, se propone reformar el cuarto pá-
rrafo del artículo 47 de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, como sigue:

Artículo 47. …

...

...

El trabajador tiene derecho a recibir un crédito del
Instituto, y una vez que lo haya liquidado podrá ac-
ceder a un nuevo financiamiento por parte del insti-
tuto en coparticipación con entidades financieras.

Para este segundo crédito el trabajador podrá dispo-
ner de los recursos acumulados en la subcuenta de
vivienda y su capacidad crediticia estará determina-
da por la proyección de aportaciones subsecuentes.

Décima. Por lo expuesto, los miembros de la Comisión de
Vivienda someten a la consideración del pleno de esta ho-
norable asamblea, para efectos del artículo 72, fracción a),
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, el siguiente:

Decreto por el que se reforman los artículos 43, 44 y 47
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores y el octavo transitorio del de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997

Artículo Primero. Se reforman los artículos 43, párrafos
segundo y actual tercero, y 47, párrafo cuarto; y se adicio-
nan los artículos 43 con un párrafo tercero, pasando los ac-
tuales párrafos tercero y cuarto a ser cuarto y quinto, res-
pectivamente; 44, con un párrafo tercero, pasando el actual
párrafo tercero a ser el cuarto, y 47 con un párrafo quinto,
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 43. ...

Las aportaciones, así como los descuentos para cubrir los
créditos que otorgue el Instituto que reciban las entidades
receptoras autorizadas conforme a esta Ley, deberán ser
transferidas a la cuenta que el Banco de México le lleve al
Instituto, en los términos y conforme a los procedimientos
que se establezcan en el Reglamento de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro. 

Los recursos excedentes deberán invertirse, en tanto se
aplican a los fines señalados en el artículo anterior, en
los valores que determine el Consejo de Administra-
ción, con base en los previstos para la inversión de los
recursos del Sistema de Ahorro para el Retiro, garanti-
zando en todo momento que el Instituto cuente con los
recursos requeridos para atender las necesidades de vi-
vienda de los trabajadores.

Sin perjuicio de lo anterior, el instituto con cargo a la cuen-
ta que el Banco de México le lleve, podrá mantener en
efectivo o en depósitos bancarios a la vista las cantidades
estrictamente necesarias para la realización de sus opera-
ciones diarias.

…
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Artículo 44. …

…

El instituto también otorgará, a solicitud del trabajador
créditos, en pesos o indexados a otros indicadores dife-
rentes al salario mínimo, conforme a las reglas que al
efecto determine su Consejo de Administración, las
cuales deberán propiciar que las condiciones financie-
ras para los trabajadores no sean más altas que las pre-
vistas en los párrafos anteriores y previendo en todo
momento las medidas para que se preserve la estabili-
dad financiera del instituto y se cubran los riesgos de su
cartera de créditos.

...

Artículo 47. ...

...

...

El trabajador tiene derecho a recibir un crédito del ins-
tituto, y una vez que lo haya liquidado podrá acceder a
un nuevo financiamiento por parte del Instituto en co-
participación con entidades financieras.

Para este segundo crédito el trabajador podrá disponer
de los recursos acumulados en la subcuenta de vivienda
y su capacidad crediticia estará determinada por la
proyección de aportaciones subsecuentes.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo octavo transito-
rio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, para quedar
como sigue:

Artículos Transitorios

Primero a Séptimo. …

Octavo. Los trabajadores que se beneficien bajo el régi-
men de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de ju-
nio de 1997, además de disfrutar de la pensión que en los
términos de dicha ley les corresponda, deberán recibir en

una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuen-
ta de vivienda correspondientes a las aportaciones acumu-
ladas hasta el tercer bimestre de 1997 y los rendimientos
que se hubieran generado.

Los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda a
partir del cuarto bimestre de 1997 y sus rendimientos
serán entregados en una sola exhibición en los mismos
términos y condiciones a los establecidos en el párrafo
anterior.

En el caso de los trabajadores que con anterioridad a la
entrada en vigor del presente artículo, hubieren de-
mandado la entrega de las aportaciones a que se refiere
el párrafo anterior y que hubieren obtenido resolución
firme a su favor que aún no hubiere sido ejecutoriada o
cuyo juicio aún se encuentre en trámite y se desistan del
mismo, dichas aportaciones y sus rendimientos, genera-
dos hasta el momento de su traspaso al Gobierno Fede-
ral, les deberán ser entregadas en una sola exhibición.

En el caso de los trabajadores que se hayan beneficiado
del régimen de la Ley del Seguro Social vigente hasta el
30 de junio de 1997 durante el periodo que va del pri-
mero de julio de 1997 a la fecha en la que entre en vigor
el presente artículo, incluyendo aquellos que hayan de-
mandado la entrega de los recursos y hayan recibido re-
solución en su contra, deberán ser identificados y reci-
bir los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda
a partir del cuarto bimestre de 1997 y sus rendimientos,
en un máximo de dieciocho meses a partir de la entra-
da en vigor del presente artículo transitorio, conforme
a los procedimientos que determine la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de
carácter general, que deberá expedir en un plazo máxi-
mo de ciento ochenta días naturales contados a partir
de la entrada en vigor del presente artículo.

La entrega a los trabajadores de los fondos a que se re-
fiere este artículo deberá realizarse a través del Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores; para efectos del párrafo tercero y cuarto de este
artículo transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público entregará al Instituto los recursos corres-
pondientes.

Noveno a Décimo Quinto. …



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 17 de no-
viembre de 2011.

La Comisión de Vivienda, diputados: Martín Rico Jiménez (rúbrica),
presidente; Efraín Ernesto Aguilar Góngora (rúbrica), David Hernán-
dez Pérez (rúbrica), David Hernández Vallín (rúbrica), Leobardo Soto
Martínez (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Enrique
Torres Delgado (rúbrica), Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica), Ri-
goberto Salgado Vázquez, José Guadalupe Vera Hernández, Roberto
Pérez de Alba Blanco (rúbrica), secretarios; José Óscar Aguilar Gon-
zález (rúbrica a favor y en contra del artículo 44), Laura Arizmendi
Campos, Gumercindo Castellanos Flores (rúbrica), Laura Itzel Castillo
Juárez, Marcos Carlos Cruz Martínez, Marco Antonio García Ayala
(rúbrica), Paula Angélica Hernández Olmos (rúbrica), Alfredo Francis-
co Lugo Oñate (rúbrica), José Luis Ovando Patrón, Pedro Peralta Ri-
vas, Silvia Puppo Gastélum (rúbrica), Adela Robles Morales (rúbrica),
Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Sergio Tolento Hernández.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION 
A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL

PROCEDIMIENTO PENAL - 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de la
Función Pública, con proyecto de decreto que expide la
Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen
en el Procedimiento Penal; y reforma el artículo 31 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Justicia y de Función Pública
de la LXI Legislatura, le fue turnada para su estudio, aná-

lisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se que expide la Ley Federal para la
Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento
Penal y reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Las Comisiones Unidas de Justicia y de Función Pública de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de la
LXI Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I,
158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea, el presente dictamen de
conformidad con los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 5 de octubre de 2010, en la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, la diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jeróni-
mo, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Leyes
Federales contra la Delincuencia Organizada, y de transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
así como de los Códigos Penal Federal, y Federal de Pro-
cedimientos Penales, que regula la participación de los de-
nominados testigos protegidos en las actuaciones penales.

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó
se turnara a las Comisiones Unidas de Justicia y de Fun-
ción Pública para su estudio y correspondiente dictamen.

Tercero. Con fecha 8 de diciembre de 2010, el diputado
Víctor Humberto Benítez Treviño; de la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del
Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República y de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Cuarto. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se
turnara a las Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad
Pública para su estudio y correspondiente dictamen.
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Quinto. Con fecha 27 de abril de 2011, el diputado Óscar
Martín Arce Paniagua; de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional la ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal
de Protección a Testigos, Víctimas y demás Sujetos Inter-
vinientes en el Procedimiento Penal.

Sexto. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, acordó
se turnara dicha iniciativa a la Comisión de Justicia para su
estudio y dictamen correspondiente y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública para opinión.

Séptimo. El 15 de septiembre del 2011, en la 22 reunión
ordinaria de la Comisión de Justicia, se acordó presentar
una nueva iniciativa de ley por parte de los integrantes de
dicha comisión, recopilando las iniciativas propuestas por
los diputados Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo y
Víctor Humberto Benítez Treviño.

Y toda vez que el fin último del estado es salvaguardar el
interés común, la justicia y la paz, estas comisiones se en-
cuentran comprometidas a establecer las medidas y proce-
dimientos que garanticen la protección y atención de per-
sonas intervinientes en el procedimiento penal, cuando se
encuentren en situación de riesgo o peligro por su partici-
pación directa o indirecta que verse sobre delitos graves o
delincuencia organizada.

Es por ello que a efecto de otorgar seguridad a las personas
que participan en algún proceso penal, mismas que son
vulnerables ante la delincuencia organizada, tiene a bien
esta Comisión de Justicia impulsar la iniciativa de la Ley
Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el
Procedimiento Penal.

Octavo. El 20 de septiembre de 2011, el diputado Ezequiel
Rétiz Gutiérrez, de la LXI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, integrante del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional (PAN), en nombre
de los integrantes de la Comisión de Justicia, presentó la ini-
ciativa con proyecto de decreto de la Ley Federal para la
Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento
Penal, y del artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Noveno. El 22 de septiembre de 2011, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la

Unión, acordó se turnara dicha iniciativa a las Comisiones
Unidas de Justicia y de la Función Pública para su estudio
y dictamen correspondiente y a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública para opinión.

En virtud de los antecedentes señalados, es importante des-
tacar que la única iniciativa que se dictamina en el presen-
te dictamen es la presentada por el diputado Ezequiel Rétiz
Gutiérrez, de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, en nombre de los integran-
tes de la Comisión de Justicia, toda vez que la misma inte-
gra las propuestas realizadas por las iniciativas en cita de
los diputados Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo y
Víctor Humberto Benítez Treviño.

Contenido de la iniciativa

En la exposición de motivos los integrantes de la Comisión
de Justicia, propone la creación de la Ley Federal para la
Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento
Penal, así como la reforma al artículo 31 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental.

La figura del testigo protegido, tiene su origen en los Esta-
dos Unidos de América en la década de mil novecientos se-
tenta, esto como procedimiento legalmente autorizado que
se había de utilizar junto con un programa para el desman-
telamiento de las organizaciones delictivas de tipo mafio-
so. Hasta entonces, predominaba sin excepción entre los
miembros de la mafia el “código de silencio” no escrito
(conocido como “omertá u omertá”), que amenazaba de
muerte a quien rompiera filas y cooperara con la policía.

Resultaba un tanto complicado persuadir a testigos impor-
tantes de que rindieran testimonio contra sus cómplices y
se perdían testigos decisivos por las maniobras concertadas
de jefes mafiosos a los que se pretendía enjuiciar.

Esas primeras experiencias convencieron al Departamento
de Justicia de los Estados Unidos de que había que instituir
un programa para la protección de los testigos.

Joseph Valachi fue el primer miembro de la mafia italoa-
mericana que rompió la “omertá”, el “Código de Silencio”.
En 1963, testificó sobre la estructura interna de la Mafia y
la delincuencia organizada ante una comisión del Congre-
so de los Estados Unidos. Su cooperación estaba motivada
por el miedo de que lo asesinase Vito Genovese, un pode-



roso jefe familiar de la Mafia. Cuando Valachi compareció
ante la comisión, lo custodiaban 200 alguaciles de los Es-
tados Unidos. Había rumores de que la Mafia había puesto
un precio a su cabeza de cien mil dólares americanos. Fue
la primera persona en los Estados Unidos a la que se ofre-
ció protección por prestar testimonio antes de que se esta-
bleciese un programa oficial de protección de testigos. Va-
lachi entró en prisión preventiva y permaneció en la cárcel
hasta el fin de su vida. Se le mantenía aislado de los demás
reclusos y sus contactos se limitaban a los agentes de la
Oficina Federal de Investigación y el personal de la Ofici-
na Federal de Prisiones. Valachi temía tanto la venganza de
la Mafia que insistía en preparar sus propios alimentos en
la cárcel, por miedo a que intentasen envenenarlo. Murió
de un ataque al corazón en 1971, después de haber vivido
dos años más que Vito Genovese.

En 1970, en la Ley de control de la delincuencia organiza-
da se concedieron poderes al Ministro de Justicia de los Es-
tados Unidos para velar por la seguridad de los testigos que
hubiesen accedido a testificar sinceramente en los casos
que guardasen relación con la delincuencia organizada y
otras formas de delitos graves. En virtud de esa potestad
del Ministro de Justicia, el Programa de Seguridad de Tes-
tigos (WITSEC) de los Estados Unidos garantiza la seguri-
dad física de los testigos que se hallen en situación de ries-
go, predominantemente mediante su reasentamiento en un
lugar de residencia nuevo y secreto, con un nombre distin-
to y una nueva identidad.

En 1984, después de más de un decenio de operaciones,
con la Ley de reforma de la seguridad de los testigos se tra-
taron de subsanar algunas deficiencias que había experi-
mentado el Programa. Los problemas de los que se ocupa-
ba esa Ley se siguen considerando en el núcleo de todos los
programas de protección de testigos, a saber:

a) Criterios de admisión estrictos, en particular una
evaluación de los riesgos que pueden suponer para el
público los ex-delincuentes reubicados;

b) Constitución de un fondo para indemnizar a las víc-
timas de los delitos perpetrados por los participantes
después de su admisión en el programa;

c) Firma de un memorando de entendimiento en el que
se expongan sucintamente las obligaciones del testigo
después de ser admitido en el programa;

d) Formulación de los procedimientos que se han de se-
guir en caso de que el participante infrinja el memo-
rando;

e) Establecimiento de procedimientos para comunicar
información sobre los participantes en el programa y de
sanciones por revelarla sin autorización;

f) Protección de los derechos de los terceros, especial-
mente satisfacción de las deudas del testigo y cumpli-
miento de los derechos de custodia o de visita de los
progenitores no reubicados.

Para que un testigo pueda acogerse al Programa, el caso en
cuestión ha de ser sumamente importante, el testimonio del
testigo ha de ser decisivo para que se pueda llevar a cabo
con éxito el enjuiciamiento y no debe haber ningún modo
alternativo de garantizar la seguridad física del testigo.
También existen otras condiciones, como el perfil psicoló-
gico del testigo y su capacidad de respetar las normas y res-
tricciones impuestas por el programa. Con los años, se han
ampliado las personas que pueden acogerse al Programa,
dando cabida además de los testigos de delitos de tipo ma-
fioso a testigos de otros tipos de delincuencia organizada,
como la perpetrada por los cárteles de la droga, las bandas
de motoristas, las bandas de prisiones y las bandas calleje-
ras violentas.

En nuestro país, derivado precisamente del fenómeno co-
nocido como “Delincuencia Organizada”, que se caracte-
riza por esta organización y violencia en los grupos crimi-
nales, principalmente, los cárteles de la droga, en mil
novecientos noventa y seis, surgió la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada, amén de que México, adop-
tó diversos instrumentos internacionales en la materia, co-
mo la Convención de Viena, en mil novecientos noventa
y ocho, referente a “la cooperación entre las Partes a fin
de que puedan hacer frente con mayor eficacia a los di-
versos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas que tengan una dimensión internacio-
nal” y con el fin de establecer vínculos que existen entre el
tráfico ilícito y otras actividades delictivas organizadas re-
lacionadas con él, que socavan las economías lícitas y ame-
nazan la estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Es-
tados. La necesidad de una legislación que en particular
abordara el problema, se debió también a que las medidas
para el combate implementadas hasta ese entonces, fueron
diseñadas para otro tipo delincuencia, la llamada tradicio-
nal o común y, por ende, resultaban ineficaces.
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Conforme surge el fenómeno de la globalización, la mafias
también se contagiaron de tal fenómeno, por tanto, también
la delincuencia organizada comenzó cada vez más a inter-
nacionalizarse, lo que ocasionó que las medidas adoptadas
por un Estado en particular, resultaran igualmente inope-
rantes.

A partir de la creación de esta ley, en ese afán de combatir
eficazmente el crimen organizado, y como ya se dijo, aten-
diendo a criterios planteados en el plano internacional, co-
mo es la mencionada Convención de Viena de mil nove-
cientos noventa y ocho, y la Convención de Palermo en
dos mil (cuyo propósito fue promover la cooperación para
prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia orga-
nizada transnacional), las cuales obligaban a nuestro país a
implementarlas. Se introdujeron varias medidas, entre
otras, las intervenciones a medios de comunicación pri-
vada; el aumento del plazo del arraigo, el aseguramiento
y decomiso de bienes; la protección de jueces, testigos y
fiscales; la utilización de agentes infiltrados; la reserva de
identidad de testigos; la reducción o remisión parcial de
la pena, que son beneficios para la los colaboradores de la
justicia.

Sin duda, una parte sensible para la mejora de los esque-
mas de la justicia criminal, es la debida regulación de la fi-
gura de la protección a las personas, la cual ha sido tema de
diversas reuniones y eventos internacionales la cual se en-
cuentra contemplada por diversos países desarrollados, y
de los que se encuentran en vía de desarrollo y las organi-
zaciones internacionales, han unido esfuerzos, para realizar
acciones tendentes al combate de la delincuencia, por lo
que el 15 de noviembre del año 2000, se llevó a cabo la
“Convención de las Naciones Unidas Contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional”, también conocida
como “Convención de Palermo”, misma que fue firmada
por México el 13 de diciembre de 2000, aprobada por el
Senado de la República el 22 de octubre de 2002, y entró
en vigor para México el 29 de septiembre de 2003, en ella
los Estados participantes se comprometieron a adoptar en-
tre otras, las medidas necesarias para la protección de tes-
tigos y víctimas de delitos. 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el De-
lito, promovió una “Ley Modelo sobre Protección de Tes-
tigos, versión para América Latina”, por lo que expertos
internacionales representantes de los Ministerios Públicos
de Chile, Colombia, Costa Rica, Honduras, México, Nica-
ragua, Uruguay y de la ONUDD, se reunieron en Chile del

16 al 18 de junio de 2008, para elaborar la “Ley Modelo
sobre Protección de Testigos”.

Derivado de los compromisos adquiridos por México en la
“Convención de Palermo”, y buscando un equilibrio en-
tre las garantías del debido proceso y los derechos que tie-
nen quienes cumplen con su deber legal de testificar o ac-
ceder a colaborar con la procuración de justicia, el 18 de
junio de 2008, se reformaron, adicionaron y derogaron di-
versas disposiciones del artículo 20 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que fue-
ron publicadas en el Diario Oficial de la Federación en la
misma fecha, en las que se contempla la protección a víc-
timas, ofendidos, testigos y en general a todos los sujetos
que intervengan en el proceso.

Señala que actualmente, la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada en sus artículos 34 y 35, establece dis-
posiciones generales para la protección de testigos en eta-
pa de investigación.

Y considerando que para la debida procuración e imparti-
ción de justicia, los fiscales, jueces, magistrados y minis-
tros requieren de testimonios verídicos, eficaces y oportu-
nos, que permitan la identificación del o los probables
responsables al establecer un vinculo entre estos y el delito,
es necesario que los testigos, puedan rendir su declaración
sin ser vulnerables ante la delincuencia que ejerce sobre
ellos, familiares y personas cercanas actos de intimidación,
privando a los órganos de procuración e impartición de jus-
ticia allegarse de elementos probatorios claves para el enjui-
ciamiento criminal, por lo que atendiendo a los lineamien-
tos apuntados en la “Ley Modelo Sobre Protección de
Testigos” las reformas al artículo 20 constitucional y la
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, así como
la Ley General de Combate al Delito de Secuestro es nece-
sario establecer una efectiva protección a las personas que
intervienen en un procedimiento judicial ya sea en su cali-
dad de testigos, peritos, agentes del Ministerio Público,
jueces, o bien que por su vínculo o cercanía con alguna de
estas personas, también se encuentre en una situación in-
minente de riesgo.

Lo anterior sin pasar por desapercibido la distinción que
existe entre las personas que fungen como testigos dentro
del procedimiento penal y que han formado parte de la de-
lincuencia organizada y deciden colaborar con la autoridad
a fin de aportar datos para lograr la captura, procesamien-
to, enjuiciamiento y sentencia de otros miembros de la de-



lincuencia organizada, los cuales son conocidos como tes-
tigos colaboradores.

Por otra parte agrega que suele confundirse la figura del
Testigo Colaborador, con el denominado Testigo Protegi-
do, siendo este último una persona que por su sola calidad
de testigo y participar en un procedimiento judicial, se en-
cuentra en una situación de riesgo, el cual requiere de pro-
tección por parte de la autoridad a fin de que pueda emitir
su testimonio sin coacción o presión alguna.

Adicionalmente, en fecha reciente fue publicada la Ley
General para Prevenir y sancionar los delitos en materia de
secuestro, en la cual se establecen diversas disposiciones
para la Protección de personas, por lo que al contar con di-
versos dispositivos legales en los que se encuentran de for-
ma dispersa disposiciones protectores para las personas
que se ven involucradas en el procedimiento judicial de
forma directa. Por lo que ante tal situación resulta necesa-
rio contar con un instrumento normativo de índole general
que venga a establecer los principios generales que deben
de regir para la protección de las personas que se encuen-
tren en una situación de riesgo por su participación dentro
de un procedimiento penal, asimismo establecer reglas cla-
ras para la protección de que opere a nivel nacional que re-
gule adecuadamente el uso de esta figura, ello con inde-
pendencia de las particularidades que tenga cada una de las
legislaciones en particular sobre todo cuando se trate de
protección de personas que se encuentren vinculadas con la
delincuencia organizada.

Manifiesta además, que la figura de los testigos colabora-
dores se ha convertido en la base para la investigación y
enjuiciamiento de los delitos relacionados con la delin-
cuencia organizada, por lo que es fundamental establecer
parámetros claros y precisos sobre lo que debe ser consi-
derado como testigo colaborador, las reglas para la mate-
rialización de su ateste, los alcances de la protección esta-
tal y finalmente los posibles beneficios por su participación
en la investigación o en el procesamiento jurisdiccional de
miembros de la delincuencia organizada.

Es de advertirse que la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada es omisa en señalar las circunstancias que aco-
ten o precisen el funcionamiento de la figura del testigo
protegido, a pesar de que en algunos artículos se observan
reglas generales como la confidencialidad y la reserva de
identidad; pues a pesar de que el secreto en la protección
de testigos tiene como fin ocultar la identidad de una per-
sona que declara con tal calidad hasta que legalmente se es-

time que ya no es necesaria la confidencialidad, para sal-
vaguardar la seguridad del declarante y para garantizar el
éxito de la averiguación, lo que en la praxis ocurre al mo-
mento que se ejerce la acción penal, siendo en este mo-
mento donde se revela la identidad del testigo colaborador.

En este sentido, el proyecto de Ley contempla la creación
del Programa Federal de Protección a Personas, en donde
se establecen los requisitos para el ingreso a dicho Progra-
ma, así como las causas en las que pueda ser una persona
desincorporada del multicitado Programa, es decir, dejará
de pertenecer al Programa cuando dejen de actualizarse las
circunstancias de riesgo que originaron su incorporación o
que su permanencia afecte la seguridad de dicho Programa,
del Centro o de la Procuraduría, y no cuando el Ministerio
Público ejercite acción penal.

Consideraciones

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la
iniciativa que nos ocupa, los integrantes de estas Comisio-
nes Unidas, compartimos la misma visión y con el propó-
sito de llenar los vacíos legales en materia de protección,
procurando un equilibrio entre la aplicación de los  meca-
nismos que garanticen la efectiva protección a los testigos
y las  personas que por su intervención en el procedimien-
to penal así se requiera y el respeto a los derechos funda-
mentales del todo investigado y procesado, la presente Ini-
ciativa prevé las figuras procesales que la experiencia
nacional e internacional  han calificado de necesarias en
materia de protección, en los términos siguientes:

1. El objetivo de la presente ley es garantizar la protec-
ción y atención de personas intervinientes en el proce-
dimiento penal, que se encuentren en una situación de
riesgo o peligro por su participación en dicho procedi-
miento, con lo que incluye  no sólo a las víctimas en su
carácter de testigos, y a los colaboradores, sino inclusi-
ve a servidores públicos que actúen dentro de la inves-
tigación y persecución del delito así como en el enjui-
ciamiento de los inculpados.

En concordancia con este precepto, queda claramente
establecido quienes son los sujetos de protección (Artí-
culo 15).

2. Autoridad competente para administrar el Pro-
grama. Es indiscutible que el programa de protección
debe ser administrado y operado por servidores públicos
de la Procuraduría General de la República (PGR); tam-
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bién lo es el que debe existir una autoridad competente
encargada de la administración del programa de protec-
ción  que debe ser distinta al Ministerio Público y a la
autoridad judicial, para que la procedencia de la protec-
ción sea resuelta de manera eminentemente objetiva e
imparcial; por lo que se crea el Centro Federal de Pro-
tección a Personas como un órgano desconcentrado de
la PGR para la aplicación del Programa y que funge co-
mo autoridad ordenadora.

El Centro se integra por un grupo multidisciplinario y
elementos de la Policía Federal Ministerial, así como
con una Unidad de Protección a Personas y ésta con una
Unidad de Análisis de Riesgo, encargada del estudio
técnico y de la ejecución de las medidas ordenadas por
el Director del Centro (Artículos 6 y 9).

3. Estudio Técnico como base para determinar la
existencia del riesgo. No cualquier persona puede ser
sujeto de protección, sino exclusivamente quienes se en-
cuentren en riesgo de pérdida de la vida o de daño a su
integridad corporal; por ello es necesario un diagnóstico
de riesgo a cargo de expertos, de ahí que, la ley prevé
como requisito sine qua non para proporcionar protec-
ción, la elaboración de un estudio técnico que consiste
en el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario
del Centro, integrado por abogados, médicos, psicólo-
gos, trabajadores sociales, así como con elementos de la
Policía Federal Ministerial asignados a la Unidad para
determinar acerca de la incorporación o separación de
una persona al programa (Artículos 2, fracción XV, 9 y
23).

4. Facultades del Director del Centro. A la cabeza del
Centro se encuentra un Director que tiene entre otras fa-
cultades, las de resolver la admisión, permanencia y ter-
minación de personas en el Programa, así como deter-
minar las medidas de protección y su cese, con base en
el estudio técnico (Artículo 7).

5. Programa Federal de Protección de Personas y su
autonomía respecto de la investigación y del proceso
penal. Es innegable que por su propia naturaleza la pro-
tección de personas es eminentemente operativa y que
por ende requiere de un programa formal y jurídica-
mente establecido, para proteger la integridad física y la
vida de los testigos seriamente amenazados por motivo
de su intervención en el procedimiento penal o posible
intervención, atendiendo a la información que poseen

sobre el delito que se persigue, ya sea por miembros de
la delincuencia organizada, o por delincuentes no orga-
nizados que hayan perpetrado delitos graves. Asimismo
se establece claramente la materia y la procedencia de la
protección (artículo 13).

En la ley se prevé expresamente la independencia del
Programa respecto tanto de la investigación y persecu-
ción del delito como del proceso penal, pero ello debe
entenderse en relación con su aplicación que correspon-
de al Centro, sin injerencia del Ministerio Público o del
juez, pero no así a la procedencia de la protección, ha-
bida cuenta que ésta surge por la intervención del testi-
go y demás personas en el procedimiento penal, es de-
cir por lo que les consta o por negarse a la corrupción o
al perjurio (Artículo 14, párrafo segundo).

6. Contenido del programa. En la ley se establecen los
mínimos que todo programa debe contener como son:
requisitos de ingreso, terminación, mecanismos de pro-
tección, así como los apoyos para solventar necesidades
personales básicas del protegido (Artículo 14).

7. Clasificación de las medidas de protección. Se pre-
vén dos tipos de medidas: a) de asistencia y b) de segu-
ridad, que a su vez se puede subdividir en medidas apli-
cadas durante la investigación penal directamente
ordenadas por el Centro y medidas aplicadas durante el
proceso que requieren de un mandamiento judicial (Ar-
tículos 16, 17 y 18).

8. Medidas de protección provisionales. Establece la
facultad del Agente del Ministerio Público de otorgar
medidas de protección provisionales en los casos en que
la persona se encuentre en situación de riesgo o peligro;
así como del  Director del Centro de proporcionar éstas
o mantener las concedidas por el Ministerio Público, en
tanto se resuelve el ingreso al Programa (Artículo 7,
fracción VII y 21).

9. Características de las medidas de protección. Pre-
vé que las medidas deberán ser viables y proporcionales
al riesgo, importancia del caso, trascendencia e idonei-
dad del testimonio, vulnerabilidad de la persona y su ca-
pacidad de adaptación (Artículo 19).

10. Colaboración. Prevé la obligación de que las De-
pendencias y Entidades de la APF presten colaboración
con la PGR y el Centro (Artículo 3).



Dispone la celebración de acuerdos o convenios con
personas físicas o morales, estatales, nacionales o inter-
nacionales para el logro del objeto de la ley (Artículo 4).

Contempla la posibilidad de celebrar convenios de cola-
boración con las Procuradurías o sus equivalentes de las
entidades federativas para la incorporación de procesa-
dos y sentenciados del fuero común al Programa (Artí-
culo 4).

Prevé reglas de cooperación internacional, la que se lle-
vará a cabo mediante asistencia jurídica y técnica mu-
tua, y reuniones de intercambio de experiencias (Artícu-
los. 41 a 46).

11. Reserva de la información. Establece que la infor-
mación relacionada con las personas protegidas es re-
servada y confidencialidad en los términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental (LFTAIPG), salvo la información
estadística que no las ponga en riesgo (Artículo 3, pá-
rrafo segundo). 

12. Selección de personal y seguridad social. Prevé la
implementación de procedimientos de selección, per-
manencia y capacitación del personal del Centro, así co-
mo un sistema complementario de seguridad social pa-
ra sus familias y dependientes (Artículo 8).

13. Procedimiento de incorporación al Programa.
Inicia con la solicitud que sólo puede ser presentada por
el MP o Juez que conozca del proceso penal ante el Cen-
tro. Tratándose de  secuestro hace un reenvió a la Ley
General para Prevenir y Sancionar los delitos en Mate-
ria  de Secuestro (Artículo 20).

14. Impugnabilidad de las resoluciones. Establece que
las resoluciones del Director del Centro serán definiti-
vas e inatacables, por lo que no se admite ningún medio
de impugnación, sólo se prevé la posibilidad de la ree-
valuación (Artículo 34).

15. Convenio de Entendimiento.- Condiciona la admi-
sión al Programa a la firma del convenio de entendi-
miento y establece su contenido (Artículo 27).

16. Obligaciones. Dispone expresamente tanto  obliga-
ciones de las personas incorporadas como de la autori-
dad encargada de la administración del Programa (Artí-
culo 29 y 31).

17. Terminación de las medidas de protección y de-
sincorporación del Programa. Establece expresamen-
te entre otros supuestos: falta de veracidad; incumpli-
miento de las obligaciones asumidas en el convenio;
comisión de un delito doloso renuncia voluntaria; desa-
parición del riesgo; incumplimiento de las medidas de
protección (Artículo 37).

18. Ejecución de las Medidas.- La ejecución y medidas
de protección estarán a cargo de la Unidad integrada por
agentes de la Policía federal Ministerial (Artículo 10).

Con la presente Ley se busca también persuadir de un po-
sible accionar desleal o negligente a quienes tienen a su
cargo la responsabilidad de velar por la seguridad de las
personas cuya vida o integridad corporal puede estar en pe-
ligro por su intervención en la averiguación previa o el pro-
ceso penal.

Para ello, es necesaria una Institución fuerte, con gente al-
tamente capacitada en su personal, en su quehacer investi-
gatorio y de protección, junto con una regulación clara de
cómo y en qué condiciones las autoridades deben captar y
valorar los testimonios, como sucede en Italia y la Corte
Europea que exigen que los testigos protegidos, sean trata-
dos con absoluto cuidado y no sean manipulados por la au-
toridad que los tiene a su cargo.

Por ello, en la iniciativa de ley que presentamos, se crea un
Órgano Desconcentrado y Especializado de la Procuradu-
ría General de la República, con autonomía técnica y ope-
rativa en la aplicación de las Medidas de Protección me-
diante un programa plenamente definido. Este órgano
desconcentrado llamado Centro Federal de Protección a
Personas aplicará el Programa para aquellos casos en los
que se encuentren relacionadas personas que estén en una
situación de riesgo por su participación de forma directa o
indirecta en un procedimiento penal que verse sobre deli-
tos graves o delincuencia organizada. Dicho Programa es
completamente ajeno al procedimiento penal en el que in-
terviene o ha intervenido la persona.

Es así, y toda vez que el fin último del Estado es salva-
guardar el interés común, la justicia y la paz, los integran-
tes de estas Comisiones, sometemos a la elevada conside-
ración de esta Honorable Cámara la presente iniciativa
comprometida a establecer las medidas y procedimientos
que garanticen la protección y atención de personas inter-
vinientes en el procedimiento penal.
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Por cuanto hace a la reforma del artículo 31 de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, la misma debe de proceder, en virtud de
que son modificaciones que hacen congruente la imple-
mentación de esta Iniciativa de ley.

Y a efecto de hacer la Ley más clara y precisa, estas Co-
misiones coincide con la propuesta legislativa, ya que las
leyes deben ser coincidentes entre sí para que el marco nor-
mativo penal sea congruente, y por tanto los gobernados no
se encuentren en estado de indefensión y como consecuen-
cia los aplicadores del derecho puedan sustentar sus reso-
luciones en leyes que creen certidumbre jurídica.

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción a) del artículo 72, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 85, 86, 94
y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la Comisión de Justicia de la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, dictamina fa-
vorablemente  la Iniciativa por las consideraciones que han
quedado expuestas en el presente dictamen, por lo que nos
permitimos someter a la consideración del Pleno de esta Ho-
norable Asamblea, el siguiente proyecto de :

Decreto por el que se expide la Ley Federal para la Pro-
tección a Personas que Intervienen en el Procedimiento
Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental.

Primero. Se expide la Ley Federal para la Protección a
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, para
quedar como sigue: 

Ley Federal para la Protección a Personas que Inter-
vienen en el Procedimiento Penal

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley, son de orden
público y observancia general y tienen por objeto estable-
cer las medidas y procedimientos que garanticen la protec-
ción y atención de personas intervinientes en el procedi-
miento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo
o peligro por su participación o como resultado del mismo.

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley se entiende
por:

I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que
Intervienen en el Procedimiento Penal. 

II. Programa: El Programa Federal de Protección a
Personas.

III. Centro: El Centro Federal de Protección a Perso-
nas.

IV. Director: El Director del Centro.

V. Procuraduría: La Procuraduría General de la Repú-
blica.

VI. Procurador: Titular de la Procuraduría General de
la República.

VII. AMPF: Agente del Ministerio Público de la Fede-
ración.

VIII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas
por el Centro tendientes a eliminar o reducir los riesgos
que pueda sufrir una persona derivado de la acción de
represalia eventual con motivo de su colaboración, o
participación en un Procedimiento Penal, así como de
personas o familiares cercanas a éste.

IX. Convenio de Entendimiento: Documento que sus-
cribe el Titular del Centro y la persona a proteger de ma-
nera libre e informada, en donde acepta voluntariamen-
te ingresar al Programa y se definen de manera detallada
las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así
como las obligaciones y acciones a que deberá sujetarse
la persona a proteger y las sanciones por su incumpli-
miento.

X. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pue-
da verse en situación de riesgo o peligro por su inter-
vención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro
de dicho concepto se considerarán a las personas ligadas
con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo,
víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en
situación de riesgo o peligro por las actividades de aque-
llos en el proceso.

XI. Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo
sido miembro de la delincuencia organizada accede vo-
luntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad in-
vestigadora, rindiendo al efecto su testimonio o apor-
tando otras pruebas conducentes para investigar,



procesar o sentenciar a otros miembros de la organiza-
ción delictiva. 

XII. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas proce-
sales que comprenden desde el inicio de la averiguación
previa hasta la sentencia de segunda instancia.

XIII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actuali-
zarse, expone la vida e integridad física de la Persona
Protegida, por su intervención en un Procedimiento Pe-
nal.

XIV. Unidad: La Unidad de Protección a Personas del
Centro.

XV. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un
grupo multidisciplinario del Centro para determinar
acerca de la incorporación o separación de una persona
al Programa.

Artículo 3. Las Dependencias y Entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, en el ámbito de su competencia,
están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la
Procuraduría General de la República, por conducto del
Centro para la aplicación de las Medidas de Protección
previstas en esta Ley. 

La información y documentación relacionada con las per-
sonas protegidas, será considerada como reservada y con-
fidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, con excepción de aquella de carácter estadístico la
cual podrá ser proporcionada en los términos de la ley re-
ferida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad
de las personas sujetas a protección.

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios
en el Centro, así como las personas que estuvieron sujetas
a las Medidas de Protección, están obligadas a no revelar
información sobre la operación del Programa, apercibidos
de las consecuencias civiles, administrativas o penales, se-
gún corresponda por su incumplimiento.

La anterior obligación, también comprende a los servido-
res públicos que participen en la aplicación de la presen-
te Ley.

Artículo 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Pro-
curador y el Director, en términos de sus atribuciones, po-
drán celebrar acuerdos o convenios con personas físicas o

morales, estatales, nacionales o internacionales, que resul-
ten conducentes para otorgar la protección de las personas.

Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición
de servicios con particulares, se deben aplicar criterios de
confidencialidad respecto de los antecedentes personales,
médicos o laborales de la persona incorporada al Progra-
ma. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo nin-
gún caso podrán tener acceso a la información que posibi-
liten por cualquier medio la identificación de la Persona
Protegida.

La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración
con las procuradurías de justicia, Fiscalía o su equivalente,
de los Estados y del Distrito Federal, para establecer los
mecanismos necesarios para incorporar al Programa a per-
sonas que deban ser sujetas de protección.

Capítulo II
Principios Básicos

Artículo 5. La protección de personas se regirá por los si-
guientes principios:

I. Proporcionalidad y Necesidad: Las Medidas de Pro-
tección que se acuerden en virtud de la presente Ley y
demás disposiciones aplicables, deberán responder al
nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la persona
y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias
para garantizar su seguridad.

II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas su-
jetas a protección mantendrán el sigilo de todas las ac-
tuaciones relacionadas con las Medidas de Protección.
adoptadas por el Centro, así como lo referente a los as-
pectos operativos del Programa.

III. Voluntariedad: La persona expresará por escrito su
voluntad de acogerse y recibir las medidas de protec-
ción y en su caso los beneficios que la Ley en la mate-
ria prevé, además de obligarse a cumplir con todas las
disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en
cualquier momento podrá solicitar su retiro, sin perjui-
cio de los casos en que proceda su separación del Pro-
grama por las causales establecidas en esta Ley y en las
demás disposiciones reglamentarias del Programa.

IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el
Programa estará sujeta a un periodo determinado y a la
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evaluación periódica que realice el Centro, el cual de-
terminará si continúan los factores o circunstancias que
motivaron el acceso de la persona al Programa.

V. Autonomía: El Director gozará de las más amplias
facultades para dictar las  medidas oportunas que garan-
ticen la exacta aplicación de la presente Ley.

VI. Celeridad: El Centro adoptará sin dilación las deci-
siones relativas al ingreso de las personas al Programa,
en su caso, las Medidas de Protección aplicables, así co-
mo el cese de las mismas.

VII. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección
otorgados por el Programa no generará costo alguno pa-
ra la Persona Protegida.

Capítulo III
Del Centro Federal de Protección a Personas

Artículo 6. El Centro es un Órgano Desconcentrado y Es-
pecializado de la Procuraduría General de la República;
con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las
Medidas de Protección, el cual estará a cargo de un Direc-
tor, nombrado y removido libremente por el Procurador.

Artículo 7. El Director, para el cumplimiento de la presen-
te Ley contará con las siguientes facultades:

I. Desarrollar y elaborar los proyectos de Lineamientos,
Protocolos, Acuerdos y demás instrumentos necesarios
para el adecuado funcionamiento del Programa y some-
terlo a consideración del Procurador.

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de
una persona al Programa, en virtud de encontrarse en si-
tuación de riesgo o peligro por su intervención en un
Procedimiento Penal.

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clíni-
cos y, en general, de todos aquellos que sean necesarios
para garantizar la idoneidad de la incorporación de la
persona al Programa, así como para su permanencia.

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorpora-
ción al Programa a la persona propuesta.

V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto pa-
ra la operatividad del Programa, en coordinación con las
áreas competentes de la Procuraduría.

VI. Llevar el registro y expediente de las personas in-
corporadas al Programa.

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte pro-
visionalmente el AMPF o establecer las que estime ne-
cesarias para su debida protección, hasta en tanto se de-
termina su incorporación al Programa.

VIII. Dictar las Medidas de Protección que resulten
procedentes.

IX. Determinar el cese de las Medidas de Protección
cuando se entiendan superadas las circunstancias que
las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obli-
gaciones asumidas por la persona a través del Convenio
de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipó-
tesis planteadas en los artículos 27, 29, 33, 34, 36, 37 y
demás relativos de la presente Ley.

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría
lo relativo a la obtención de los recursos humanos, ma-
teriales, tecnológicos y financieros para la correcta apli-
cación de sus obligaciones, una vez que se haya autori-
zado el presupuesto para tal efecto.

XI. Las demás que determinen otras disposiciones y el
Procurador, cuando sean inherentes a sus funciones.

Sección I
Del Personal del Centro

Artículo 8. Para el cumplimiento de las disposiciones de
esta Ley se dotará de las herramientas necesarias para un
desempeño eficaz a todo el personal responsable de la ope-
ración del Programa.

Además, se implementarán procedimientos de selección
que garanticen la idoneidad del personal, así como su ca-
pacitación para el ejercicio del cargo.

El personal del Centro, contará con un sistema comple-
mentario de seguridad social para sus familias y depen-
dientes.

La Procuraduría deberá garantizar las condiciones presu-
puestales, tecnológicas y de diversa índole que sean nece-
sarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones
de la presente Ley.



Artículo 9. El Centro deberá contar con un grupo multi-
disciplinario de servidores públicos, integrado por aboga-
dos, médicos, psicólogos, trabajadores sociales, quienes re-
alizarán el Estudio Técnico, así como con elementos de la
Policía Federal Ministerial asignados a la Unidad. 

Sección II 
De la Unidad 

Artículo 10. La ejecución de las Medidas de Protección es-
tarán a cargo de la Unidad, misma que se integrará con
agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y ca-
pacitados para tal fin; la cual dependerá del Director.

Artículo 11. Los agentes de la Policía Federal Ministerial
de la Unidad tendrán las siguientes atribuciones:

I. Ejecutar las Medidas de Protección dictadas por el Di-
rector.

II. Colaborar en la realización del Estudio Técnico.

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos
humanos.

IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran co-
nocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones,
en los términos de los instrumentos jurídicos que para
tal efecto se emitan. Esta disposición la deberán obser-
var aún después de que hayan dejado de prestar sus ser-
vicios como miembro de la Policía Federal Ministerial.

V. Garantizar la protección de la integridad física y psi-
cológica de la persona bajo su cuidado o custodia.

VI. Informar de forma inmediata al Director de cual-
quier incumplimiento de las obligaciones de la Persona
Protegida.

VII. Las demás que dispongan otras disposiciones y el
Director.

Artículo 12. La Unidad contará con un área de análisis de
riesgo que apoyará en la elaboración del Estudio Técnico
para los efectos del ingreso y permanencia de la Persona
Protegida, la cual dependerá directamente del Centro.

Capítulo IV
Del Programa

Artículo 13. El presente Programa tendrá aplicación ex-
clusivamente para aquellos casos en los que se encuentren
relacionadas personas que estén en una situación de riesgo
por su participación de forma directa o indirecta en un pro-
cedimiento penal que verse sobre delitos graves o delin-
cuencia organizada.

En los demás casos corresponderá al AMPF de la Federa-
ción y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas de pro-
tección tendientes a garantizar la seguridad de las personas
que se encuentren en una situación de riesgo, por su parti-
cipación dentro de alguna de las etapas del procedimiento
penal, entre las cuales se podrán tomar en cuenta las pre-
vistas en los artículos 17, fracciones I, II y V, y 18 fraccio-
nes I, incisos a) y b), II, IV, V incisos a), b) y c) y X inciso
b) del presente ordenamiento; así como las demás que esti-
me pertinentes o las que se encuentren previstas en los or-
denamientos legales aplicables.

Artículo 14. El Programa establecerá cuando menos los re-
quisitos de ingreso, terminación, mecanismos de protec-
ción para la persona, así como los apoyos para solventar
sus necesidades personales básicas cuando por su interven-
ción en el Procedimiento Penal así se requiera.

El Programa es completamente ajeno al Procedimiento Pe-
nal en el que interviene o ha intervenido la persona, por lo
que todo lo concerniente con la evaluación de su situación
de riesgo y la solicitud de las Medidas de Protección se de-
be consultar con el Centro. Corresponde exclusivamente al
AMPF la información relacionada con el Procedimiento
Penal en el que interviene o ha intervenido la Persona Pro-
tegida.

Capítulo V
Personas Protegidas

Artículo 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones X y
XI, de la presente Ley, podrán incorporarse al Programa:

a) Víctimas.

b) Ofendidos.

c) Testigos.

d) Testigos Colaboradores.
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e) Peritos.

f) Policías.

g) Agentes del Ministerio Público, Jueces y miembros
del Poder Judicial.

h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investi-
gación o en el proceso.

i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cer-
canas a las señaladas en los incisos anteriores y por la
colaboración o participación de aquellos en el Procedi-
miento Penal les genere situaciones inminentes de ame-
naza y riesgo.

Capítulo VI
Clases y Medidas de Protección

Artículo 16. Las Medidas de Protección previstas en el
Programa serán de dos tipos:

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar
a los sujetos destinatarios del Programa. Estas medidas
se realizarán a través de profesionales organizados in-
terdisciplinariamente, de acuerdo a la problemática a
abordar, procurando asegurar a la persona que su inter-
vención en el procedimiento penal no significará un da-
ño adicional o el agravamiento de su situación personal
o patrimonial.

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial
brindar las condiciones necesarias de seguridad para
preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de
los sujetos comprendidos en el artículo 2, fracciones X
y XI, de la presente Ley.

Las Medidas de Protección podrán aplicarse en forma
indistinta.

Artículo 17. Las medidas de asistencia podrán ser:

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico
y/o sanitario en forma regular y necesaria a personas, a
través de los servicios de asistencia y salud pública, ve-
lando en todo momento por el resguardo y protección de
las mismas.

II. La asistencia y el asesoramiento jurídico gratuito a la
persona, a fin de asegurar el debido conocimiento de las

medidas de protección y demás derechos previstos por
esta Ley.

III. Asistir a la persona para la gestión de trámites.

IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte,
alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza,
reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad,
acondicionamiento de vivienda y demás gastos indis-
pensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se
halle imposibilitada de obtenerlos por sus propios me-
dios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo
exclusivamente necesario que determine el Director,
conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a
la evaluación de la subsistencia de las circunstancias
que motivaron su apoyo.

V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que,
de conformidad con la valoración de las circunstancias,
se estime necesario adoptar con la finalidad de garanti-
zar la asistencia física y psicológica de la persona in-
corporada al Programa.

Artículo 18. Las medidas de seguridad, además de las pre-
vistas en otros ordenamientos, podrán consistir en alguna
de las siguientes:

I. La salvaguarda de la integridad personal en los si-
guientes aspectos:

a. Físico.

b. Psicológico.

c. Patrimonial.

d. Familiar.

II. Vigilancia.

III. Modo y mecanismos para el traslado de las perso-
nas protegidas a distintos lugares, asegurando en todo
momento el resguardo de las mismas.

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a
las personas protegidas, que estará a cargo de los ele-
mentos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia
establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, en los
cuales el AMPF podrá solicitar el apoyo de sus auxilia-
res en términos del artículo 22 de la Ley Orgánica de la



Procuraduría General de la República y, en caso de re-
querirse, de las Fuerzas Armadas.

V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los
medios económicos para transporte, alimentos, comuni-
cación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral,
trámites personales y aquellos que requiera para cumplir
con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicio-
namiento de vivienda y demás gastos indispensables,
dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se
halle imposibilitada de obtenerlos por sus propios me-
dios. 

VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio
de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro de
estudios de la persona.

VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo
del Procurador, se podrá  otorgar, con base en las cir-
cunstancias del caso, la autorización para que ante las
autoridades competentes se gestione una nueva identi-
dad de la Persona Protegida, dotándolo de la documen-
tación soporte.

VIII. Durante el proceso el AMPF, podrá solicitar las si-
guientes medidas procesales:

a) La reserva de la identidad en las diligencias en
que intervenga la persona protegida, imposibilitando
que en las actas se haga mención expresa a sus nom-
bres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profe-
sión o cualquier otro dato que lo ponga en evidencia.
en términos de los dispuesto en el Código Federal de
Procedimientos Penales y la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada.

b) El uso de métodos que imposibiliten la identifica-
ción visual o auditiva de la persona, en las diligen-
cias en que intervenga. La aplicación de esta medi-
da, no deberá coartar la defensa adecuada del
imputado.

c) La utilización de procedimientos mecánicos o
tecnológicos que permitan la participación de la per-
sona a distancia y en forma remota.

d) Se fije como domicilio de la persona el del Cen-
tro.

e) Otras que a juicio del Centro sean procedentes pa-
ra garantizar la seguridad de la persona.

IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas
en prisión preventiva o en ejecución de sentencia, se to-
marán las siguientes medidas:

A) Separarlos de la población general de la prisión,
tratándose de Testigos Colaboradores, se asignarán a
áreas especiales dentro del Sistema Penitenciario
Federal.

B) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las
mismas o superiores medidas de seguridad, cuando
exista un riesgo fundado que se encuentra en peligro
su integridad física.

C) Otras que considere el Centro para garantizar la
protección de las personas incorporadas al Progra-
ma.

Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar
todas las facilidades al Centro para garantizar las medi-
das de seguridad de los internos que se encuentran in-
corporados al Programa.

Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre
recluso en alguna prisión administrada por una entidad
federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Se-
guridad Pública Federal, podrá suscribir los convenios
necesarios para garantizar la protección de las personas
o Testigos Colaboradores incorporados al Programa.

X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que
de conformidad con la valoración de las circunstancias,
se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger
la vida y/o la integridad física de la persona.

Artículo 19. Las Medidas de Protección deberán ser via-
bles y proporcionales a:

I. La vulnerabilidad de la Persona Protegida.

II. La situación de riesgo.

III. La importancia del caso.

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio.
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V. La capacidad de la persona para adaptarse a las con-
diciones del Programa.

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de ha-
cer efectivo el daño.

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida.

Capítulo VII
De la Solicitud de la Incorporación al Programa

Artículo 20. La solicitud de incorporación al Programa, la
deberá realizar el AMPF o el juez que conozca del proce-
dimiento penal, en los que intervenga la persona a proteger,
las cuales serán resueltas por el Centro.

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa,
se podrá reevaluar la solicitud de incorporación siempre
que se aleguen hechos nuevos o supervenientes. 

En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judi-
cial en términos de lo dispuesto por la Ley General para
Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro,
reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
estará a lo dispuesto por el artículo 23 de la presente Ley.

Artículo 21. Si el AMPF responsable del Procedimiento
Penal advierte que una persona se encuentra en situación
de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dic-
tar provisionalmente las Medidas de Protección necesarias,
y remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la
solicitud de incorporación al Programa al Centro, para que
se inicie el Estudio Técnico correspondiente.

El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en
consideración cuando menos lo señalado en el párrafo an-
terior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protec-
ción, que ésta sea incorporada al Programa.

Hasta en tanto el Director autoriza la incorporación de una
persona al Programa, se podrán mantener las Medidas de
Protección provisionales dictadas por el AMPF. 

Artículo 22. La petición de otorgar Medidas de Protección
deberá contener como  elementos mínimos que permitan
realizar el Estudio Técnico, los siguientes:

a) Nombre completo del candidato a protección, su di-
rección o lugar de ubicación;

b) Datos acerca de la investigación o proceso penal en
la que interviene.

c) Papel que detenta en la investigación o en el proceso
y la importancia que reviste su participación.

d) Datos que hagan presumir que se encuentra en una si-
tuación de riesgo su integridad física o de la de personas
cercana a él.

e) No obstante que la solicitud no contenga toda la in-
formación requerida no impide iniciar el Estudio Técni-
co, pudiéndose recabar los datos necesarios para su ela-
boración en breve término.

f) Cualquier otra que el AMPF estime necesaria para
justificar la necesidad de su protección.

Capítulo VIII
Del Estudio Técnico

Artículo 23. El Director deberá contar con el Estudio Téc-
nico que le permita decidir sobre la procedencia de incor-
poración o no de una persona al Programa.

En los casos en que la incorporación al Programa sea orde-
nado por una autoridad jurisdiccional en términos de la Ley
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia
de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI, del artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Centro deberá realizar el Estudio Técnico
correspondiente, con la finalidad de determinar las Medi-
das de Protección aplicables.

Artículo 24. Recibida la solicitud de incorporación al Pro-
grama, el Director en un tiempo razonable, a fin de deter-
minar su procedencia, tomará en consideración el resulta-
do del Estudio Técnico, el cual deberá de contener por lo
menos los siguientes aspectos:

I. Que exista un nexo entre la intervención de la perso-
na a proteger en el Procedimiento Penal y los factores de
riesgo en que se encuentre la persona susceptible de re-
cibir protección.

En los casos en que se haya concluido la participación
de la Persona Protegida en el procedimiento penal, se
realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las
condiciones de riesgo para determinar su continuidad o
su terminación de las medidas de protección.



II. Que la persona otorgue su consentimiento y propor-
cione información fidedigna y confiable para la realiza-
ción el Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en
su dicho pudiere tener como consecuencia la no incor-
poración al Programa.

III. Que la persona a proteger no esté motivado por in-
terés distinto que el de colaborar con la procuración  y
administración de justicia. 

IV. Que las Medidas de Protección sean las idóneas pa-
ra garantizar la seguridad de la persona.

V. Las obligaciones legales que tenga la persona con ter-
ceros. 

VI. Los antecedentes penales que tuviere.

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que
afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la
Procuraduría.

Artículo 25. En la solicitud de incorporación de la persona
al Programa, el AMPF del conocimiento, de ser el caso, in-
formará al Centro la importancia de la intervención de la
persona en el Procedimiento Penal.

Artículo 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Di-
rector adoptará la decisión que corresponda, la cual no ad-
mite recurso alguno, salvo lo previsto en el artículo 20, pá-
rrafo segundo de la presente Ley, la que será en el siguiente
sentido:

a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las
Medidas de Protección que se le aplicarán.

b) No incorporar al Programa.

Capítulo IX
Del Convenio de Entendimiento

Artículo 27. Cada Persona Protegida que se incorpore al
Programa deberá suscribir el Convenio de Entendimiento,
de manera conjunta con el Director, el cual como mínimo
contendrá:

A) La manifestación de la persona, de su admisión al
Programa de manera voluntaria, con pleno conocimien-
to, sin coacción y que las Medidas de Protección a otor-
gar no serán entendidas como pago, compensación o re-

compensas por su intervención en el Procedimiento Pe-
nal.

B) La manifestación de la persona de estar enterada so-
bre la temporalidad de las Medidas de Protección, las
cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstan-
cias que le dieron origen.

C) Los alcances y el carácter de las Medidas de Protec-
ción que se van a otorgar por parte del Centro.

D) La facultad del Centro de mantener, modificar o su-
primir todas o algunas de las Medidas de Protección du-
rante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando
exista la solicitud de la persona o se produzcan hechos
o circunstancias que así lo ameriten.

E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea
el caso, deberá:

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la in-
vestigación  y comprometerse a rendir testimonio den-
tro del juicio.

II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas
por el Centro para garantizar su integridad y seguridad.

III. El deber de confidencialidad de las condiciones y
formas de operación del Programa, incluso cuando sal-
ga del mismo.

IV. Cualesquiera otra que el Centro considere oportuna.

F) Las sanciones por infracciones cometidas por la per-
sona, incluida la separación del Programa.

G) Las condiciones que regulan la terminación de su in-
corporación al Programa.

La Persona Protegida, será responsable de las consecuen-
cias que se deriven, cuando por sus actos infrinja las nor-
mas que el Programa le impone. En consecuencia, debe
respetar las obligaciones a que se compromete al suscribir
el Convenio de Entendimiento.

En caso de que la Persona Protegida sea un menor o inca-
paz, el convenio de entendimiento deberá también ser sus-
crito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad
y/o representación.
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En caso de que sean incorporados de manera simultánea
por un mismo hecho o circunstancia varias personas para la
protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las
obligaciones impuestas, no afectará a las demás personas
que se encuentren relacionadas con esta.

Capítulo X
De las Obligaciones de las 

Personas Incorporadas al Programa

Artículo 28. La persona que se incorpora al Programa no
puede condicionar su ingreso o su estadía en el mismo, a la
ejecución de determinada Medida de Protección a su favor.

Artículo 29. Las obligaciones a las que queda sujeta la per-
sona que se incorpora al Programa, además de las expresa-
mente estipuladas en el Convenio de Entendimiento, son
las que a continuación de manera enunciativa se señalan:

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales,
posesiones, propiedades y deudas u obligaciones de ca-
rácter civil, al momento de solicitar su incorporación al
Programa).

II. Abstenerse de informar que se encuentra incorpora-
da en el Programa o divulgar información del funciona-
miento del mismo.

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a
convocatoria del AMPF o del juez penal.

IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que
hagan eficaces las Medidas de Protección, dictadas por
el Centro.

V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás
recursos que para el desarrollo de su propia vida, el Pro-
grama ponga a su disposición.

VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner
en peligro su seguridad y la del Programa.

VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilita-
ción a que hubiere lugar.

VIII. Mantener comunicación con el Director, a través
del agente de la Unidad que haya sido asignado, salvo
situaciones de extrema gravedad o urgencia.

IX. Cuando sea reubicado abstenerse de entrar en con-
tacto sin autorización, con familiares que no se encuen-
tren dentro del Programa, o con personas con quien hu-
biese sostenido relación antes de su incorporación al
Programa.

X. Otras medidas que a consideración del Centro sean
necesarias y que podrán estar expresamente señaladas
en el Convenio de Entendimiento.

Capítulo XI
Obligaciones del Programa con la Persona

Artículo 30. El AMPF o los servidores públicos del Cen-
tro que tengan contacto con la Persona Protegida deben
abstenerse de hacerle cualquier ofrecimiento que no tengan
sustento o no esté autorizado por el Director.

Artículo 31. Son obligaciones del Centro:

I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de
manera oportuna y veraz sus derechos y obligaciones.

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes
para atender las necesidades de seguridad de las perso-
nas.

III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la
atención integral para la persona.

IV. Ayudar a la Persona Protegida con asesoría legal pa-
ra cumplir aquellos compromisos adquiridos frente a
terceros.

V. Cuando existan procesos familiares, civiles, labora-
les, agrarios, administrativos, o de cualquier otra índole
pendientes, en los que una Persona Protegida sea parte;
los abogados del Centro podrán asumir su representa-
ción legal.

VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se
tenga convenio, la reubicación de la persona, para lo
cual realizará ante las autoridades competentes o por
conducto de aquellas, los trámites legales para regulari-
zar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de
obtener un empleo digno y honesto para la manutención
de él y su familia; en tanto, tomará las medidas perti-
nentes para el envío de dinero para el sustento de las
personas incorporadas al Programa.



VII. Velar para que los recursos asignados sean correc-
tamente empleados y que la persona cumpla con los
compromisos asumidos en el Convenio de Entendi-
miento.

Artículo 32. El Centro no responderá por las obligaciones
adquiridas por la Persona Protegida antes de su incorpora-
ción al Programa, así como de aquellas que no se hubieran
hecho de su conocimiento para el efecto de pronunciarse
sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el
Centro tampoco asumirá como suyas las promesas que le
hubieran hecho personal no autorizado para ello a la Per-
sona Protegida.

Capítulo XII
Terminación de las Medidas de Protección 

y Desincorporación del Programa

Artículo 33. El Centro podrá mantener, modificar o supri-
mir todas o algunas de las Medidas de Protección durante
cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la
solicitud de la persona o se produzcan hechos o circuns-
tancias que así lo ameriten.

Artículo 34. El otorgamiento y mantenimiento de las Me-
didas de Protección está condicionado al cumplimiento de
las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente
Ley y de las obligaciones establecidas en el Convenio de
Entendimiento; su incumplimiento podrá ser sancionado
con la expulsión del Programa.

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Me-
didas de Protección o al Programa, para lo cual el Centro
deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constan-
cia de esa circunstancia.

El Centro también podrá dar por concluida la participación
de la Persona Protegida en el Programa, cuando dejen de
actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su
incorporación; o que su permanencia sea un factor que
afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Pro-
curaduría.

La anterior resolución en todo caso será notificada por es-
crito a la Persona Protegida y en caso de que se desconoz-
ca su ubicación y después de haber realizado una búsque-
da no se haya logrado dar con su paradero, se levantara
constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja co-
rrespondiente. Contra dicha determinación no se admitirá
recurso alguno. 

Artículo 35. El Centro, una vez concluido el Proceso Pe-
nal e impuestas las sanciones del caso podrá, siempre que
estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peli-
gro, extender la continuación de las Medidas de Protec-
ción.

Artículo 36. La terminación del otorgamiento de las Me-
didas de Protección o la revocación de la incorporación al
Programa, será decidido por el Director, de oficio, a peti-
ción del AMPF, de la persona o cuando se entiendan supe-
radas las circunstancias que motivaron la protección, o por
incumplir con las obligaciones asumidas por la Persona
Protegida.

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado
por mandato de la autoridad jurisdiccional, en términos de
lo previsto por la Ley General para Prevenir y Sancionar
los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la
fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el Director deberá solicitar
la revocación de la incorporación al Programa al juez que
conozca del procedimiento penal, cuando se actualice lo
dispuesto del artículo 29 de la citada Ley y las causas de re-
vocación o terminación señaladas en el artículo siguiente.

Artículo 37. Son causas de terminación o revocación de la
incorporación al Programa:

I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24
de esta Ley, a criterio del Director.

II. La Persona Protegida se haya conducido con falta de
veracidad.

III. La Persona Protegida haya ejecutado un delito do-
loso durante la permanencia en el Programa.

IV. La Persona Protegida no cumpla con las Medidas de
Protección correspondientes.

V. La Persona Protegida se niegue a declarar.

VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones
asumidas en el Convenio de Entendimiento.

VII. La Persona Protegida cometa algún delito de tipo
doloso. 

VIII. Las demás establecidas en la presente Ley.
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Artículo 38. El Estado o cualquiera de sus funcionarios y
empleados que apliquen la presente Ley no estarán sujetos
a ninguna responsabilidad civil por alguna decisión de
brindar o no brindar protección conforme a las disposicio-
nes establecidas en la misma, así   como a las circunstan-
cias que sirvieron en su momento para tomar tal determi-
nación.

Artículo 39. Tratándose de la incorporación al Programa,
de Testigos Colaboradores, el Director deberá considerar la
opinión del Titular de la Unidad Especializada a que se re-
fiere el artículo 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada.

Artículo 40. Las Medidas de Protección otorgadas a los
Testigos Colaboradores se regirán por lo dispuesto en la
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en ma-
teria de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI, del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, la presente Ley y demás disposiciones aplica-
bles.

Capítulo XIII
Cooperación Internacional

para la Protección a Personas

Artículo 41. El Estado mexicano con el fin de garantizar la
seguridad y protección de las personas, coadyuvará con los
esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndo-
se a prestar la asistencia recíproca, para el cumplimiento
del objeto de la presente Ley, en los ámbitos de:

I. Implementación de Medidas de Protección de perso-
nas, y

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales.

Lo anterior, se realizará a través de los siguientes meca-
nismos:

a. Asistencia Jurídica Mutua.

b. Asistencia Técnica Mutua.

c. Reuniones de intercambio de experiencias.

Artículo 42. Para el caso de que se requiera la compare-
cencia de la persona en algún otro País, ya sea para rendir
declaración o para facilitar la investigación de delitos en

los que esté involucrado o tenga conocimiento de informa-
ción relevante para su persecución; la solicitud respectiva
se atenderá de conformidad con lo dispuesto en los tratados
internacionales sobre Asistencia Jurídica Mutua en materia
Penal y demás normas aplicables.

En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la
persona en otro país se refiera a delitos en los que haya es-
tado involucrado, el País requirente deberá otorgar la ga-
rantía suficiente por vía diplomática de que no detendrá, ni
procesará a la persona y que lo regresará a México en cuan-
to termine de rendir la declaración que le competa, además
de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias
para preservar su seguridad e integridad.

Artículo 43. Las solicitudes de asistencia en materia de
protección de personas deberán ser solicitadas en cumpli-
miento de las disposiciones y normas internas del Estado
requerido y los Acuerdos bilaterales y multilaterales en la
materia.

Las solicitudes de Asistencia en relación a la protección de
personas, se tramitarán a través del conducto correspon-
diente que se designe para tal efecto en los tratados inter-
nacionales.

Artículo 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59
del Código Federal de Procedimientos Penales, la práctica
de diligencias tendentes a obtener la declaración de un Tes-
tigo residente en el extranjero, se deberá realizar conforme
las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la repre-
sentación diplomática o consular del Estado mexicano en
el país que corresponda, con intervención en la diligencia
del personal de la Procuraduría General de la República
que para tal efecto se designe.

Artículo 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o
en su caso por el AMPF encargado de la investigación, y
las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testi-
monial en otro país de una persona que se encuentre en
México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconfe-
rencia.

Artículo 46. En el supuesto caso de que una persona que se
encuentre dentro del Programa manifieste libre, informada y
voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor,
su deseo de ser trasladado a otro país para colaborar por
tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de
justicia de ese país, se informará inmediatamente a esas au-
toridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las auto-



ridades migratorias correspondientes de ambos países la
salida de México y el ingreso al país correspondiente en la
calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su
situación jurídica lo permita; además en caso de resultar
procedente conforme a la normatividad aplicable en el pa-
ís extranjero y atendiendo a los principios internacionales,
así como los convenios que existieran para tal efecto se
procurará dar la seguridad correspondiente, siempre que lo
solicite la persona sujeta a protección.

Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el
Estado mexicano y las autoridades encargadas del Progra-
ma.

En el supuesto de que el país receptor de la persona reque-
rida, pretenda procesarla penalmente, deberá estarse a lo
establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los
Tratados Internacionales en la materia.

Capítulo XIV
De la Transparencia del Programa

Artículo 47. El Director por conducto del Procurador pre-
sentará un informe anual al H. Congreso de la Unión sobre
los resultados y las operaciones del Programa. Dichos in-
formes se elaborarán de modo que se ofrezca la relación es-
tadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna
circunstancia se podrán asentar datos que pongan en riesgo
la integridad de las personas incorporadas al Programa.

Artículo 48. El Órgano Interno de Control en la Procura-
duría y la Auditoría Superior de la Federación podrán rea-
lizar todas las actividades de auditoría al Programa; su per-
sonal debe estar habilitado y suscribirá una carta
compromiso en donde se establezca su obligación de con-
fidencialidad, respecto a la operación del Programa,  inclu-
so una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o
comisión.

Capítulo XV
De los Delitos

Artículo 49. A la persona que conozca información rela-
cionada con la aplicación, ejecución y personas relaciona-
das con el presente Programa y divulgue la misma, sin con-
tar con la autorización correspondiente, se le aplicará una
pena de seis a doce años de prisión.

En caso de que sea un servidor público el que revele la in-
formación, la pena se incrementara hasta en una tercera

parte, esto con independencia de otros posibles delitos en
que pueda incurrir.

Los imputados por la comisión de este delito, durante el
proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva.

Capítulo XVI
De los fondos del programa

Artículo 50. El Programa operará con los recursos que al
efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 120 días
siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Procuraduría General de la República dentro
de los 180 días siguientes a  la publicación de este Decreto
desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y de-
más instrumentos necesarios para el debido funcionamien-
to del Programa Federal de Protección a Personas y del
Centro Federal de Protección a Personas.

La Procuraduría General de la República realizará las ac-
ciones administrativas correspondientes para dar cumpli-
miento a los objetivos de esta Ley, conforme al presupues-
to que le sea aprobado para tal efecto en el ejercicio fiscal 

Tercero. Las personas que se encuentren bajo protección a
la fecha de la entrada en vigor de la presente ley, podrán ser
incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los re-
quisitos establecidos en la presente Ley.

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias
al objeto de esta Ley.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 31 de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Na-
cional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e In-
formación para el Combate a la Delincuencia; Centro
Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coor-
dinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva;
la Subprocuraduría de Investigación Especializada en
Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial,
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el Estado Mayor de la Defensa Nacional y el Estado Mayor
General de la Armada o bien, las unidades administrativas
que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los
Comités a que se refiere el Artículo 29, siendo sus funcio-
nes responsabilidad exclusiva del titular de la propia uni-
dad administrativa.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de septiembre de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Humberto Benítez Treviño (rú-
brica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Ernesto
Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Cami-
lo Ramírez Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Juanita Arcelia
Cruz Cruz (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo, secretarios; María de
Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rú-
brica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Me-
dina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauh-
témoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel
Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles
Nazares Jerónimo, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pé-
rez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez,
Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendo-
za (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino
Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), Pe-
dro Vázquez González, J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo
Zamora Jiménez (rúbrica).

La Comisión de la Función Pública, diputados: Pablo Escudero Mo-
rales (rúbrica), presidente; Patricio Chirinos del Ángel, Josué Cirino
Valdés Huezo (rúbrica), Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Juan Carlos
López Fernández (rúbrica), secretarios; Janet Graciela González Tos-
tado (rúbrica), Agustín Guerrero Castillo (rúbrica), Sergio Lobato Gar-
cía (rúbrica), Kenia López Rabadán (rúbrica), Tereso Medina Ramírez,
Pedro Peralta Rivas, Ivideliza Reyes Hernández (rúbrica), José Fran-
cisco Rábago Castillo, Fausto Sergio Saldaña del Moral (rúbrica), En-
rique Torres Delgado, Esthela Damián Peralta (rúbrica), Ernesto de Lu-
cas Hopkins, Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María de Jesús
Mendoza Sánchez (rúbrica), Héctor Pedroza Jiménez (rúbrica), Enri-
que Octavio Trejo Azuara, Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila, Jo-
sefina Rodarte Ayala, José Luis Soto Oseguera (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma la fracción I, del
artículo 2 de la Ley General de Salud.*

En razón de que la etapa procesal de discusión en lo gene-
ral y en lo particular ya fue cubierta y se consideró sufi-
cientemente discutido el dictamen, se pide a la Secretaría
que abra el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

De viva voz. La diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés.

La diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés (desde la cu-
rul): Mi voto es a favor.

El diputado Marcos Carlos Cruz Martínez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Víctor Hugo Círigo Vásquez (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Norma Leticia Orozco Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Marcos Pérez Esquer (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se han emitido un total de 254 votos en pro, 1 en
contra y 1 abstención.

* El dictamen referido se encuentra en la página 267 del Volumen
II del Diario de los Debates del 17 de noviembre de 2011.



El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 254 votos
el proyecto de decreto que reforma la fracción I del ar-
tículo 2 de la Ley General de Salud. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, en mate-
ria de cambio climático.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de cambio climático

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 nume-
ral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-

neral de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87, 88 y demás
relativos al Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentan
el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. Con fecha 19 de enero de 2010, los diputados Carlos Al-
berto Ezeta Salcedo y Alejandro del Mazo Maza, integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, presentaron ante el pleno de esta honorable Cá-
mara de Diputados la Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de cambio climático.

2. Con misma fecha el Presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera
turnada a la Comisión de Salud para su estudio y dictamen.

II. Contenido de la iniciativa

Incluir en los objetivos del sistema nacional de salud, así
como en la investigación, promoción y educación de la sa-
lud las medidas de adaptación de la población a los efectos
del cambio climático. Facultar a la Secretaría de Salud y a
los gobiernos de las entidades federativas, para desarrollar
investigación permanente y sistemática de los riesgos y da-
ños para la salud de la población que originen la contami-
nación del ambiente y los efectos del cambio climático.
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III. Consideraciones 

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  párra-
fo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Los embates del cambio climático han sido de
significativa cuantía, con fuerte impacto en la sociedad
más vulnerable, y han puesto en evidencia la alta fragilidad
de los ecosistemas sobre los cuales se han hecho manifies-
to. También, producto de estos patrones climáticos, la de-
gradación de los recursos naturales y específicamente en



los países en vías de desarrollo, ha adquirido proporciones
alarmantes. Por ejemplo, en México, la deforestación ha
impactado a la diversidad biológica alterando el clima re-
gional en un ciclo vicioso; la erosión de los suelos ha re-
ducido la capacidad de satisfacer las crecientes demandas
de alimentos; además, la deposición de sedimentos en
obras de almacenamiento de agua ha reducido la capacidad
de extracción del vital líquido para diversos propósitos.

Tercera. En México hay 23 millones de personas en situa-
ción de vulnerabilidad, principalmente en los estados de
Tamaulipas, Veracruz, Querétaro, Puebla, Estado de Méxi-
co, Chiapas, Tabasco y Oaxaca, entre otros. Por esto urge
establecer mecanismos de prevención de desastres por
eventos extremos del clima, así como proyectos de planea-
ción del ordenamiento territorial. Según la Organización
Meteorológica Mundial “la prevención tiene un costo seis
veces menor al de la respuesta a una emergencia”.

Cuarta. La Organización Panamericana de la Salud /OMS
considera que el cambio climático es una amenaza signifi-
cativa para la salud y ha sido la voz líder en las implica-
ciones de salud del cambio climático, dentro y fuera del
sistema de Naciones Unidas (UN, por sus siglas en inglés).
OPS/OMS ha recopilado y reportado la evidencia de los
vínculos del cambio climático en la salud, cuantificado los
impactos en el pasado y los que se tienen proyectados para
el futuro, identificado las poblaciones vulnerables y servi-
do de guía al evaluar los riesgos climáticos y responder a
amenazas específicas, como las olas de calor, las inunda-
ciones y enfermedades transmitidas por vectores. En sep-
tiembre del 2008, el Consejo Directivo de OPS aprobó un
Plan Regional de Acción sobre el Cambio Climático y la
Salud Humana, el cual está completamente acorde al Plan
de Acción Global de OMS y dentro del cual se están reali-
zando diversas actividades de manera conjunta.

Quinta. Es importante mencionar que la respuesta más
efectiva al presente cambio climático se está dando a través
del reforzamiento de las intervenciones básicas de salud pú-
blica que existen actualmente, protegiendo la salud del cam-
bio climático, a lo cual ya estamos comprometidos, apoyan-
do “nuevas” intervenciones para riesgo específicos y
alentando las conductas que sean benéficas para la salud y el
medio ambiente. Una de las más importantes maneras de
manejar la amenaza del cambio climático es un cambio en la
conducta de salud, a través de la promoción de la salud.

1. El Protocolo de Kyoto es un acuerdo adoptado por la
comunidad internacional en 1997, bajo el auspicio de

Naciones Unidas, en el que las partes firmantes se com-
prometían a un recorte de las emisiones de gases de
efecto invernadero de al menos el 5,2% con respecto a
los niveles de 1990. Estos objetivos debían conseguirse
entre 2008 y 2012, periodo de vigencia del protocolo.

2.  En mayo del 2008 la Asamblea Mundial de la Salud
adoptó una resolución (WHA61.19) en la que le solici-
ta al director general de la Organización Mundial de la
Salud lo siguiente:

• Llevar a la atención del público y de los legislado-
res el grave riesgo del cambio climático en la salud
mundial y para el logro de las Metas de Desarrollo
del Milenio relacionadas con la salud.

• Participar activamente en la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático del
Programa de Trabajo de Nairobi sobre Impactos,
Vulnerabilidad y Adaptación al Cambio Climático.

• Trabajar en promover la consideración de los im-
pactos en salud del cambio climático.

• Desarrollar la capacidad para evaluar los riesgos
del cambio climático en la salud humana e imple-
mentar medidas de respuesta efectiva.

• Consultar a los Estados Miembros sobre la elabo-
ración de un plan de trabajo.

3. Acorde con esta resolución, OPS desarrolló un Plan Re-
gional de Acción que tiene como meta empoderar, equipar
y reforzar la capacidad de los sistemas de salud a nivel lo-
cal y nacional, para proteger la salud humana de los riesgos
relacionados con el cambio climático. Los objetivos espe-
cíficos son:

• Asegurar que la preocupación sobre la seguridad
de salud pública se sitúe en el centro de la respuesta
para el cambio climático, 

• Apoyar el desarrollo y la implementación de estra-
tegias de adaptación a nivel local, nacional y regio-
nal para minimizar los impactos del cambio climáti-
co en la salud, y

• Fomentar la adopción de medidas de energía para
atenuar el cambio climático y evitar mayores impac-
tos que sean potencialmente adversos en la salud.
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Bajo estos fines, existen cinco objetivos estratégicos:

A. Evidencia: Promover y apoyar la generación de co-
nocimiento sobre los riesgos de salud, asociados con el
cambio climático y en la respuesta del sector de salud
pública a este fenómeno. Bajo este objetivo, las accio-
nes específicas son: crear un observatorio del clima y de
la salud para establecer y reforzar Sistemas de Vigilan-
cia; fomentar la investigación; generar información, e
intercambio de información.

B. Sensibilización: Crear conciencia de los efectos del
cambio climático sobre la salud, tanto en el público en
general como en los diferentes sectores, incluyendo el
personal del sector salud, promoviendo la comunicación
y difusión de información con un enfoque multidiscipli-
nario. Bajo este objetivo, las acciones específicas son:
aumentar la conciencia; promover la educación; la in-
formación y las estrategias de comunicación de riesgo;
y desarrollar las guías de educación, capacitación e in-
formación.

4.  En la reciente cumbre de Cancún, se considero tema
prioritario en la agenda de la ONU, el cambio climático y
las repercusiones que hay en la salud, es  por ello, que en
la última semana de la reunión de Cambio Climático de la
COP-16, se llevo a cabo una conferencia referente a cam-
bio climático y salud.

En el seminario satelital, que se llevo a cabo el martes 7 de
diciembre, sobre el impacto de salud que tiene el cambio
climático, seis secretarios de salud, uno de medio ambien-
te y otro del interior compartieron  experiencias sobre el
tema, en particular en México sobre inundaciones y den-
gue.

Se afirmo que México está preparado para enfrentar los
efectos del cambio climático en materia de salud, quedan-
do demostrado al no haber tenido ninguna epidemia por las
inundaciones, así como la reducción de 50 por ciento en
casos de dengue. 

Sexta. En los últimos 30 años la legislación en México ha
reconocido el derecho fundamental de todas las personas a
vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo y
bienestar, impulsando la creación de sistemas jurídicos que
regulan el desarrollo a partir del adecuado aprovechamien-
to de nuestros recursos naturales. Hoy en día, las últimas
incorporaciones al marco normativo  que impulsan la lucha
contra el cambio climático han logrado, entre otras cosas,

la valoración de las repercusiones a la salud ocasionadas
por los efectos del cambio climático, así como la puesta en
marcha de instrumentos de política ambiental que preten-
den garantizar la reducción de la emisión de gases de efec-
to invernadero al ambiente.

Séptima. Referente a la Propuesta del promovente es pre-
ciso mencionar que el tema cambio climático y la Salud, es
de carácter internacional, y al quererlo insertar a nuestro
derecho interno, 

Octava. Es preciso mencionar también que esta propuesta
va acorde a la problemática que se aborda en el marco de
la Estrategia Nacional de Cambio Climático y dentro del
Programa Especial de Cambio Climático, instrumentos de
gestión que han estado exclusivamente bajo el liderazgo de
medio ambiente, a través de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y a la cual se sumó hace dos
años la Secretaría de Salud, pero no de manera oficial, es
hasta el año en curso cuando se han incorporado como in-
tegrante de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climá-
tico, no obstante ha venido realizando el planteamiento de
estrategias para prevenir y mitigar los efectos del cambio
climático en la salud de la población, particularmente de la
población vulnerable.

Es por ello que acorde a lo anterior, se consideran única-
mente  innecesarios los artículos 6 , 96, 112 y 116 pro-
puestos en la iniciativa, por los siguientes motivos:

La Cofepris coordina diferentes acciones de prevención
ante el cambio climático en conjunto con la Dirección Ge-
neral de Epidemiología, Dirección General de Promoción
de la Salud, Instituto Nacional de Salud Pública y el Cen-
tro Nacional de Vigilancia Epidemiológica, las cuales se
citan a continuación:

1. Evaluación de escenarios de cambio climático en distin-
tos grupos sociales en cuenta proyecciones demográficas

Elaboración de cartografía de zonas vulnerables

A través de la construcción del Atlas Nacional de Riesgos
Sanitarios (Cofepris), que permite prevenir y controlar los
efectos nocivos de los factores ambientales en la población
expuesta, alertando y previniendo de manera oportuna a la
población en episodios de riesgos ambientales.

Se hace de la siguiente manera, al contar con información
sobre la población expuesta a riesgos, entre otros, los pro-



venientes de quema de combustibles fósiles y biomasa, la
calidad de agua para consumo humano, la infraestructura
de atención hospitalaria, contaminantes ambientales intra y
extramuros, a través de la creación de:

a. Mapas temáticos de morbilidad y mortalidad asocia-
ción a los principales riesgos sanitarios.

b. Modelos de pronósticos de evaluación de riesgo.

c. Escenarios económicos sobre los efectos en la salud
por la exposición a diversos contaminantes ambientales.

2. Desarrollar planes de actuación en salud pública a
partir de sistemas de alerta temprana

Construir y desarrollar sistemas de vigilancia epidemio-
lógica para identificar y proteger a la población en sitios
vulnerables a los efectos del cambio climático (inunda-
ciones), así como para prevenir el decremento o incre-
mento de temperatura en el país.

Indicadores:

a. Población vulnerable

b. Tasa de morbilidad de padecimientos respiratorios
por decremento de temperatura.

c. Tasa de mortalidad por incremento de temperatura

3. Establecer programas de vigilancia de enfermedades
de transmisión por vectores

A desarrollar por el Centro Nacional de Vigilancia Epi-
demiológica y Control de Enfermedades

4. Desarrollar actividades para incrementar la concien-
cia y participación ciudadana ante riesgos en la salud de
la población

5. Evaluación del riesgo sanitario por exposición a sus-
tancias tóxicas o peligrosas

Al disminuir las concentraciones y volúmenes de gases
efecto invernadero, proteger a la población contra ries-
gos por sustancias o agentes físicos, químicos o biológi-
cos, producto del impacto de plaguicidas, fertilizantes,
precursores químicos esenciales.

Realizar la identificación y Planes de Manejo de sustan-
cias tóxicas, plaguicidas fertilizantes, precursores quí-
micos y químicos esenciales prioritarios en el ambiente
a nivel local, regional y global.

6. Riesgos derivados de factores ambientales

Disminuir la emisión de gases efecto invernadero a la
atmósfera producto de procesos de combustión (indus-
trias, vehículos, quema de biomasa).

Establecer medidas  e indicadores de impacto de riesgo
en la salud de la población por exposición a sustancias
y emisiones producto de procesos de combustión.

7. Diseñar planes de actuación en salud pública a partir
de sistemas de alerta temprana por medio de: 

Saneamiento básico

Al coadyuvar a la disminución la generación de gases
efecto invernadero provenientes de residuos generados
entre otros, en establecimientos como hospitales, ras-
tros, etc.

Disminución de las emisiones provenientes de la quema
de residuos peligrosos.

Disminución de emisiones de CO2 producto de la com-
bustión de biomasa en las zonas rurales del país.

Realizar campañas para evitar la exposición a agentes
nocivos para salud; así como intensificar el reciclado y
reusó de materiales.

Para llevar a cabo la instrumentación adecuada y contar
con la capacidad institucional para afrontar los proble-
mas de salud derivados del cambio climático, la Secre-
taría de Salud a través de su titular nos ha instruido pa-
ra incluir el tema de cambio climático dentro del
Programa de Acción Específico 2007-2012 con el obje-
tivo de prevenir y atender los riesgos sanitarios deriva-
dos del cambio climático y contribuir así a mejorar la
salud de la población.

Novena. Es relevante destacar, que en las  Comisión de
Medio Ambiente del Congreso de la Unión se está llevan-
do a cabo el análisis de dos iniciativas de ley en las cuales
van más acorde al espíritu de la iniciativa e incluso se está
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adoptando en ambas,  como lo es  Ley General de Cambio
Climático y Ley General de Adaptación y Mitigación al
Cambio Climático.

Décima. Los integrantes de esta comisión estamos entera-
mente comprometidos con el derecho de las personas a go-
zar de un medio ambiente sano,  impulsando cambios en la
legislación mexicana de manera que se fortalezca la educa-
ción y cultura ambiental de manera conjunta, que se pre-
serve la biodiversidad y sobre todo que se asegure una jus-
ticia ambiental dentro y fuera del territorio nacional que
garantice que lo incentivos e instrumentos de mercado que
surjan para mitigar los efectos del cambio climático gene-
ren desarrollo para todos los mexicanos. Estamos consien-
tes de la dimensión del problema, sin embargo considera-
mos que es necesario que se creen diversas directrices  que
contemplen la creación un marco normativo más acorde
para nuestro país. 

La iniciativa en comento es viable con las siguientes modi-
ficaciones:

1. Con respecto al artículo 111 de la Ley General de Salud,
se considera importante, por lo anterior mencionado que de
la misma manea se sigan promoviendo estrategias de miti-
gación.

2. Con respecto al artículo 119, es más conveniente agregar
un I Bis el cual contemple la formulación de programas en
pro de los efectos nocivos del ambiente en la salud, es tam-
bién importante señalar que acorde con esta modificación
al 119, se estima necesaria la adición de un III Bis al artí-
culo 119 de la Ley General de Salud.



Es menester señalar que dichas modificaciones tendrían
impacto de prevención y promoción de la salud, los inte-
grantes de esta comisión consideramos viable con modifi-
caciones dicha iniciativa.

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Salud se
permite someter a la consideración del pleno de la honora-
ble Cámara de Diputados el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de cambio cli-
mático.

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 111;
y se adicionan una fracción III Bis al artículo 118 y una
fracción I Bis al artículo 119 de la Ley General de Salud,
para quedar como sigue:

Artículo 111. La promoción de la salud comprende:

I. a II. ...

III. Control de los efectos nocivos del ambiente en la
salud, adoptando medidas y promoviendo estrategias
de mitigación y de adaptación a los efectos del cam-
bio climático;

IV. a V. ...

Articulo 118. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. a III. …

III Bis. Determinar y evaluar los riesgos sanitarios a
los que se encuentra expuesta la población en caso de

eventos provocados por fenómenos naturales origi-
nados por cambio climático. 

IV. a VII. …

Artículo 119. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos
ámbitos de competencia:

I. …

I Bis. Formular programas para la atención y con-
trol de los efectos nocivos del ambiente en la salud,
que consideren entre otros aspectos del cambio cli-
mático.

II. a IV. ... 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo no mayor a un año, posterior a la pu-
blicación del presente decreto, la Secretaría de Salud debe-
rá actualizar el marco normativo y programático a que ha-
ya lugar en materia de riesgo sanitario.

Palacio Legislativo, a los 7 días del mes de septiembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica en absten-
ción), Rosalina Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria
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Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica),
Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Var-
gas Ramírez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María
del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla
(rúbrica), Yolanda de la Torre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rú-
brica), Leandro Rafael García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica),
Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José
Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Alfon-
so Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga, Guadalupe
Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica),
Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo (rúbrica), Leti-
cia Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra, por cinco minutos, el diputado Carlos Alber-
to Ezeta Salcedo, para fundamentar el dictamen, de con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Di-
ga, diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Pedirle, diputado presidente, que la Mesa
Directiva solicite que se suspendan las reuniones de comi-
siones —me salí de la de Seguridad Social—; entiendo que
hay varias comisiones sesionando y nos tienen batallando
para alcanzar el quórum; es una locura que volvamos a la
misma práctica de la sesión anterior, que estuvimos muy
cerca de no tener el quórum, hasta que al final se perdió.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Es
pertinente la petición que hace el diputado Fernández Nor-
oña; por lo que ruego a la Secretaría General pedir a los
presidentes de comisiones o a quienes encabecen transito-
riamente las juntas directivas para dar verificativo a las
reuniones, en el sentido de recordarles que los días de se-
sión no son compatibles con los días de reunión de comi-
siones. Adelante, señor diputado Ezeta Salcedo. Diputada,
adelante.

IV JUEGOS PARAPANAMERICANOS 
GUADALAJARA 2011

La diputada María Joann Novoa Mossberger (desde la
curul): Gracias, presidente. Solamente quiero felicitar a
nuestra compañera diputada Nely Miranda, quien participó
con mucho éxito en los Juegos Parapanamericanos y que se
trajo, ahora sí que con mucho orgullo y satisfacción, tres
medallas de bronce. El domingo pasado se clausuraron los
Juegos Parapanamericanos en Guadalajara.

También quiero reconocer y felicitar al comité organizador,
a la presidenta del DIF estatal de Jalisco, a la señora Imel-
da, también a la presidenta del DIF Nacional, a la señora
Margarita Zavala, porque su apoyo fue decidido para los
atletas que participaron en los Parapanamericanos.

También recordar, presidente, que en fechas pasadas, des-
pués de que se clausuraron los Juegos Parapanamericanos,
presenté un punto de acuerdo que obviamente había pedi-
do que fuera de urgente y obvia resolución y lamentable-
mente se pasó a la Comisión de Juventud y Deporte y ahí
se pedía que se reconociera a los atletas que participaron.

Hago un exhorto para que esta comisión a la brevedad la
pueda dictaminar y se someta próximamente a votación, y
pedir también que los atletas mexicanos —que además nos
dieron el tercer lugar en el medallero de estos Juegos Pa-
raolímpicos— sean igualmente reconocidos por esta Cá-
mara de Diputados. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputada, le informo que no es el momento procesal de ha-
cerlo, que esta Cámara recibió el compromiso de la Mesa
Directiva, por voz del presidente, de invitar en diciembre a
todos los medallistas de los Juegos Panamericanos y de los
Juegos Paraolímpicos recién concluidos en Guadalajara,
¿qué estamos esperando? Que también el Senado quiere ha-
cer una invitación y el senador González Morfín me ha pe-
dido que nos coordinemos para que en un solo día los haga-
mos venir y los podamos homenajear en ambas Cámaras. 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo.



El diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo: Gracias, pre-
sidente, con su permiso. Compañeras y compañeros dipu-
tados, el dictamen que hoy la Comisión de Salud somete a
su consideración tiene por objeto que las autoridades me-
xicanas en la materia adopten estrategias y medidas de mi-
tigación a los efectos de cambio climático que se pudieran
generar en la salud de la población; por lo que propone mo-
dificar los artículos 111, 118 y 119 de la Ley General de
Salud.

El cambio climático genera, de acuerdo a diversos estudios
en la materia, afectaciones al medio ambiente que repercu-
ten en diversas partes del mundo, incluido nuestro país.

Para nadie es un secreto que los cambios en los niveles de
temperatura en diversas zonas de la República han deriva-
do en largos períodos de sequía, mientras que en otras re-
giones las lluvias han sido intensas y prolongadas, causan-
do grandes inundaciones; en otras zonas del planeta se
están desprendiendo grandes extensiones de glaciares, lo
que ha originado un descongelamiento de los polos.

La Organización Panamericana de la Salud ha levantado la
voz de alarma en las Naciones Unidas; en dicha organiza-
ción están conscientes de que el cambio climático es un
problema serio para el planeta y amenaza real para quienes
lo habitamos.

Por otro lado, el Protocolo de Kioto, suscrito por México
en 2005, obliga a las naciones del mundo a reducir las emi-
siones de gases que producen el efecto invernadero o ca-
lentamiento de la tierra; en ese tenor, dicho tratado com-
promete a las naciones firmantes a reducir los gases a nivel
inferior en no menos de 5 por ciento al de 1990, en el perí-
odo de compromiso comprendido entre los años 2008 y
2012. Cabe mencionar que dentro de la cumbre de la COP
16, celebrada en Cancún, en nuestro país el año pasado, un
tema prioritario fue el cambio climático y sus repercusio-
nes en la salud.

Por la situación descrita, esta soberanía debe dotar al Esta-
do mexicano de los mecanismos legales e institucionales
que le permitan hacer frente de forma eficiente a las posi-
bles consecuencias que los cambios climáticos puedan ge-
nerar.

Cabe señalar que los sectores de la sociedad más desprote-
gidos son los más vulnerables también y quienes están más
expuestos a los riesgos en su salud, por las consecuencias

del cambio climático; en México existen alrededor de 23
millones de pobres en situación vulnerable.

Por esta razón, es de suma importancia que las autoridades
tengan los elementos que les permitan hacer frente a este
grave problema; México ha reconocido, en su marco nor-
mativo, en su Constitución, el derecho fundamental de la
protección a la salud y un medio ambiente adecuado para
su desarrollo y bienestar.

Cabe destacar que el tema del cambio climático está con-
templado en la agenda del gobierno federal dentro del Plan
Nacional de Desarrollo; por lo que el presente dictamen va
acorde al objetivo de la estrategia nacional de cambio cli-
mático, suscrita por el presidente de la República en mayo
de 2007, programa que está a cargo de la Comisión Inter-
secretarial de Cambio Climático y donde la Secretaría de
Salud se incorporó en el año 2009 dentro del grupo de tra-
bajo de mitigación, que tiene como objetivo la formulación
e instrumentación de las políticas nacionales para la pre-
vención y mitigación de emisión de gases de efecto inver-
nadero, la adaptación a los efectos de cambio climático y
en general, para promover el desarrollo de programas y es-
trategias de acción climática relativos al cumplimiento de
los compromisos suscritos por México en la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

Por lo anterior, en el presente dictamen se busca que la Se-
cretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federati-
vas tengan la facultad de elaborar las estrategias de acción,
desarrollar la investigación y determinar los riesgos sanita-
rios a los que pudiera haberse expuesto a la población y
elaborar programas de atención y control de los efectos no-
civos al medio ambiente en la salud.

Por último, es importante mencionar que la aprobación de
este dictamen será, además de un excelente paso para ar-
monizar la salud de los mexicanos con el medio ambiente,
una buena noticia que la delegación mexicana podrá llevar
a las reuniones que se celebrarán en Sudáfrica de la COP
17.

Aprovecho para agradecer el apoyo de todas las fracciones
parlamentarias representadas al interior de la Comisión de
Salud para impulsar esta propuesta; seguro estoy que por
su importancia, será ratificado por esta soberanía al mo-
mento de que mis compañeros y compañeras diputados
emitan su voto. Por su atención muchas gracias. Es cuanto,
señor presidente.
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputado. De conformidad con el artículo
104, numeral 1, fracción V, esta Presidencia informa que se
han registrado para la discusión en lo general los siguien-
tes diputados: Laura Itzel Castillo Juárez en contra y Silvia
Esther Pérez Ceballos, Alejandro del Mazo y Gerardo Ver-
ver, en pro. Tiene la palabra la diputada Laura Itzel Casti-
llo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Con su permi-
so, diputado presidente. He pedido la palabra en relación a
esta iniciativa o proyecto de dictamen que se está presen-
tando el día de hoy aquí, porque me parece que es impor-
tante que realmente se profundice con relación a los temas
que aquí se debaten.

Desde luego que el tema relacionado con el cambio climá-
tico es un tema muy importante para nuestro país, un tema
muy importante para el mundo, que durante muchos años
se estuvo alertando sobre esta situación, y lo que está su-
cediendo en este momento es que es un tema que se ha
puesto de moda y como es un tema que se ha puesto de mo-
da; entonces, hay propuestas, hay proyectos para que se in-
corpore dentro de las diferentes leyes, exclusivamente el
término, sin que realmente se esté planteando a profundi-
dad lo que se tiene que hacer y cuáles deberían de ser esas
medidas de mitigación con relación al cambio climático.

Esta Cámara de Diputados tiene un papel fundamental pa-
ra la determinación de los recursos que se asignan para ca-
da una de las áreas y lo que tiene que ver directamente con
el Presupuesto de Egresos de la Federación, pero como
aquí ya ha quedado demostrado, en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación que envió Felipe Calderón, exclusiva-
mente a esta Cámara de Diputados, hizo modificaciones en
el 1 por ciento; es decir, el 99 por ciento de lo que envió
Felipe Calderón, se aprobó por este órgano legislativo. Eso
verdaderamente es muy lamentable.

Por lo tanto, ¿qué es lo que está sucediendo específica-
mente en materia de cambio climático? El cambio climáti-
co está relacionado directamente con la emisión de estos
gases de efecto invernadero; en el caso de los países desa-
rrollados, la mayor parte de esta contribución al cambio
climático está relacionada con la emisión de los combusti-
bles fósiles, con lo que tiene que ver con la emisión que se
hace de estos gases, a partir de la utilización de los com-
bustibles fósiles en nuestro país; cuestión distinta en el ca-
so de las ciudades latinoamericanas, de los países que eu-
femísticamente se llaman: en vías de desarrollo, como es el

caso también específicamente de nuestra patria, aquí tiene
una relación directa el porcentaje mayor con lo que está re-
lacionado específicamente al cambio de uso de suelo y a la
explotación que se da de nuestros recursos naturales.

Quiero decir que el problema que se está viviendo por la
sobreexploación de las minas, en ya una tercera parte de
nuestro país, provoca también el cambio climático y eso
aquí de ninguna manera se ha frenado.

Estoy en contra de que exclusivamente a nivel de moda se
estén plateando este tipo de conceptos y que no se estén
considerando a profundidad realmente los cambios que se
tienen que hacer y que no se hayan asignado los recursos
suficientes para el campo en nuestro país, para lo que tiene
que ver con el cambio climático; me parece que hay cues-
tiones que son muy huecas.

Ya voy a concluir, diputado presidente.

Simplemente quiero decir que hay algunos conceptos que
se han tergiversado, y solamente señalaría, en el caso del
Partido Verde Ecologista de México, es el único partido
que promueve la pena de muerte, un partido que está en
contra de la vida, pero que sí tiene secuestrado el concepto
de ecologista; es un ejemplo, nada más, con relación a có-
mo hay palabras que se ponen de moda. Éste es el caso de
la iniciativa. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra la diputada Silvia Esther Pérez Ceballos, has-
ta por tres minutos, para hablar en pro del dictamen.

La diputada Silvia Esther Pérez Ceballos: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados,
de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, toda persona tiene derecho a un medio am-
biente adecuado para su desarrollo y bienestar; en el deba-
te internacional sobre el cambio climático nos encontramos
involucrados todos los seres humanos, en virtud de que se
ha mencionado que nuestra actividad es causa del calenta-
miento global y del desagüe climático; no obstante, hay
quienes sostienen que forma parte del desarrollo de la na-
turaleza y la vida humana.

Afortunadamente en nuestro país el tema forma parte de la
agenda pública, tal como lo ha dejado asentado el Ejecuti-
vo federal en la Cumbre Mundial del Cambio Climático,
realizada en el país, el año pasado.



Resulta de vital importancia que los seres humanos este-
mos al tanto de este debate internacional, de tal manera que
comencemos a desarrollar actividades necesarias para re-
vertir los efectos del calentamiento global.

Tal como se ha señalado en el dictamen, en los últimos 30
años la legislación en México ha reconocido el derecho
fundamental de todas las personas a vivir en un medio am-
biente adecuado para su desarrollo y bienestar, impulsando
la creación de sistemas jurídicos que regulen el desarrollo,
a partir del adecuado aprovechamiento de nuestros recur-
sos naturales.

Hoy en día, las últimas incorporaciones al marco normati-
vo que impulsan la lucha contra el cambio climático han
logrado, entre otras cosas, la valoración de las repercusio-
nes a la salud ocasionadas por los efectos del cambio cli-
mático, así como la puesta en marcha de instrumentos de
política ambiental, que pretenden garantizar la reducción
de la emisión de gases de efecto invernadero en el ambien-
te.

En materia de salud pública ha incorporado, en la última
década, los conceptos de transición epidemiológica y de
transición demográfica, como fenómenos que permiten
analizar un proceso de cambio en las condiciones históri-
cas de salud de las personas.

Los legisladores de Acción Nacional consideramos que re-
sulta necesario que en salud pública se conceda una mayor
importancia al estudio de la transición climática; su asocia-
ción con el cambio climático antropogénico y la situación
epidemiológica de las personas.

A lo anterior, debe agregarse que coincidimos con el enfo-
que de la propuesta de reforma y adición, en el sentido de
que se concibe como un elemento de promoción de la sa-
lud a la adopción de medidas y a la promoción de estrate-
gias de mitigación de los efectos del cambio climático. Asi-
mismo resulta relevante —en el decreto propuesto— que
se proporcionan facultades a la Secretaría de Salud para de-
terminar y evaluar los riesgos sanitarios a los que se en-
cuentra expuesta la población, en caso de eventos provoca-
dos por fenómenos naturales originados por cambio
climático, así como para formular programas para la aten-
ción y control de los efectos nocivos del medio ambiente
en la salud, que considere, entre otros aspectos el cambio
climático.

Los diputados de Acción Nacional apoyaremos la aproba-
ción de este dictamen de manera consecuente con nuestros
principios doctrinarios, que nos comprometen con la de-
fensa de la vida. Gracias. Es cuanto.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Alejan-
dro del Mazo Maza.

El diputado Alejandro del Mazo Maza: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados, el
presente dictamen que se somete a votación reforma la Ley
General de Salud, incorporando la transversalidad de la
materia de cambio climático y tiene como objetivo princi-
pal promover medidas y estrategias de mitigación y adap-
tación para los efectos derivados del calentamiento global
en la salud.

A lo largo de los últimos 50 años, las actividades humanas
y en particular la combustión de combustibles fósiles, han
liberado cantidades de bióxido de carbono de efecto inver-
nadero, suficientes para afectar al clima mundial, lo que
conlleva una serie de riesgos para la salud, tales como es el
aumento de la mortalidad por las temperaturas extremada-
mente elevadas y el cambio en la distribución de las enfer-
medades infecciosas.

En la última década del siglo XX, los desastres naturales
relacionados con las condiciones meteorológicas produje-
ron aproximadamente 600 mil muertes en todo el mundo,
más del 95 por ciento de éstas en países pobres; estas va-
riaciones meteorológicas intensas afectan gravemente a la
salud, causando estrés término o un frío extremo, hipoter-
mia y provocan el aumento de la mortalidad por enferme-
dades cardiacas y respiratorias.

Existen aproximadamente 300 millones de personas con
asma y se teme que el alza en la temperatura eleve el nú-
mero de personas con dicha enfermedad; el cambio climá-
tico además ha ocasionado el aumento de la variabilidad de
las precipitaciones, lo cual pone en riesgo el suministro de
agua potable y esto afecta ya a un 40 por ciento de la po-
blación mundial.

Esta falta de agua y su mala calidad ponen en peligro la sa-
lud y la higiene, con el consiguiente aumento del riesgo de
enfermedades diarreicas, teniendo registro de la muerte de
2.2 millones de personas cada año a nivel mundial.
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Muchas de las enfermedades más mortíferas, como la dia-
rrea, la malnutrición, la malaria y el dengue son muy sen-
sibles al clima, y es de prever que se agravarán con el cam-
bio climático por el desplazamiento y la proliferación de
insectos dañinos para la salud.

La malaria depende mucho del clima y mata casi un millón
de personas cada año, sobre todo niños; los mosquitos
transmisores del dengue son también muy sensibles a las
condiciones climáticas y podría exponer a 2 mil millones
de personas, más la transmisión de esta enfermedad en la
próxima década.

Recientemente también vimos unas declaraciones de Sede-
sol, en donde se mencionaba que vienen los fríos muy fuer-
tes y vienen unas épocas de sequías prolongadas; desde
1941 México está pasando por una de las sequías más fuer-
tes que ha tenido, esto es consecuencia del cambio climáti-
co y tienen afectaciones directas en la salud; es por eso que
pedimos el apoyo, para que nos apoyen y sea una realidad
que se considere el cambio climático en materia de salud.
Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, señor diputado. Tiene la palabra el diputado Gerardo
Verver y Vargas.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Buenos días a todas, buenos días a todos. El cambio
climático llegó para quedarse; ahorita platicaba con exper-
tos del tema y les decía: oigan, cuando se acaba esto; creo
que va a ser muy complicado de que se acabe, porque en el
Protocolo de Kioto, donde se decidieron políticas públicas
para tratar de mitigarlo, los grandes que aportan a que se dé
esta catástrofe mundial no lo firmaron: China y Estados
Unidos de América. Esto nos pone en una situación verda-
deramente complicada.

Se necesita en el cambio climático políticas integrales, co-
sas de forma y de fondo; se necesita, porque estamos aten-
diendo las consecuencias y no las causas.

Creo que en el tema del cambio climático todo mundo es-
tará de acuerdo, ya se mencionó en esta tribuna lo de la se-
quía, se mencionó lo de las inundaciones, se mencionó lo
del hambre, se mencionó el impacto que existe con las en-
fermedades; por ello, creo que éste es un proyecto de ini-
ciativa que vamos a votar como dictamen, que viene a ser
un pequeño curita de un gran problema grave, que existe
no solamente en nuestro país, sino en todo el planeta; creo

que ésta es una actividad para reflexión, porque tenemos
uno, un planeta, no nos vamos a poder ir a otro y sabemos
perfectamente los efectos graves que está ocasionando.

Tomando en cuenta el proyecto de decreto y en el artículo
111, en la fracción III, que habla de adoptar medidas y pro-
mover estrategias de mitigación y adaptación a los efectos
del cambio climático, habla de establecer políticas públicas
para los problemas de salud que están sucediendo; se habló
de dengue, se habló de malaria, se habló de un sinfín de en-
fermedades, pero también podemos hablar de cáncer de
piel, algo cerquita, podemos hablar de cosas relacionadas
con los problemas respiratorios, cosas de la cotidianidad.

En el artículo 118, en la fracción III Bis, dice: determinar y
evaluar los riesgos sanitarios en los que se encuentra ex-
puesta la población en casos de eventos provocados por fe-
nómenos naturales originados por cambio climático.

Vamos a hablar de frío, vamos a hablar de calor, vamos a
hablar de la necesidad de que los niños no se expongan al
sol directamente cuando salen al recreo; vamos a hablar de
muchas cosas, que ojalá que este cambio en la ley ocasio-
ne políticas públicas en ese sentido.

En el último, en el 119, párrafo I bis: formular programas
de atención y control en efectos nocivos del ambiente a la
salud, que consideren entre otros aspectos, el cambio cli-
mático.

Invito a votar a favor de él, pero creo que no es la solución.

Para terminar, creo que necesitamos políticas integrales;
éste es un buen proyecto, es una buena intención, pero de-
finitivamente, necesitamos tomar la cosa en serio, tenemos
un solo planeta y hay que cuidarlo. Por su atención, mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Verver y Vargas, el diputado César Burelo quiere
formularle una pregunta, ¿la acepta?

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Sí, cómo no.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ade-
lante, diputado Burelo.

El diputado César Francisco Burelo Burelo (desde la cu-
rul): Gracias, diputado presidente; gracias diputado Verver.



Efectivamente, coincidiendo con usted en las apreciaciones
que hace en torno a este dictamen, me surgen algunas in-
quietudes y quisiera, al tiempo de compartir con usted,
también escuchar su opinión.

Como bien decía, en la fracción III del artículo 118, se
plantea determinar y evaluar los riesgos sanitarios a los que
se encuentra expuesta la población en caso de eventos pro-
vocados por fenómenos naturales originados por el cambio
climático; a reserva de decirle que estos efectos del cambio
climático en la salud son más que evidentes en los estados
en donde hay una sequía fuerte, en los estados en donde,
por otro lado, hay efectos devastadores derivados de las in-
undaciones, quisiera preguntarle, ¿de qué manera puntual,
en dónde, en qué parte de este dictamen nosotros podría-
mos encontrar medidas precisas en cuanto a —por ejem-
plo— un punto muy particular, de unos meses, quizás años
para acá, una enfermedad viral, como es el caso del den-
gue, ha cambiado su patrón de incidencia? Lo que antes era
casi propiedad de nosotros allá en el sur-sureste y en la re-
gión tropical, ahora está afectando a estados como Puebla,
como el estado de México, como, incluso, estados con ma-
yor altitud. Me parece que esto no lo contempla, que por
decir sólo un caso, un ejemplo.

Me quedo con la impresión, aunque voy a votar a favor de
este dictamen, no puede uno estar en contra, pero me pare-
ce que nosotros debiéramos emplear el tiempo y los recur-
sos de la Cámara de manera más responsable en temas más
urgentes que tenemos que resolver del país, porque tengo
la impresión de que el tema del cambio climático, como se
ha puesto de moda, se está utilizando porque viene la cum-
bre, ahora en Sudáfrica y pareciera ser justificación para
llevar algún tema de moda a esta cumbre.

Quisiera que lo manejáramos de manera más responsable y
me gustaría su opinión en cuanto a lo que comentaba, dipu-
tado. Muchas gracias por su respuesta.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Gracias. Viniendo la pregunta del diputado Burelo,
que es un experto en cambio climático, creo que aquí es un
tema de reflexión.

Efectivamente, estas circunstancias han hecho que el mos-
co que transmite el dengue mute y ya viva por arriba de mil
500 metros del nivel del mar, que antes era imposible que
pudiera vivir.

El artículo hace algo que ha dicho el diputado Cárdenas
siempre: refiere a una normatividad secundaria, en donde
esto puede estar determinado por el funcionario que en ese
momento esté; no es específico, es un modelo genérico que
lleva a hacer políticas públicas que determinaría de la ca-
pacidad económica que le destinábamos en la Cámara.

Este año, a un programa que activa al dengue, que se llama
el FASSA-C, le pusimos un poquito de dinero; pero en el
Seguro Popular hay un 20 por ciento que cuesta mucho tra-
bajo ejercer, porque no se ponen de acuerdo cómo ejercer
ese recurso para políticas públicas.

Creo que el artículo —lo voy a votar a favor, en el PRD
creo que estamos de acuerdo—remite una normatividad
muy definida por la autoridad en ese momento.

En relación al otro tema, el cambio climático en todo el
mundo se ha convertido en un tema de forma y de fondo;
totalmente de acuerdo, creo que lo tenemos que trasladar
de la forma a trasladarlo a un tema de fondo serio, por lo
que estamos viviendo en nuestro país: inundaciones, se-
quías, enfermedades y consecuencias. Espero satisfacer su
pregunta. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, señor diputado. Agotada la lista de oradores, consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
encuentra suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se encuentra suficientemen-
te discutido en lo general. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Quienes
estén por la negativa favor de manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutido. En virtud de que de conformidad
con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, no se ha reservado artículo alguno para discutirlo en
lo particular, pido a la Secretaría que abra el sistema elec-
trónico, hasta por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
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sistema electrónico, hasta por tres minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Juan José Guerra.

El diputado Juan José Guerra Abud (desde la curul):
Gracias, presidente. Presidente, con su permiso, señalar —
como seguramente muchos lo saben— que el pasado vier-
nes nuestra colega, la diputada Laura Piña, se accidentó en
Chiapas cumpliendo con alguna responsabilidad legislati-
va.

Ella hoy se encuentra ya muy bien, está en franca recupe-
ración y por mi conducto quiere agradecer, no solamente a
las autoridades locales, sino también a esta Cámara, todo el
apoyo que le dieron, y desde luego, en nombre de toda la
bancada Verde, desearle a Laura una pronta recuperación y
ojalá que lo antes posible esté por acá nuevamente con to-
dos nosotros.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Co-
sa que será muy probable. Tuve comunicación con ella el
domingo y ayer y también en ese sentido, transmitió a to-
dos ustedes la preocupación que se ha mostrado por su sa-
lud, muchas gracias. Tiene la palabra el diputado Rodrigo
Reina.

El diputado Rodrigo Reina Liceaga (desde la curul): Se-
ñor presidente, nada más en lo que dura la votación, la rec-
tificación que solicité es en relación a que este dictamen
que se está votando lo que demuestra es que en México es-
tamos buscando nuevas alternativas de prevención, no son
cuestiones de tiempos o de modas.

La obesidad era una moda; el tema de lo que es la donación
de órganos, pareciera eso; la lactancia materna y ahora las
enfermedades relacionadas al cambio climático.

Para dejar un precedente, lo que quiero externarle y que
quede asentado, es que para el Grupo Parlamentario del
PRI, en el tema de salud y una de las grandes omisiones
que se han dado en nuestros tiempos, es la prevención; la
prevención en todos los ámbitos, en el tema de las emer-
gencias, de las urgencias, de la medicina preventiva.

A final de cuentas, el gasto de salud, el gasto que de mane-
ra responsable la Comisión de Salud en este año ejerció fue

precisamente para fortalecer la infraestructura que hay; las
plazas laborales que existen. Pero en realidad, el principio
básico para que nosotros podamos disminuir un gasto en
salud, es la prevención.

Me parece que este tipo de ideas, de dictámenes, en su
tiempo, en su momento lo que generan son expectativas
que nos pueden ayudar a la reflexión y entender que si pre-
venimos, vamos a tener un menor costo de salud; vamos a
tener una sociedad con mayor responsabilidad, más sana y
con mayores oportunidades de progreso y desarrollo.

Esa era la rectificación y mi comentario, y decirle que es-
tamos a favor de este dictamen, porque lo que necesita Mé-
xico es una cultura de prevención en los ámbitos de salud.
Es cuanto, muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. Diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul). Ya había terminado el debate, diputado
presidente, pero dada la intervención que me precedió, tie-
ne razón la diputada Laura Itzel Castillo en reclamar que es
un asunto de moda; ahora le echan la culpa al clima, de las
enfermedades. Con la miseria brutal que hay en el país, se-
ría mucho mejor que hubiera salarios remuneradores, con-
tratos colectivos, acceso a seguridad social, acceso a ali-
mentación adecuada, a vivienda y entonces, todo eso
repercutiría en mejores condiciones de vida de la gente y
mucho menos morbilidad.

La verdad es que se siguen tocando temas tangenciales, és-
te para quedar bien con acuerdos internacionales y no se to-
can los temas de fondo, de miseria, de desigualdad, de in-
justicia, pobreza brutal en que se debate la inmensa
mayoría de la población; por eso es que varios de nosotros
votamos en contra, no por estar en contra de que se mejo-
ren las condiciones de salud, sino en contra de lo que no-
sotros consideramos simulación. Muchas gracias, señor
presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Le
voy a dar la palabra a la diputada Laura Itzel Castillo, una
vez que concluya el trámite de la votación. Por favor, la Se-
cretaría.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Ciérrese el sistema electrónico. De viva voz.



La diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Señor presidente, se emitieron 286 votos a favor, 6 en con-
tra y 1 abstención.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 286 votos
el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
cambio climático. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales. Tiene el uso de la palabra la diputada
Laura Itzel Castillo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. Solamente para decir
que sería importante que el debate se diera en los espacios
donde se tiene que dar, dentro de esta Cámara de Diputa-
dos y no cuando ya concluye la discusión, cuando ya se es-
tá en plena votación; un diputado del Partido Revoluciona-
rio Institucional habla para debatir con relación a lo que
estuve exponiendo en la tribuna.

Llamaría a la congruencia, llamaría a que efectivamente
aquí se esté planteando cuál es el origen de este cambio cli-
mático y que en consecuencia, se actúe y que en conse-
cuencia también el Presupuesto se asigne de esa manera.
Mi llamado es simplemente a la congruencia y no a la mo-
da.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne usted razón y me sirve para hacer otra aclaración: los
debates suelen alargarse gracias a la moción de rectifica-
ción de hechos, que no es para ello. En consecuencia, ni
voy a permitir el uso de la voz en las votaciones ni tampo-
co voy a permitir, cuando se esté haciendo uso de la mo-
ción de rectificación de hechos, que se trate de un debate
disfrazado y no de cumplir con el artículo 114 del Regla-
mento, en sus términos. Tiene usted toda la razón.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la ley General de Salud, en materia
de tecnologías de la información y la comunicación.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de Tecnologías de la Información y de
la Comunicación

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 nume-
ral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87, 88 y demás
relativos al Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentan
el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 8 de marzo de 2011, la
diputada María de Lourdes Reynoso Femat, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó la inicia-
tiva con proyecto de decreto que adiciona la fracción VIII
al artículo 2o. de la Ley General de Salud. 

2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido de la iniciativa

La creación, la generación, el desarrollo y la administra-
ción del conocimiento se convierten en el eje fundamental
de corresponsabilidad entre el sector público y el sector
privado para optimizar el crecimiento económico. Toman-
do en cuenta lo anterior, las nuevas tecnologías han permi-
tido el desarrollo, entre otras cosas, de lo que hoy se cono-
ce como “gobierno electrónico” o “e-gobierno”. El manejo
de estas nuevas innovaciones tecnológicas de la informa-
ción y la comunicación permiten tener una línea de contac-
to con la ciudadanía, con el objetivo de tener un contacto
directo de los gobernados con sus gobernantes y, así, pro-
piciar la mejora de las condiciones de calidad de vida de la
población. Es por lo anterior, que la iniciante considera de
suma importancia que el gobierno mexicano, dentro del
sector salud particularmente, tome las medidas necesarias
para tener un continuo aprovechamiento de las herramien-
tas tecnológicas de vanguardia.
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III. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación (TIC) son el conjunto de tecnologías que permiten
la adquisición, producción, almacenamiento, tratamiento,
comunicación, registro y presentación de informaciones. 

Las TIC se basan en el uso de la tecnología electrónica pa-
ra el desarrollo de las telecomunicaciones, la informática y

el audiovisual. De acuerdo con la Comisión Económica pa-
ra América Latina y el Caribe, el gobierno electrónico o e-
gobierno, es aquel que utiliza las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (en adelante TIC) para
transformar sus relaciones internas y externas. La utilización
del gobierno electrónico permite que se sigan llevando a ca-
bo las funciones básicas de los gobiernos, pero permiten que
se aumenten las expectativas de desempeño y resultado pú-
blico.1 Por otro lado también se considera que las TIC son
tanto un fruto del desarrollo como un motor de este.

Tercera. Algunos de los beneficios que aportan las tecno-
logías de la información y la comunicación tanto a la so-
ciedad como al gobierno son:

• Fácil acceso a la información

• Instrumentos para el proceso de datos

• Canales de comunicación

• Almacenamiento de información

• Automatización de tareas

Estos beneficios permitirán que los ciudadanos tengan más
información sobre lo que pasa en el ámbito de la salud y a
su vez  que se mejoren los servicios de salud lo cual impli-
caría una mejora en la salud de la población.

Cuarta. De acuerdo con el Network Readiness Index
(NRI) que es el índice que evalúa el impacto que tienen las
TIC en los procesos de desarrollo de los países, este es pu-
blicado cada año por el Foro Económico Mundial. México
ocupa el lugar 78, de 133 países, y entre la publicación de
2008-2009 y la de 2009-2010 cayó 11 posiciones. Como
puede verse es muy importante que se sigan aplicando las
tecnologías de la información y de la comunicación en to-
dos los ámbitos gubernamentales ya que estas generan a su
vez desarrollo y crecimiento económico.  



Algunos de los beneficios que pueden surgir a partir de la
implementación de herramientas tecnológicas al ámbito de
la salud, las cuales se conocen como e-health (e-salud),
son: 

• Eficiencia. Se puede aumentar la eficiencia, disminu-
yendo costos, por ejemplo evitando que se tengan que
realizar varias consultas a un mismo paciente, esto se
puede crear logrando que se abran canales de comuni-
cación, más directos, entre los proveedores  de servicios
de salud y los pacientes. 

• Mejora en la calidad de los servicios. Esto se puede lo-
grar haciendo una comparación transparente entre dis-
tintos proveedores de servicios. 

• Empoderamiento del paciente. Haciendo público y
transparente los procesos médicos, algunos, es que los
pacientes contaran con el poder de tomar las mejores de-
cisiones y hacerlo de manera conjunta con los provee-
dores de salud. 

• Educación. Con las nuevas tecnologías se puede dar un
continuo mejoramiento de la educación de los médicos. 

• Ampliación de los servicios de salud. Gracias a estas
nuevas herramientas es que se puede llegar a cualquier
lugar y de esta forma especialistas médicos pueden dar
su opinión sobre distintos casos a cualquier parte del pa-
ís.2

Quinta. Las tecnologías de la información y de la comuni-
cación aplicadas al campo de la salud tienen muchas y va-
riadas herramientas, algunas de ellas son:

• La receta electrónica, la cual permite que los pacientes
puedan acudir a cualquier farmacia a surtir su receta. 

• La firma electrónica digital permitiría que todos los
médicos, que tengan cedula profesional, puedan realizar
recetas electrónicas. 

Estos son dos ejemplos de cómo la tecnología puede ayu-
dar a mejorar la calidad de la atención de la población den-
tro del sector salud, ya que habrá un mayor control en el
consumo y en la compra de medicamentos. 

Es importante reconocer que en México se ha hecho un es-
fuerzo importante por mantenerse en la vanguardia tecno-
lógica, a través de las nuevas tecnologías de información y

comunicación, pero también se considera que la tecnología
avanza a pasos agigantados por lo que es necesario seguir
impulsando el progreso de estas herramientas. 

Sexta. Con respecto a la modificación que se propone en el
artículo 2° de la ley general de salud: 

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud tiene las
siguientes finalidades:

I. a V. ...

VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento
y utilización de los servicios de salud, incluida la apli-
cación de tecnologías de la información y  la comu-
nicación; y

VII. ...

Es necesario señalar que dicha propuesta se debe reforzar
haciéndola un objetivo del Sistema Nacional de Salud,
comprometidos con el espíritu de la iniciativa, se propone
la siguiente modificación, a fin de seguir promoviendo, el
uso y aprovechamiento de las tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones para ampliar la cobertura y me-
jorar la calidad de atención a la salud, de la siguiente ma-
nera:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los siguien-
tes objetivos:

I a VIII…

IX.  Promover el desarrollo de los servicios de salud
con base en la integración de las Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones para ampliar la co-
bertura y mejorar la calidad de atención a la salud.

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de Sa-
lud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspon-
diéndole a ésta:

I a VIII…

VIII Bis. Promover la incorporación, uso y aprove-
chamiento de las Tecnologías de la Información y de
las Comunicaciones en los servicios de Salud.
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En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Salud se
permite someter a la consideración del Pleno de la honora-
ble Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adicionan los artículos 6o., con una
fracción IX y 7o., con una fracción IX a la Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. a VIII. …

IX. Promover el desarrollo de los servicios de salud
con base en la integración de las Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones para ampliar la co-
bertura y mejorar la calidad de atención a la salud.

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de Sa-
lud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspon-
diéndole a ésta:

I. a VIII. …

VIII Bis. Promover la incorporación, uso y aprove-
chamiento de las Tecnologías de la Información y de
las Comunicaciones en los servicios de Salud;

IX. a XV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Gobierno Electrónico en América Latina. www.eclac.cl/ilpes/noti-
cias/paginas/4/13514/Gobierno_Electronico_jc_bonnefoy.pps

2 What is e-heatlh? G. Eysenbach. http://www.ncbi.nlm.nih.gov/
pmc/articles/PMC1761894/ 

Palacio Legislativo, a los 7 días del mes de septiembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-

tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre
Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yo-
landa de la Torre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Lean-
dro Rafael García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerre-
ro Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos
León Perea (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga, Guadalupe Eduardo Robles
Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth
Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo (rúbrica), Leticia Quezada Con-
treras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, es-
ta Presidencia informa que se han registrado para la discu-
sión en lo general los siguientes diputados: María de Lour-
des Reynoso Femat, Gerardo Verver y Vargas y Rodrigo
Reina Liceaga. Tiene la palabra la diputada María de Lour-
des Reynoso Femat.

La diputada María de Lourdes Reynoso Femat: Con su
venia, señor presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos, tal como quedó registrado en la exposición de motivos
de la iniciativa cuyo dictamen se publicita frente a este ple-
no, la creación, la generación, el desarrollo y la adminis-
tración del conocimiento, se han convertido en el eje fun-
damental de corresponsabilidad entre el sector público y el
sector privado. Asimismo se ha convertido en un factor de
apoyo en la optimización de recursos y por tanto, de im-
pulso al crecimiento económico.

Tomando en cuenta lo anterior, la creación, la generación,
el desarrollo y la administración del conocimiento, en for-
ma de nuevas tecnologías, han permitido el desarrollo, en-
tre otras cosas, de lo que hoy se conoce como gobierno
electrónico o e-gobierno.

El manejo de las nuevas tecnologías de la información y de
la comunicación facilita el contacto con la ciudadanía y
propicia una mayor efectividad de la gestión y de las ac-
ciones gubernamentales; en materia de salud pueden ser
utilizadas para optimizar la transmisión de conocimientos
para la salud a un mayor número de personas, mejorando
los procesos de prevención de enfermedades y riesgos pa-
ra la salud.
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Las tecnologías de la información y la comunicación son
un conjunto de herramientas que permiten la adquisición,
producción, almacenamiento, tratamiento, comunicación,
registro y presentación de información; se basan en el uso
de la tecnología electrónica para el desarrollo de las tele-
comunicaciones, la informática y el audiovisual.

Entre los beneficios que aportan las tecnologías de la in-
formación y la comunicación se encuentran el fácil acceso
a la información, la aplicación de instrumentos para el pro-
ceso de datos y de mejores canales de comunicación, así
como el almacenamiento de información y la automatiza-
ción de las tareas.

Los legisladores del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional apoyamos el presente dictamen, convencidos de que
es nuestro compromiso contribuir a la construcción del
marco jurídico necesario para garantizar a todo ciudadano
las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos
de protección de su salud y de su información.

Por último y tal como lo establece la Ley General de Salud
en el artículo 2o., fracción VI, consideramos que una de las
finalidades del derecho a la protección de la salud es el co-
nocimiento para el adecuado aprovechamiento y utiliza-
ción de los servicios de salud. Asimismo consideramos que
nuestro país requiere el desarrollo de la información relati-
va a las convicciones, recursos y servicios de salud en Mé-
xico para el diseño de políticas públicas eficientes y efecti-
vas. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Gerar-
do Verver y Vargas.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Buenos días a todas, buenos días a todos. Este pro-
yecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, que fue a iniciativa de la diputada
Reynoso Femat, creo que es un proyecto de decreto que
tiene muchas áreas de oportunidad, que va a ayudar a los
sistemas de información y de aplicación de la salud de
nuestro país.

En el decreto menciona, en el artículo 6o., en la fracción
IX: promover el desarrollo de los servicios de salud, con
base a la integración de las tecnologías de la información y
las comunicaciones para ampliar la cobertura y mejorar la
calidad de atención a la salud.

¿Eso qué significa? Que bien puede ser que una persona
que esté en una comunidad alejada, por medio de la tecno-
logía lo pueda revisar el doctor y lo pueda atender; esto se
llama telemedicina y ya se está practicando de manera ais-
lada.

Un éxito en esto ha sido la dermatología; ha sido la eva-
luación quirúrgica, para decisión luego que vaya y real-
mente que haya manejo; las enfermedades crónico-degene-
rativas, la dermatología y la salud mental. De tal manera
que en esta área es una gran área de oportunidad la aplica-
ción de la tecnología y de la información.

En el artículo 7o., en su fracción VIII: promover la incor-
poración, uso y aprovechamiento de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones en los servicios de
salud.

Les quiero platicar que los pasantes de medicina —que es
donde está sostenida prácticamente la atención de las co-
munidades rurales— dedican dos días de su vida, cada
mes, a llevar la información y procesarla; de tal manera
que si esto sucediera, esos dos días que dedican de su vida,
uno lo podrían dedicar a actualización y el otro a atención
de la población en donde están.

Un reconocimiento al esfuerzo que hacen estos médicos,
estas médicas que están en esas comunidades.

Les quiero decir que con este método, alguna autoridad
comprometida y responsable de las unidades médicas pue-
da saber en tiempo real la capacidad hospitalaria y si hay el
ginecólogo, el pediatra, el cirujano, el internista y el ur-
genciólogo para atenderlo; lo ideal es que estuviera en una
página para que la ciudadanía supiera la capacidad de res-
puesta de los servicios de salud, a todo el dinero que se le
destina en esta Cámara para que esto sucediera; esto nos
permitiría también saber las existencias de medicamentos,
cuando aquí se ha dicho que hay abasto y en realidad, la
gente va y no tiene el abasto de los medicamentos.

Creo que la aplicación de las tecnologías de la informa-
ción, no solamente en la atención, sino en la información y
hacerlo transparente, va a hacer un área grande para la sa-
lud, que es uno de los temas más importantes de los dere-
chos humanos de las y los mexicanos.

Los invito a votar a favor de esta iniciativa, muy valiosa,
que abre la oportunidad de trabajar en ello. Por su atención,
muchas gracias.
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Rodri-
go Reina Liceaga.

El diputado Rodrigo Reina Liceaga: Con su permiso, se-
ñor presidente. El objetivo de estar en esta tribuna es —al
igual que los diputados que me antecedieron— invitarlos a
que voten a favor este dictamen.

El hablar el día de hoy de las aplicaciones de tecnología de
la información y la comunicación en un tema tan impor-
tante, tan sensible para los mexicanos, como es la salud, es
el dar alternativas a las distintas expresiones de nuestra so-
ciedad, a los distintos ámbitos de los grupos sociales que
existen en México, ya que uno de los avances que se ha te-
nido en otras áreas es que por medio de la televisión, de co-
municaciones, del internet; se llega o se tiene acceso con
comunidades a las cuales no podríamos tener en ese mo-
mento una forma pronta, acceso, cercanía, resultados.

En la salud se habla en términos, cuando hay una emer-
gencia de lo que es la hora de oro; esto, el desempeño de
las distintas áreas de emergencia, prehospitalarias, hospita-
larias, para dictaminar a un paciente, pero este tipo de si-
tuaciones funcionan cuando hay infraestructura, cuando
hay alternativas viales, cuando hay ambulancias, y llega-
mos nuevamente al tema dé, necesitamos alternativas de
acceso prontas, expeditas, transparentes, para que la gente
sepa, en un momento determinado qué debe de hacer en un
padecimiento; si no tiene al médico, tenemos comunidades
donde los médicos no están, no hay alternativas en ciertos
horarios de que puedan dar atención médica. Deberíamos
de tener y darles un acceso.

Hay telesecundarias donde se dan a los alumnos una edu-
cación en cuestiones de lo que son las materias académicas
en las que se desenvuelven, pero no tenemos estos medios
de comunicación en cuestiones de salud y el tema es: la sa-
lud son tiempos, son tiempos y son minutos para poder
continuar una vida, para no perder una extremidad, para no
perder o tener un padecimiento clínico con el cual tenga-
mos que padecer toda nuestra vida. 

El objetivo de esta iniciativa es darle a todos y buscar de una
manera creativa las formas, las alternativas, los métodos pa-
ra que podamos tener no sólo la administración de un siste-
ma de salud de manera, con una tecnología —como podría
ser el internet—, sino tener accesos transparentes y medici-
na más pronta para comunidades que estén complicadas.

Por mi parte, exhortarlos a que voten a favor de que poda-
mos continuar en el ámbito de salud, dando alternativas pa-
ra todos los estratos sociales de nuestras comunidades. Es
cuanto, señor presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, señor diputado. Agotada la lista de oradores, consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados por la negativa. Mayoría
por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutido. En virtud de que de conformidad
con el artículo 109 del Reglamento, no se ha reservado ar-
tículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la
Secretaria abra el sistema electrónico, por tres minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular en
un solo acto.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se han emitido un total de 295 votos en pro, 0 en
contra y 1 abstención, incluyendo el voto de la diputada
Lily Fabiola de la Rosa Cortés.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: ¿Di-
jo usted 295?

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Sí, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 295 votos,
el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
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Tecnologías de la Información y la Comunicación. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma el artículo 89 de
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas. 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 89 de la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Defensa Nacional fue turnada, para estu-
dio y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 89 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 80, 81, 82, 84, 85 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea el presente dictamen. 

Metodología 

La Comisión de Defensa Nacional, encargada del análisis
y dictamen de la iniciativa citada, desarrolló los trabajos
correspondientes conforme al procedimiento que a conti-
nuación se describe: 

En el apartado denominado Antecedentes, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la Iniciativa. 

En el apartado Contenido de la iniciativa, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la misma en la que
se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las Consideraciones, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las reformas y adiciones planteadas, con
base en los cuales se sustenta el sentido del presente dicta-
men. 

Antecedentes

En sesión de la Cámara de Diputados de fecha 27 de abril
de de 2010, el diputado Arturo Zamora Jiménez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, presentó iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 89 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

En esa misma fecha, se turnó a la Comisión de Defensa Na-
cional para dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

De acuerdo con el diputado Arturo Zamora Jiménez, el Ins-
tituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexica-
nas (ISSFAM) tiene como misión proporcionar prestacio-
nes sociales, económicas y de salud a los militares en
activo y en situación de retiro, así como a sus derechoha-
bientes, pensionistas y beneficiarios, con un alto grado de
calidad y conforme a las normas legales vigentes. 

El patrimonio económico del instituto puede afectarse con
la actual interpretación del artículo 89 de la ley citada, que
determina el cálculo del pago del seguro colectivo de reti-
ro (Secore). 

Su pago procede cuando el militar es colocado en situación
de retiro con derecho a percibir haber de retiro o por falle-
cimiento del militar. 

Al respecto, el artículo 89 de la Ley del ISSFAM, dispone: 

Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a
las reglas siguientes: 

Su cuantía será equivalente a lo que resulte de multipli-
car el haber y sobre haber mensual mínimo vigente pa-
ra las Fuerzas Armadas a que tengan derecho los milita-
res conforme a la última jerarquía en que hayan
aportado la prima por el factor que corresponda, según
los años de servicios efectivos prestados al momento de
producirse la baja del activo y alta en situación de reti-
ro, de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Años de servicios Factor (meses)
20 16
21 17
22 18
23 19
24 20
25 21
26 22
27 23
28 24
29 25
30 27
31 28
32 29
33 30
34 31
35 32
36 34
37 35
38 36
39 37
40 40
41 41
42 42
43 43
44 44
45 45
46 46
47 47
48 48
49 49
50 o más 50

A los militares que se incapaciten en actos del servicio o
como consecuencia de ellos en primera o segunda cateqor-
ta.rde conformidad con las tablas contenidas en el artículo
226 de esta ley, así como a los. beneficiarios de los milita-
res que fallezcan en actos del servicio o como consecuen-
cia de ellos, se les cubrirá como suma asegurada el equiva-
lente a 50 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de
su grado para las Fuerzas Armadas, independientemente de
sus años de servicios efectivos prestados. 

A los militares que cuenten con menos de 20 años de ser-
vicios, que se incapaciten en actos del servicio o como
consecuencia de ellos, en tercera categoría, de conformi-
dad con las tablas contenidas en el artículo 226 de esta ley,
se les cubrirá como suma asegurada el equivalente a 16
meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado

para las Fuerzas Armadas, independientemente de sus años
de servicios efectivos prestados. 

De acuerdo con el iniciante, el artículo 89 de la Ley del
ISSFAM es claro al disponer que el cálculo del pago del se-
guro colectivo de retiro se debe hacer “a lo que resulte de
multiplicar el haber y sobrehaber mensual mínimo vigen-
te para las Fuerzas Armadas a que tengan derecho los mili-
tares”. 

A la fecha, el ISSFAM calcula la cantidad para el pago del
Secore utilizando la suma (sin que la redacción del artícu-
lo 89 lo ordene así) del haber y sobrehaber y el resultado
por el factor que corresponda. 

De aplicarse la multiplicación en el cálculo correspondien-
te las finanzas del ISSFAM serían afectadas drásticamente. 

De acuerdo con el texto y tabla vigentes, en el caso de un
teniente que tiene 30 años de servicio y recibe un haber de
5 mil 517.14 pesos, si estuviera en situación de retiro, con
la norma actual, al multiplicar el haber (5 mil 517.14) por
el sobrehaber (4 mil 965.42) por el factor (27) podría re-
clamar una cantidad de 739 millones 662 mil 767.06 pesos
por concepto del SECORE. 

En razón de lo expuesto, el iniciante considera necesario
proponer a esta soberanía reformar el primer párrafo del ar-
tículo 89 de la Ley del ISSFAM, en los términos siguientes: 

Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a
las reglas siguientes: 

Su cuantía será equivalente a lo que resulte de sumar el
haber y sobrehaber mensual mínimo vigente para las
Fuerzas Armadas a que tengan derecho los militares
conforme a la última jerarquía en que hayan aportado la
prima por el factor que corresponda, según los años de
servicios efectivos prestados al momento de producirse
la baja del activo y alta en situación de retiro, de acuer-
do con la tabla siguiente: 

Objetivos de la iniciativa 

Del análisis de la iniciativa se identifica el siguiente obje-
tivo: 

a) Sustituir el término aritmético multiplicar por el de
sumar, en el primer párrafo del artículo 89 de la Ley del
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Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas
Mexicanas, con la finalidad de calcular la suma asegu-
rada para el pago del Seguro Colectivo de Retiro. 

Consideraciones 

Primera. Aspectos generales 

Esta Comisión se identifica con el interés del diputado Ar-
turo Zamora Jiménez de dar precisión y claridad al primer
párrafo del artículo 89 de la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en lo que res-
pecta a las operaciones aritméticas que deben realizarse pa-
ra realizar el cálculo de la suma asegurada para el pago del
seguro colectivo de retiro (Secore). 

Esta Comisión coincide con los argumentos expresados, en
el sentido de que el cálculo para el pago del Seguro Colec-
tivo de Retiro, a partir de la multiplicación del haber y so-
brehaber mínimos, arroja resultados diferentes a los técni-
camente programados. 

Esta Comisión estima que la reforma planteada en la Ini-
ciativa tiene por objeto regular una forma de cálculo que es
aplicada actualmente por el Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

A partir de la Iniciativa, se pretende evitar una posible
afectación a las finanzas del ISSFAM, pues de ocurrir ésta
se perjudicaría a un número considerable de derechoha-
bientes y beneficiarios, pues la Institución no podría hacer
frente a las erogaciones resultantes del cálculo para la su-
ma asegurada, en los términos de lo previsto en el texto vi-
gente del primer párrafo del artículo 89 que se analiza. 

Asimismo, la reforma objeto del presente brinda mayor
certeza jurídica a los militares retirados beneficiados por el
Seguro Colectivo de Retiro quienes, a partir de una redac-
ción precisa, podrán realizar el cálculo real de la suma ase-
gurada que les deberá ser entregada. Cabe señalar también
que dicha certeza jurídica también beneficia al ISSFAM, al
evitar interpretaciones incorrectas por los beneficiarios que
pudieran dar lugar procedimientos administrativos innece-
sarios, relativos a la aclaración respecto a las sumas asegu-
radas. 

Esta comisión estima que la reforma propuesta se encuen-
tra plenamente justificada en cuanto a la necesidad de sus-
tituir las operaciones aritméticas a realizar para el cálculo

de la suma asegurada para el pago del seguro colectivo de
retiro, con lo cual se evitarán confusiones en la aplicación
de la norma a los casos concretos. 

Segunda. Consideraciones específicas 

Esta comisión coincide con el proponente en la necesidad
de precisar la forma en la cual se debe calcular la cuantía
para el pago del seguro colectivo de retiro, toda vez que la
redacción actual puede propiciar interpretaciones y cálcu-
los imprecisos pudiendo afectar las finanzas del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
de aplicarse en los términos previstos en el texto vigente. 

Que de acuerdo con información del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, el cálculo de
la cuantía para el pago del seguro colectivo antes citado se
obtiene de sumar el haber y sobrehaber mensual mínimo
vigente, multiplicado por los meses que correspondan
(factor), de acuerdo con la tabla contenida en el artículo 89
de la ley que se analiza. 

Es decir, en los hechos el ISSFAM aplica las fórmulas que
permiten el otorgamiento de los beneficios del seguro co-
lectivo de retiro con el impacto presupuestal que corres-
ponde, toda vez que un cálculo realizado a partir de la mul-
tiplicación del haber y sobrehaber mínimos, arrojaría
cantidades elevadas que además de afectar drásticamente
las finanzas del citado Instituto, no guardarían proporción
respecto a las aportaciones realizadas por los militares y las
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina. 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicana, el im-
porte de la prima mensual correspondiente al seguro colec-
tivo se integrará de la siguiente forma: 

I. El 3.0 por ciento (tres punto cero por ciento) del total
de los haberes mensuales de todos los militares en acti-
vo de acuerdo con su jerarquía. 

II. El 3.0 por ciento (tres punto cero por ciento) del to-
tal de los haberes y sobrehaber mínimo vigente mensual
de todos los militares en activo, de acuerdo a su jerar-
quía. 

III. El 3.0 por ciento (tres punto cero por ciento) a que
se refiere la fracción I, será cubierto con cargo al presu-
puesto de las Secretarías de la Defensa Nacional y de
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Marina de acuerdo con el número de integrantes en ser-
vicio activo de cada Secretaría. 

Por las consideraciones expresadas, esta comisión estima
viable la reforma del primer párrafo del artículo 89 que se
analiza, sin embargo con la finalidad de dar mayor preci-
sión y claridad a la misma se propone no sólo sustituir el
término aritmético de multiplicar por sumar, como lo
propone el diputado Arturo Zamora Jiménez, sino agregar
las palabras “de la suma del” y precisar que respecto al
factor contemplado en la tabla contenida en el artículo que
se analiza, éste sí será multiplicado.

Es decir, para el cálculo de la suma asegurada se debe rea-
lizar en primer término la suma del haber y sobrehaber
mensual mínimo y, posteriormente, multiplicar el resulta-
do por el factor que corresponda, es decir los meses de
acuerdo al número de años de servicios. 

A partir de lo anterior, el primer párrafo del artículo 89 ob-
jeto del presente dictamen, expresaría: 

Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a
las reglas siguientes: 

Su cuantía será equivalente a lo que resulte de la suma
del haber y sobrehaber mensual mínimo vigente para las
Fuerzas Armadas a que tengan derecho los militares
conforme a la última jerarquía en que hayan aportado la
prima, multiplicado por el factor que corresponda, se-
gún los años de servicios efectivos prestados al momen-
to de producirse la baja del activo y alta en situación de
retiro, de acuerdo con la tabla siguiente: 

Años de servicios Factor (meses) 

(...) (...) 

…

…

Esta comisión estima que las modificaciones propuestas,
con fundamento en los artículos 80, 82 y 85 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, respetan la esencia de la
Iniciativa presentada por el diputado Arturo Zamora Jimé-
nez, precisando sus alcances conforme a lo dispuesto en la
Ley del Instituto de Seguridad Social para de las Fuerzas
Armadas Mexicanas y el Reglamento de la misma. 

Por los razonamientos expresados, esta comisión dictami-
nadora considera de aprobarse la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el primer párrafo del 89 de la
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas para quedar como sigue: 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 89 de la Ley del Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
89 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas para quedar como sigue: 

Artículo 89. ... 

Su cuantía será equivalente a lo que resulte de la suma del
haber y sobrehaber mensual mínimo vigente para las Fuer-
zas Armadas a que tengan derecho los militares conforme
a la última jerarquía en que hayan aportado la prima, mul-
tiplicado por el factor que corresponda, según los años de
servicios efectivos prestados al momento de producirse la
baja del activo y alta en situación de retiro, de acuerdo con
la tabla siguiente: 

Años de servicios Factor (meses) 

(...) (...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Rogelio Cerda Pérez
(rúbrica), presidente; Roberto Armando Albores Gleason (rúbrica), Mi-
guel Álvarez Santamaría (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos,
Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Pablo Escudero Morales
(rúbrica), Armando Meza Castro (rúbrica), secretarios; Víctor Hum-
berto Benítez Treviño, Manuel Cadena Morales (rúbrica), Luis Carlos
Campos Villegas (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), Jorge
Franco Vargas, Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Francisco
Alejandro Moreno Merino, Canek Vázquez Góngora, José Antonio
Yglesias Arreola (rúbrica), Jesús Ramírez Rangel (rúbrica), Gabriela
Cuevas Barron, Sergio Arturo Torres Santos, Camilo Ramírez Puente
(rúbrica), Adriana Fuentes Cortés (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rú-
brica), José César Nava Vázquez (rúbrica), Esthela Damián Peralta,
Lorena Corona Valdés, Juan Enrique Ibarra Pedroza (rúbrica), Pavel
Díaz Juárez (rúbrica), Elsa María Martínez Peña (rúbrica).»
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra, por cinco minutos, el diputado Arturo Zamo-
ra Jiménez, para fundamentar el dictamen de conformidad
con el artículo 104, numeral 1, fracción II del Reglamento
de la Cámara.

El diputado Arturo Zamora Jiménez: Muchas gracias,
señor presidente. Se trata de una iniciativa que se presentó
ante la Comisión de Defensa Nacional, con la finalidad de
hacer modificaciones al artículo 89 de la Ley del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

En la actualidad, el artículo que he mencionado establece
para los efectos de las pensiones a quienes se retiran de la
labor y de las actividades en las Fuerzas Armadas, las
cuantías correspondientes a la multiplicación del haber y
del sobrehaber mensual mínimo vigente, tomando en con-
sideración el grado que tiene cada una de las personas en el
momento de su retiro.

Este tipo de disposición, en un momento dado, se ha plan-
teado con interpretaciones in malam partem, de tal suerte
que la confusión entre la multiplicación de haber y sobre-
haber debe ser estrictamente la suma del haber y el sobre-
haber, que percibe cualquiera de los miembros de las Fuer-
zas Armadas y la multiplicación del tiempo de desempeño
en sus actividades, que siempre son en servicio de nuestro
país.

Ésa es la razón por la cual; en primer lugar, agradezco a la
Junta Directiva y al presidente de la Comisión de Defensa
Nacional, así como a todos los integrantes de la Comisión
de Defensa Nacional, que hayan votado por unanimidad la
modificación correspondiente al artículo 89 de la Ley del
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Me-
xicanas, con la finalidad de que la cuantía correspondiente
se determine a partir de la suma del haber y sobrehaber
mensual mínimo vigentes para los integrantes de las Fuer-
zas Armadas, que son derechos que tienen los militares
conforme a la última jerarquía que haya aportado.

De tal suerte, que con esta modificación se establecen dos
cosas muy importantes; por un lado, la certeza jurídica pa-
ra todos los miembros de las Fuerzas Armadas, respecto de
los derechos sociales en el momento de su retiro, lo cual
beneficia a la persona y a su familia, y por el otro lado, la
certeza de tener, por supuesto desde el punto de vista jurí-
dico, una estabilidad económica en un fondo pensionario
muy importante, que debe garantizar precisamente para to-

dos los miembros de las Fuerzas Armadas este tipo de be-
neficios que se vienen acumulando a lo largo del tiempo,
en el desempeño de una función tan importante.

Estimadas diputadas y diputados, por esa razón estamos
solicitando el voto a favor de esta modificación al artículo
ya mencionado, muchas gracias. Es cuanto, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñor diputado, le quiere formular una pregunta el diputado
Fernández Noroña, ¿la acepta?

El diputado Arturo Zamora Jiménez: Con todo gusto,
señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ade-
lante, diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado Zamora, para entender bien la
propuesta, porque un grupo de militares estuvieron en
huelga de hambre justo reclamando que están retirados y
no les pagan, no sé si es el sobrehaber, como usted le dice,
que es el sobresueldo en realidad que a partir de esta admi-
nistración de facto se les ha dado, que a veces hasta dupli-
ca o más el sueldo y sin embargo, ellos tienen un retiro
muy menguado, porque no es considerada esta parte.

La pregunta es si efectivamente esta reforma estaría plan-
teando corregir esta situación y que, por supuesto, de ma-
nera retroactiva ya pudieran cobrar los estímulos, tal como
los están cobrando los que están en activo. Me dice Enri-
que que no es así, y le pregunto si es éste el tema.

Presidente, pediría para rectificación de hechos, al final, la
palabra.

El diputado Arturo Zamora Jiménez: Sí. Son temas di-
ferentes, porque actualmente lo que establece la norma es
la multiplicación del haber y el sobrehaber y en este caso,
lo que nosotros estamos estableciendo es que quede claro
que es la suma, no la multiplicación.

Si nosotros multiplicásemos el haber y el sobrehaber, lo
que haríamos en cada decisión pensionaria, sería dejar
prácticamente sin fondos y sin recursos a las Fuerzas Ar-
madas en esta vía y dejaríamos desprotegidos al resto de
los miembros de las Fuerzas Armadas.
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Es una situación que tiene que ver con clarificar, con dejar
totalmente determinado cualquier tipo de confusiones. Son
temas completamente diferentes, señor diputado.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
acuerdo, señor diputado, gracias. De conformidad con el
artículo 104, numeral 1, fracción V, esta Presidencia infor-
ma que se han registrado para la discusión en lo general y
en lo particular los siguientes diputados: en contra, Juan
Enrique Ibarra Pedroza y Jaime Cárdenas Gracia; en pro,
Camilo Ramírez Puente. Tiene la palabra el diputado Enri-
que Ibarra Pedroza.

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza: Ciudadano
presidente, me inscribí en contra del dictamen que mi ami-
go el diputado Zamora promovió, ya que se trata solamen-
te de la discusión de un vocablo de sumar, en lugar de mul-
tiplicar, que aún sin esa reforma, en la práctica ya viene
operándose por esa vía.

En tratándose de esta Ley del Instituto de Seguridad Social
de las Fuerzas Armadas, lo que decía nuestro amigo, el le-
gislador Fernández Noroña, tiene toda la razón; nosotros
constantemente hemos recibido quejas, reclamos de milita-
res en retiro, ya que los incrementos, que en una conme-
moración del Día del Ejército Calderón les planteó a quie-
nes están pensionados, jubilados, les aplicó un término de
10 años para hacérselos efectivos, igual que como se pre-
tendía con otro grupo social, vulnerado en sus derechos,
que son los ex trabajadores braceros; entonces, ahí se está
aplicando una justicia con un doble rasero, para los que es-
tán en activo, pero injustamente para quienes están ya reti-
rados y pensionados.

También estamos en contra, porque esta Cámara sólo ha
obsequiado al Ejército, a las Fuerzas Armadas y sobre todo
a Calderón, el desdoblamiento de una política represiva-
coercitiva.

Veamos lo que hace días salió publicado. La CNDH en lo
que va de este sexenio tiene registradas 11 mil 680 quejas
en contra de las Fuerzas Armadas, la Marina, Defensa Na-
cional, Seguridad Pública y PGR; organismos internacio-
nales han acreditado al menos 170 casos de tortura, 39 de-
saparecidos y 24 ejecuciones extrajudiciales.

A contracorriente, esta Cámara ha sido muy obsequiosa en
el gasto presupuestal; en el primer año del gobierno de Cal-
derón se le asignaron 71 mil 116 millones de pesos a la
Fuerzas Armadas, PGR y Policía Federal, y para el 2012 se

le asignaron 161 mil 745 millones de pesos; esto es, un in-
cremento de 135 por ciento para las fuerzas represivas y
policiacas.

Además, presidente, para concluir, la Comisión de Defen-
sa Nacional dictamina artículos triviales, artículos de for-
ma, pero tiene pendiente el presidente de la Comisión de
Defensa Nacional, que aquí está presente, dictaminar lo
que hace 19 meses Alejandro Encinas, Tere Incháustegui,
Pedro Vázquez y un servidor solicitamos y se le encomen-
dó a su comisión para que se dictamine la restricción del
fuero militar y que éste no se aplique más que para los ca-
sos de estricta disciplina castrense.

Por eso le pedimos al diputado Cerda, presidente de la mis-
ma, desahogue ya este importante y vital asunto, para la de-
fensa de los derechos humanos. Gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñor diputado Cerda, ¿es para formular una pregunta?

El diputado Rogelio Cerda Pérez (desde la curul): Sí.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Al
orador le pregunto si acepta la interrogación que le quiere
formular el diputado Cerda.

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza: Por supues-
to, y ojalá de una vez nos diga cuándo nos va a citar para
dictaminar el caso del fuero de guerra.

El diputado Rogelio Cerda Pérez (desde la curul): Dipu-
tado, la podremos discutir en el seno de los trabajos de la
comisión.

Le quería preguntar dos cosas; si lo que presentó el dipu-
tado Zamora, que —como bien establece usted— es un
asunto semántico, no menor, porque no es lo mismo una di-
námica de jubilación y de pensión con el término multipli-
care, cambiándolo por el de sumar, como son todas las apli-
caciones de pensiones y jubilaciones en todos los sistemas
del mundo; no conozco ninguno donde se multiplique el
facto de jubilación y pensión.

La primera pregunta, es si todo eso que acaba usted de de-
cir tiene relación directa con la propuesta del diputado Za-
mora, si no disgregó usted el tema, y segundo, si tiene us-
ted la relación de las ciento y pico de violaciones a
derechos humanos que dice que emergen de criterios y de
posiciones de organismos internacionales, si tiene usted la
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relación, uno por uno, para poderlas compulsar con los pro-
cedimientos que instalan las Fuerzas Armadas, cuando es-
tos incidentes, estas violaciones se dan. Quisiera que me
contestara por favor las dos preguntas.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ade-
lante.

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza: Gracias, pre-
sidente. Sí, cómo no, diputado presidente; por supuesto que
el desdoblamiento de lo que he verbalizado aquí tiene rela-
ción con lo que expuso el diputado Zamora y con el conte-
nido de la ley que se señala.

Aquí se ha dicho que esta reforma a la ley en cuestión, es
la sustitución del vocablo multiplicar por el de sumar. Lo
dije en mi intervención, de que en la práctica ya viene fun-
cionando así, ya opera de esa manera.

También creo que fue pertinente mi expresión, en el senti-
do del doble rasero con que el Ejecutivo federal está tra-
tando a los integrantes de las Fuerzas Armadas en activo y
en contraste en forma injustificada, casi inhumana, con los
elementos en retiro por pensión, por jubilación, en donde
les dieron una tabla, diputado presidente, de 10 años para
materializarles todas sus mejorías de percepciones.

Por lo último que usted menciona, por supuesto que los da-
tos que he dado tienen como fuente la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos y lo que los organismos, como
recientemente uno de ellos la semana pasada expresó sobre
los casos de tortura, desaparecidos y 24 ejecuciones.

Le pediría, diputado presidente Chuayffet, que exhorte al
presidente de la Comisión de Defensa Nacional, al dipu-
tado Cerda, de que ya convoque para dictaminar un asunto
que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el
caso Rosendo Radilla y en otros juicios que ha resuelto, ha
dado esa instrucción, esa resolución al Estado mexicano, y
el Poder Legislativo es uno de los Poderes de Estado, para
que ya modifiquemos el artículo 57 del Código de Justicia
Militar.

Espero que en correspondencia a mi disposición de contes-
tarle a usted, lo haga en este momento también, diputado
Cerda.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias.

El diputado Rogelio Cerda Pérez (desde la curul): Señor
presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Cerda, ¿con qué objeto?

El diputado Rogelio Cerda Pérez (desde la curul): Gra-
cias, señor presidente. Por supuesto que vamos a analizar
en el seno de los trabajos de la comisión todo lo que esté
pendiente. Le pregunto al diputado Ibarra, si ha compulsa-
do la resolución de la Corte Interamericana su alcance, su
dimensión…

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Está
haciendo uso de una moción por alusiones, no para pre-
guntar; no para preguntar.

El diputado Rogelio Cerda Pérez (desde la curul): Sola-
mente aclarar esto, señor presidente, que hemos compulsa-
do el alcance de la resolución de la Corte Interamericana
contra la Suprema Corte de Justicia de esta Nación, y hay
algunas dudas de orden jurídico que nos tienen detenidos
en la dictaminación —para no cometer errores—, al anali-
zar el alcance de una y otra. Es cuanto. Gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, señor diputado. Le rogaría al diputado proponente que
me haga llegar la información, que en relación al tema ha
presentado el diputado Cerda. Será bienvenida cualquier ti-
po de información. Muchas gracias. Tiene la palabra el
diputado Camilo Ramírez Puente, en pro del dictamen.

El diputado Camilo Ramírez Puente: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros legisladores, el
día de hoy se somete a la consideración de ustedes este dic-
tamen que presentamos la Comisión de Defensa Nacional;
es un dictamen elaborado bajo el signo inequívoco de la
responsabilidad que tiene dicha comisión de dar fortaleza y
certidumbre jurídica al cuerpo normativo de las Fuerzas
Armadas; no puede pensarse de modo alguno que se trate
de un asunto trivial.

Nuestra propia Carta Magna establece que uno de los as-
pectos fundamentales que debe de regir nuestra legislación
es la seguridad jurídica, bajo los principios de legalidad
que se enmarcan dentro de los artículos 14 y 16 constitu-
cionales; por ello hacemos un exhorto a todos ustedes,
compañeras y compañeros legisladores, para que aprueben
este dictamen que viene, no tan sólo a esclarecer, a preci-
sar, el alcance del artículo 89, sino que viene prácticamen-
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te a determinar, a pie juntillas, cuál es la forma de estable-
cer este tipo de pensiones.

Es indiscutible que en la actualidad tenemos, dentro de la
actividad de nuestra sociedad, un largo y frecuente proce-
so de judicialización de los temas; no quisiéramos que és-
te fuera uno de ellos por falta de claridad.

El hecho de sustituir el término multiplicar por el de sumar
a dicho dispositivo, tiene como finalidad no prestar a una
interpretación equívoca de los tribunales que llegasen a co-
nocer en algún momento de este tipo de controversias, aún
y cuando si bien es cierto, no tenemos aspectos de esta cau-
sa ahora.

Por ello les pedimos, la Comisión de Defensa, que aprue-
ben el presente dictamen y que de esta forma demos tran-
quilidad, no tan sólo a los miembros del Ejército, sino tam-
bién a la propia institución, al establecer claridad en el tipo
de liquidaciones de esta forma; sustituyamos —por lo tan-
to— el populismo político, precisamente por la seguridad
jurídica. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputado. Tiene la palabra, en contra del dic-
tamen, el diputado Jaime Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor presidente. Me inscribí a votar en contra de este dic-
tamen, por el contexto del mismo; dicen los hermeneutas
que todo texto debe leerse desde un contexto y el contexto
para realizar este tipo de dictámenes de la Comisión de De-
fensa Nacional, es desde luego, no adecuado para votar a
favor de dictámenes que modifican cuestiones semánticas,
para aclarar, para dar certeza —como aquí se dijo—, pero
que descuidan lo sustancial.; lo sustancial en este dictamen
y lo sustancial de la Comisión de Defensa Nacional, es que
se ha olvidado de dictaminar los asuntos trascendentes.

No puede este país, no puede México, seguir soportando
una militarización indebida de la vida nacional; una milita-
rización que es contraria a la Constitución, que violenta el
artículo 21 de la Constitución, el artículo 29, el 129, que
permite que las Fuerzas Armadas realicen tareas de seguri-
dad pública, que constitucionalmente no les corresponden;
una Comisión de Defensa Nacional que en lugar de dicta-
minar para suprimir o para limitar el fuero militar, insiste y
no quiere dictaminar, como acabamos de oír hace un mo-
mento, la supresión o la limitación del fuero militar, pre-
textando que la sentencia de la Suprema Corte, en el caso

de Rosendo Radilla, no es clara, cuando es evidente que es-
te Congreso de la Unión está obligado por el artículo 1o. de
la Constitución a maximizar los derechos humanos de las
personas, a optimizarlos, en los términos de la propia
Constitución y de los tratados internacionales y de las de-
cisiones, entre otros, de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos.

Me parece grave que presentemos al pleno dictámenes de
este tipo y que no se debata aquí, por ejemplo, la posible
presentación de una denuncia en la Corte Penal Internacio-
nal en contra del gobierno de Felipe Calderón y en contra
de otras autoridades por violaciones, por crímenes de lesa
humanidad y crímenes de guerra; que no queramos atender
el tema de más de 50 mil muertos o más de 10 mil desapa-
recidos, por una estrategia fallida de combate al crimen or-
ganizado y que en cambio, nos conformemos con presentar
dictámenes anodinos, como el que aquí se está discutiendo,
con el pretexto de mayor certeza o de seguridad jurídica, y
cuando se nos imputa populismo político, no queremos de-
fender la Constitución y no hacer populismo político.

Les pido que defiendan la Constitución, pero que se lo to-
men en serio y tomen en serio los derechos fundamentales;
por eso, mi voto será en contra de este dictamen anodino.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. Solicitó el uso de la palabra durante la dis-
cusión, para rectificación de hechos, el diputado Fernández
Noroña. Se le concede, hasta por tres minutos.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Muchas gracias, diputado presidente. Solicité la palabra,
porque —como ya lo comentó aquí el diputado Jaime Cár-
denas y también el diputado Enrique Ibarra, sobre la refor-
ma que se nos está planteando— hice una pregunta.

Es una reforma insustancial; se han acercado militares de
muy diverso rango para dolerse, para quejarse de que en el
retiro no les están dando los ingresos que tienen los milita-
res en activo.

La reforma que nos están planteando es al artículo 89 y el
artículo 23 de la misma Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas establece que de-
ben tener los militares en retiro la misma proporción que
los militares en activo.

A pesar de los incrementos a los presupuestos, a pesar de
todo lo que se ha fortalecido el ingreso del Ejército en es-
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tos tres años de esta Legislatura, estos militares en retiro no
están recibiendo lo que les corresponde; están recibiendo
en los hechos la mitad o menos que los militares en activo,
viviendo —en los hechos— una discriminación, viviendo
con mucho menos recursos y además, ya en el último tra-
mo de su vida, después de haber servido durante décadas a
las Fuerzas Armadas de nuestro país.

Es lamentable que la comisión correspondiente se jacte de
estar fortaleciendo la situación del Ejército y en los hechos
ni les importe el número de muertos ni les importen las
condiciones de los pensionados ni les importen ninguna de
las situaciones concretas, sino toda la parte propagandísti-
ca de la supuesta lucha contra el narco.

No entraré aquí a los otros temas que ya el diputado Jaime
Cárdenas ha reclamado con absoluta razón y sí aprovecha-
ré para hacer un llamado a las Fuerzas Armadas.

En otro debate, aquí un diputado de Acción Nacional plan-
teó que las Fuerzas Armadas no se utilizan como se usaron
el 2 de octubre de 68 e intervine para desmentir esa posi-
ción; me parece que el Ejército, las Fuerzas Armadas de
nuestro país, sólo podrán salvar su dignidad y su honra si
empiezan a tomar distancia de los actos criminales que vie-
ne perpetrando este gobierno de facto, en contra de la po-
blación civil, bajo el argumento de la lucha contra el narco.

Así es que aquí mi rectificación tiene varias vías: el llama-
do a impartir justicia social a los militares en retiro; el lla-
mado a que las iniciativas que se presenten vayan al fondo
de los temas y no sean reformas cosméticas, y el llamado a
las Fuerzas Armadas para que empiecen a tomar distancia
de un gobierno de facto, que los está arrastrando a la igno-
minia, al descrédito y en su momento, a que sean enjuicia-
dos por crímenes de lesa humanidad. Muchas gracias,
diputado presidente. Muchas gracias por su atención, com-
pañeros y compañeras, diputados y diputadas.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputado. Agotada la lista de oradores, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las

diputadas y los diputados que estén por la afirmativa favor
de manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa favor de manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Se
pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico de votación, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, se emi-
tieron 288 votos en pro, 13 en contra y 1 abstención, inclu-
yendo el voto de la diputada Lily Fabiola de la Rosa Cor-
tés.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 288 votos
el proyecto de decreto que reforma el artículo 89 de la
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y
LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que adiciona una fracción X
al artículo 23 de la Ley general del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, en materia de Zonas de Riesgo.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona la fracción
X al artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, en materia de zonas de
riesgo
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Honorable asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y ela-
boración del dictamen correspondiente el expediente núme-
ro 5237 que contiene la Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 3 y 23 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por
el diputado Rafael Pacchiano Alamán, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39 numerales
1 y 2 fracción XXIV y 45 numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 78, 80,
numeral 1, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84, numeral 1, y
85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

1. El 13 de septiembre de 2011, el diputado Rafael Pac-
chiano Alamán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, presentó una iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 3 y 23 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te.

2. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se tur-
nara a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales para su estudio y dictamen correspondiente.

3. Esta Comisión recibió el asunto con fecha 14 de sep-
tiembre de 2011, iniciándose un cuidadoso proceso de aná-
lisis y consulta, a efecto de elaborar el presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

El diputado promovente expone la problemática de riesgo
a la que se enfrentan poblaciones asentadas de manera irre-

gular en zonas como barrancas y riberas, principalmente.
Para ello propone reformar el artículo 3 y 23 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
para quedar como sigue:

Comparativo

Texto vigente

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

III. Aprovechamiento sustentable: La utilización de
los recursos naturales en forma que se respete la inte-
gridad funcional y las capacidades de carga de los eco-
sistemas de los que forman parte dichos recursos, por
periodos indefinidos;

IV. Biodiversidad: La variabilidad de organismos vivos
de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosiste-
mas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y
los complejos ecológicos de los que forman parte; com-
prende la diversidad dentro de cada especie, entre las es-
pecies y de los ecosistemas;

Sección IV
Regulación Ambiental 

de los Asentamientos Humanos

(Denominación de la sección reformada DOF 13 de di-
ciembre de 1996)

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de
la política ambiental, la planeación del desarrollo urba-
no y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en
el artículo 27 constitucional en materia de asentamien-
tos humanos, considerará los siguientes criterios:

I. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán
tomar en cuenta los lineamientos y estrategias conteni-
das en los programas de ordenamiento ecológico del te-
rritorio;

II. En la determinación de los usos del suelo, se busca-
rá lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y se
evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifun-
cionales, así como las tendencias a la suburbanización
extensiva;

III. En la determinación de las áreas para el crecimien-
to de los centros de población, se fomentará la mezcla
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de los usos habitacionales con los productivos que no
representen riesgos o daños a la salud de la población y
se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental;

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas
de transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia
energética y ambiental;

V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las
áreas de conservación ecológica en torno a los asenta-
mientos humanos;

VI. Las autoridades de la federación, los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, en la esfera de su compe-
tencia, promoverán la utilización de instrumentos eco-
nómicos, fiscales y financieros de política urbana y
ambiental, para inducir conductas compatibles con la
protección y restauración del medio ambiente y con un
desarrollo urbano sustentable;

VII. El aprovechamiento del agua para usos urbanos de-
berá incorporar de manera equitativa los costos de su
tratamiento, considerando la afectación a la calidad del
recurso y la cantidad que se utilice;

VIII. En la determinación de áreas para actividades al-
tamente riesgosas, se establecerán las zonas intermedias
de salvaguarda en las que no se permitirán los usos ha-
bitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a
la población, y

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de
aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de vida
de la población y, a la vez, prever las tendencias de cre-
cimiento del asentamiento humano, para mantener una
relación suficiente entre la base de recursos y la pobla-
ción, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales
que son parte integrante de la calidad de la vida.

(Artículo reformado DOF 13 de diciembre de 1996.)

Iniciativa

Artículo 3o. …

I. a III. …

III Bis. Barranca: depresión geográfica que por sus
condiciones topográficas y geológicas se presentan co-

mo hendiduras y sirven de refugio de la vida silvestre,
de cauce de los escurrimientos naturales de ríos, ria-
chuelos y precipitaciones pluviales; se constituyen co-
mo zonas importantes para la recarga del acuífero, del
ciclo hidrológico y biogeoquímico.

V. a XXXIV. …

XXXIV Bis. Ribera: corresponde a la faja de 10 metros
de anchura contigua al cauce, las corrientes o al vaso de
los depósitos de propiedad nacional, medida horizontal-
mente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias.

XXXV. a XXXVIII. …

Artículo 23. ...

I. y II. …

III. En la determinación de las áreas para el crecimien-
to de los centros de población, se fomentará la mezcla
de los usos habitacionales con los productivos que no
representen riesgos o daños a la salud de la población y
se evitará que se afecten barrancas, riberas y áreas con
alto valor ambiental;

IV. …;

V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las
áreas de conservación ecológica en torno a los asenta-
mientos humanos; se formularán y ejecutarán pro-
gramas de restauración ecológica en las barrancas
que presenten procesos de degradación o graves de-
sequilibrios ecológicos.

VI. a IX. …

Transitorios

Primero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en un plazo no mayor a quince días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación del
presente decreto iniciará el procedimiento para la emi-
sión de la norma oficial mexicana que establezca los re-
quisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos,
metas parámetros y límites permisibles que deberán ob-
servarse en barrancas para el aprovechamiento de sus
recursos naturales, el desarrollo de actividades econó-
micas, el uso y destino de bienes, insumos o procesos.
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Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

De lo anterior se desprende que la Iniciativa tiene diversos
objetivos.

1. Definir el concepto de ribera y la barranca en el artí-
culo 3o..

2. Incluir en el artículo 23, el cual establece los criterios
que se deben de tomar en cuenta para contribuir al logro
de los objetivos de la política ambiental la planeación
del desarrollo urbano y la vivienda, el evitar la afecta-
ción de las barrancas y de riberas, así como la formula-
ción y ejecución de programas de restauración ecológi-
ca en las barrancas que presenten procesos de
degradación o graves desequilibrios ecológicos.

Consideraciones

El legislador señala que al menos 900 millones de personas
viven en asentamientos informales, muchos de ellos en zo-
nas propensas a las amenazas y que se calcula que el nú-
mero de personas que viven en asentamientos urbanos in-
formales en todo el mundo está creciendo a un ritmo de 25
millones de personas al año.

Agrega que, muchas zonas proclives a ser afectadas por
amenaza, como lo son las riberas y las barrancas, se trans-
forman y dan cabida a los asentamientos humanos produc-
to del desarrollo económico y urbano, por ello su propues-
ta se enfoca principalmente a la protección de barrancas y
riberas.

Sin embargo, es de señalar que la problemática que está ex-
poniendo es la de zonas en la que la población se encuen-
tra en riesgo ante el cambio climático; por ello señala, que
la inversión en reducción del riesgo de desastres es en rea-
lidad una forma de reducir drásticamente el coste de alcan-
zar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y de la
adaptación al cambio climático, por lo que el enfoque de
políticas debe centrarse por tanto, en la inclusión de la re-
ducción del riesgo de desastres en las futuras intervencio-
nes de desarrollo y en las renovaciones o mejoramientos
periódicos del parque inmobiliario y de la infraestructura.

Ahora bien, la ley se caracteriza por ser general, es decir
que se aplique a todas las personas que reúnan las condi-
ciones previstas por ella; abstracta, que está hecha para

aplicarse en un número determinado de casos, para todos
aquellos que caen en los supuestos establecidos por las nor-
mas e impersonal, que está creada para aplicarse a un nú-
mero indeterminado de personas y no a alguna en específi-
co.

Por ello, tomando en cuenta la problemática del diputado
promovente, respecto a la vulnerabilidad en la que se en-
cuentran y al riesgo al que se enfrentan las poblaciones
asentadas irregularmente en ciertas zonas como barrancas
y lagunas, esta Comisión Dictaminadora modifica el pro-
yecto de decreto del legislador y propone adicionar una
fracción X del artículo 23 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como
sigue:

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de
la política ambiental, la planeación del desarrollo urba-
no y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en
el artículo 27 constitucional en materia de asentamien-
tos humanos, considerará los siguientes criterios:

…

X. Las autoridades de la federación, los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, en la esfera de su compe-
tencia, deberán de evitar los asentamientos humanos en
zonas donde las poblaciones se expongan al riesgo de
desastres por impactos adversos del cambio climático.

Con lo anterior se cumple el objetivo expuesto en la inicia-
tiva, en la que señala que las medidas de adaptación deben
ser incluidas en los planes de desarrollo locales como son
los programas municipales de desarrollo urbano, así como
en el diseño de estrategias para redistribuir población a zo-
nas menos vulnerables y en el control de los asentamientos
en zonas no aptas para la urbanización, como barrancas y
riberas.

Asimismo, dicha propuesta es congruente con las políticas
públicas diseñadas por el gobierno federal para mitigar y
adaptar los efectos del cambio climático, con apego a la
Ley de Planeación y al Plan Nacional de Desarrollo, como
lo es el Programa Especial de Cambio Climático 2009-
2012, emitido de conformidad con los objetivos naciona-
les, las estrategias generales y las prioridades de desarrollo
establecidas por el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012,
en el marco de los Programas Sectoriales, establece las ac-
ciones que el gobierno federal encabezará de manera coor-
dinada para atender los desafíos de este fenómeno global,
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tanto en su vertiente de mitigación, que consisten en el
control y la reducción de las emisiones, así como en la
adaptación, que abate la vulnerabilidad y limita los impac-
tos negativos del cambio climático.

Dentro del Programa Especial del Cambio Climático, co-
mo medida de adaptación se encuentra la atención especial
a la población expuesta a riesgo, debido a que las políticas
de planeación demográfica presentan importantes sinergias
con la sustentabilidad ambiental y que en todo el territorio
nacional existe población asentada en zonas expuestas a
riesgos de desastres por impactos adversos del cambio cli-
mático y lo establece en sus objetivos 3.1.3., 3.1.4. y 3.1.5.,
de la siguiente manera:

Objetivo 3.1.3. Integrar la dimensión demográfica en
la formulación de políticas públicas a fin de reducir
la vulnerabilidad de los asentamientos humanos an-
te los impactos adversos de la variabilidad climática
y el cambio climático.

Metas (Al 2012)

A.8. Elaborar y publicar mapas de la estructura regional
de la población expuesta a riesgo e incluirlos como
aportes para el Atlas Nacional de Vulnerabilidad.

A.9. Elaborar y publicar análisis y proyecciones demo-
gráficas del comportamiento de las variables mortalidad
y morbilidad, bajo diversos escenarios de cambio cli-
mático hacia el 2030 y 2050.

Objetivo 3.1.4 Promover la integración de criterios
de prevención ante desastres y de adaptación de lar-
go plazo ante el cambio climático en las políticas de
población, para reducir la exposición a riesgos, par-
ticularmente por eventos hidrometeorológicos extre-
mos

Metas (Al 2012)

A.10 Integrar, en 250 municipios del Sistema Urbano
Nacional y con la participación del gobierno federal, ac-
ciones de gestión de riesgos de desastres.

A.11. Integrar, en los 188 municipios menos desarrolla-
dos del SUN y con la participación del gobierno federal,
acciones de gestión de riesgo ante desastres.

Objetivo 3.1.5 Fortalecer las acciones en materia de
protección civil que se desarrollan en sistemas insu-
lares, y adecuarlas a las nuevas condiciones que im-
pone el cambio climático.

Metas (Al 2012)

A.12. Incorporar los sistemas insulares con asentamien-
tos humanos en el Atlas Nacional de Riesgos y en el
Atlas Nacional de Vulnerabilidad ante el Cambio Cli-
mático.

A.13. Realizar y publicar 1 estudio sobre la vulnerabili-
dad en islas mexicanas.

Ahora bien, en razón de que la propuesta de adicionar co-
mo un criterio, el que las autoridades ambientales, de los
diferentes ámbitos de gobierno, deberán de evitar los asen-
tamientos humanos en zonas donde las poblaciones se
expongan al riesgo de desastres por impactos adversos
del cambio climático, es importante señalar que el instru-
mento que establecerá dichas zonas de riesgo es el Atlas
Nacional de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático,
diseñado por el gobierno federal y señalado en las metas
del Programa Especial de Cambio Climático, citadas con
anterioridad.

Con base en lo anterior, se propone un transitorio en el que
se señale el periodo en el que el titular del Poder Ejecutivo
federal publique el Atlas Nacional de Vulnerabilidad ante
el Cambio Climático, con el fin de que las autoridades de
la federación, los estados, el Distrito Federal y los munici-
pios, en la esfera de su competencia lo tomen en cuenta en
la elaboración, actualización e implementación de sus pro-
gramas de ordenamiento ecológico.

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los in-
tegrantes de la comisión ordinaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, nos permitimos someter a considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción X al artícu-
lo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en Materia de Zonas de Riesgo

Artículo Único. Se adiciona una fracción X al artículo 23
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 23. …
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I. a VII. …

VIII. En la determinación de áreas para actividades al-
tamente riesgosas, se establecerán las zonas intermedias
de salvaguarda en las que no se permitirán los usos ha-
bitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a
la población;

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de
aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de vida
de la población y, a la vez, prever las tendencias de cre-
cimiento del asentamiento humano, para mantener una
relación suficiente entre la base de recursos y la pobla-
ción, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales
que son parte integrante de la calidad de la vida, y

X. Las autoridades de la Federación, los Estados, el
Distrito Federal y los Municipios, en la esfera de su
competencia, deberán de evitar los asentamientos
humanos en zonas donde las poblaciones se expon-
gan al riesgo de desastres por impactos adversos del
cambio climático.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo federal en un pla-
zo no mayor de 180 días posteriores a la entrada en vigor
del presente decreto, deberá publicar el Atlas Nacional de
Vulnerabilidad ante el Cambio Climático, con el fin de que
las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito
Federal y los Municipios, en la esfera de su competencia lo
tomen en cuenta en la elaboración, actualización e imple-
mentación de sus programas de ordenamiento ecológico.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el 8
de noviembre de 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez Ca-
macho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez
Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jor-
ge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rú-

brica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), José Ignacio Pi-
chardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles Morales, José Alfredo Torres
Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla, Víctor Manuel Anastasio
Galicia Ávila (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl
Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Je-
sús Giles Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez, Francisco Javier Or-
duño Valdez, César Daniel González Madruga, Rafael Pacchiano Ala-
mán (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, es-
ta Presidencia informa que se han registrado para la discu-
sión en lo general y en lo particular, las diputadas María del
Carmen Guzmán Lozano y diputada Araceli Vázquez Ca-
macho. Tiene la palabra la diputada María del Carmen
Guzmán Lozano.

La diputada Laura Itzel Castillo, en contra. Tiene la pala-
bra la diputada Laura Itzel Castillo.

La diputada María del Carmen Guzmán Lozano: Pre-
sidente, ¿por qué?

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Por-
que se inscribió en contra; discúlpeme y tome asiento. Gra-
cias, diputada.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias, dipu-
tado presidente. Efectivamente, me apunté en contra en es-
te punto, porque tiene que ver con los asentamientos hu-
manos y los riesgos.

Pero de nueva cuenta considero que lo que se está plante-
ando no resuelve de ninguna forma el problema y aquí
quiero señalar que ha habido una gran incongruencia en el
actuar de este órgano legislativo, porque incluso, cuando se
estaba discutiendo el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, específicamente consideramos que era fundamental
que hubiera un recurso que estuviera asignado para quienes
se encontraban en zona de riesgo. Esta propuesta la estuvi-
mos cabildeando, pero finalmente votaron en contra de
ella.

Esta propuesta, de que hubiera asignado recursos económi-
cos para poblaciones que se encuentran en situación de
riesgo, no fue considerada por las fracciones parlamenta-
rias del PRI y del PAN, específicamente, porque no existe
la sensibilidad política, realmente, para poder dar atención
a la población que lo requiere.
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En la Comisión de Vivienda hemos conformado una sub-
comisión que está relacionada con esa problemática, por
las denuncias que se hacen de las distintas organizaciones
y de los habitantes de las diferentes comunidades, los ha-
bitantes de las distintas unidades habitacionales que se han
construido a diestra y siniestra en este país y que se en-
cuentran abandonadas, que se encuentran en una situación
lamentable, que las viviendas están bandalizadas y sin em-
bargo, sí se siguen planteando recursos económicos para
seguir construyendo salvajemente unidades habitacionales
chatarra.

Lo que están planteando aquí es de igual manera una cues-
tión que tiene que ver con la moda; es una cuestión que tie-
ne que ver nada más para decir que se hizo una propuesta
para hacer modificaciones en relación a aspectos que tie-
nen que ver con el cambio climático, que tienen que ver
con la prevención de riesgos, que tiene que ver con asenta-
mientos humanos, pero no realmente para atender los pro-
blemas que se están generando en este sentido.

Quiero decir que las iniciativas que aquí se plantean, que
muchas de ellas suenan a lo mejor muy bonito, son real-
mente una farsa, porque aquí lo que no hay es congruencia
con lo que se dice, con lo que se plantea, con lo que se ma-
quilla y con lo que se asigna al Presupuesto, realmente pa-
ra resolver la problemática.

Presenté una propuesta cuando se dio la discusión del Pre-
supuesto, que todos ustedes batearon, que todos ustedes ba-
tearon realmente la problemática que tienen los habitantes
de distintas zonas de nuestro país para atender el problema
de alto riesgo en el que se encuentran, por la gran irres-
ponsabilidad de las mismas instituciones que otorgan estos
recursos, estos créditos, para las viviendas en zonas de ries-
go. Eso es todo.

El diputado César Francisco Burelo Burelo (desde la cu-
rul): Presidente.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputada, tienen —el diputado César Burelo y el diputado
Jaime Cárdenas Gracia— la idea de formularle dos pre-
guntas, ¿las acepta?

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Sí, con mucho gusto.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias. El diputado César Burelo.

El diputado César Francisco Burelo Burelo (desde la cu-
rul): Gracias, diputado presidente; gracias, diputada Laura
Itzel. Aunque el sentido de mi voto en este dictamen es fa-
vorable, sí coincido en que son insuficientes las medidas
que adopta esta reforma.

Particularmente quiero referirme y al mismo tiempo pedir-
le su opinión, diputada Laura Itzel, toda vez que usted tam-
bién es integrante de la Comisión de Energía y conocedora
de estos temas; esta iniciativa tiene la intención de precisar
algunos términos que nos ayuden a la preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico frente al prejuicio que
pueda hacerse por parte de las personas; sin embargo, consi-
dero que aquí sería conveniente acotar también que los pro-
gramas de desarrollo de obras y proyectos del sector públi-
co, particularmente de Petróleos Mexicanos y de la
Comisión Federal de Electricidad, deberían de estar contem-
plados en este supuesto, toda vez que, por ejemplo, es preci-
so mencionar que en el estado de Tabasco, en la mayor re-
serva que existe de conservaciones ecológicas en el estado,
que es el caso de la reserva de los pantanos de Centla, Pe-
tróleos Mexicanos se encuentra haciendo labores de explo-
ración, mediante compañías obviamente extranjeras, lo que
no solamente está poniendo en riesgo, sino ya está deterio-
rando estos ecosistemas.

Considero también que estas empresas paraestatales debie-
ran también, igual que los estados, de proporcionar los altas
de riesgo en donde tienen las instalaciones con mayores ries-
gos para la población y para los ecosistemas. Igualmente,
respetar como cualquier ciudadano mexicano, el uso del sue-
lo que está establecido en este dictamen; entonces, me inte-
resa su opinión al respecto, diputada Laura Itzel.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Creo que dentro
de la discusión del siguiente dictamen que está planteado, se
estarán tomando en consideración algunos elementos que
me parecen importantes, en cuanto a lo que se determina co-
mo daño ecológico, como cuestiones que tienen que especi-
ficarse y que se maneja lo denominado con el principio pre-
cautorio; creo que estos elementos en la siguiente discusión
que se va a dar, sería importante abordarlos.

Creo que, en función de lo que ahorita está sucediendo en
todo el país, hay realmente una contradicción; diría, dipu-
tado Burelo, en cuanto al lenguaje que se maneja y los he-
chos.
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Nos podemos dar bien cuenta cómo, a pesar de que se dice
que existe una preocupación por el medio ambiente, hay
una devastación de nuestra naturaleza, en el caso concreto
de Tabasco, con esta explotación que se ha hecho irracio-
nal de nuestros recursos naturales y que ahora las empresas
trasnacionales, a partir de los nuevos contratos que se están
dando por parte de Petróleos Mexicanos, van a acabar de
devastar nuestro territorio, sin tomar en consideración real-
mente lo más importante, que es nuestra población.

Si nos vamos al tema de la vivienda de igual manera lo ve-
mos, cómo se están otorgando los permisos en los cauces
de los ríos; cómo se están construyendo unidades habita-
cionales con créditos del Infonavit, con créditos del Fo-
vissste, en zonas que son completamente vulnerables; có-
mo se está devastando la naturaleza en nuestro país, al estar
otorgando estas concesiones a las empresas mineras cana-
dienses; empresas trasnacionales que utilizan el cianuro
para poder extraer estos metales preciosos, contaminando
nuestros mantos friáticos y envenenando nuestro país. Es
una contradicción absoluta.

Cuando hacemos propuestas básicas, propuestas concretas
para resolver esta situación, vemos cómo no aprueban nin-
guna de estas iniciativas, que realmente pueden llegar al
fondo del asunto.

Aquí me parece fundamental que haya un atlas de riesgos,
pero que este atlas de riesgos verdaderamente se respete y
se respete desde las instancias que están otorgando estos
permisos y las instancias que están otorgando los recursos
financieros para acabar con nuestro país, como es el caso
de lo que se está desarrollando a partir de la Sociedad Hi-
potecaria Federal, cómo se está financiando, que se cons-
truya en zonas de riesgo y sin embargo, vemos que no pa-
sa absolutamente nada al respecto.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra, para formular una pregunta, el diputado Jai-
me Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Sí, diputada, muchas gracias; gracias, presidente.
La pregunta que hago es en relación con el dictamen, es
que propone el dictamen modificar el artículo 23, para evi-
tar los asentamientos humanos en zonas donde las pobla-
ciones se expongan a riesgo, pero el dictamen no estable-
ce, por ejemplo, qué ocurre con el ejercicio de los derechos
de propiedad y no me estoy refiriendo solamente a la pro-
piedad privada, porque puede tratarse de asentamientos hu-

manos en propiedad social, ejidal, por ejemplo, o comunal
o de propiedad pública, y no está previendo el dictamen
ningún tipo de mecanismo de expropiación ni de indemni-
zación.

Creo que para que este dictamen técnicamente fuese co-
rrecto, debiera sí prevenirse o evitarse que la población se
asiente en zonas de riesgo, pero siempre confiriéndoles a
los propietarios, ya sea propiedad privada, pública o social,
pues las indemnizaciones correspondientes, porque si el
Estado mexicano decide evitar que haya estos asentamien-
tos y limita el derecho de propiedad, pero en contrapartida
no establece ningún mecanismo de expropiación o indem-
nización, me parece que es un dictamen desequilibrado,
que no está tomando en cuenta los derechos en pugna que
puede haber, por un lado, entre el interés medioambiental y
social, a evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo,
y por otro lado, garantizar los derechos de los propietarios
a usar esas extensiones de tierra en el ejercicio de su dere-
cho de propiedad. ¿Qué opina usted, diputada?

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Me parece que
efectivamente esta iniciativa, este dictamen que ahora se
está discutiendo, adolece de muchos de estos elementos.

Quisiera decir que solamente se puede quedar en una mera
declaración; que es un dictamen como quien dice que no
tiene dientes, es un dictamen que exclusivamente está se-
ñalando que se deberá de evitar que haya asentamientos
humanos en zonas de riesgo y exclusivamente de eso ha-
bla, cuando que estamos viendo que no solamente son los
asentamientos irregulares los que se construyen en zonas
de riesgo.

Sin embargo, los asentamientos denominados irregulares
son los que se reprimen en este país, porque están habita-
dos por gente de muy escasos recursos; sin embargo, asen-
tamientos supuestamente regulares, que han estado devas-
tando nuestro territorio, también se encuentran en zonas de
riesgo.

Considero que se requieren muchos de los elementos que
usted está planteando, diputado Cárdenas, para que efecti-
vamente la iniciativa jurídicamente tuviera elementos para
proceder; creo que si bien es cierto que todos estamos en
contra de que haya asentamientos irregulares y asenta-
mientos regulares en zonas de riesgo en nuestro país, lo
que sería importante, realmente, es que los dictámenes que
estuviéramos discutiendo y las iniciativas que estuviéra-
mos promoviendo, fueran iniciativas que realmente llega-
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ran al fondo y resolvieran el problema que se está plante-
ando.

Considero que esta iniciativa, que este dictamen el día de
hoy, que está a debate, no cumple de ninguna manera con
los supuestos objetivos que están, incluso, considerados en
la exposición de motivos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputada. Tiene la palabra la diputada María del Car-
men Guzmán Lozano.

La diputada María del Carmen Guzmán Lozano: Con
su permiso, diputado presidente. Compañeras y compañe-
ros diputados, como es de conocimiento de todos, el prin-
cipal desafío ambiental en el planeta hoy en día y para las
generaciones futuras, es el cambio climático, por su impli-
cación en el desarrollo y bienestar de la población, al ge-
nerar desplazamiento de regiones climáticas, intensificar
las sequías, desatar las inundaciones, generar huracanes de
gran intensidad, promover el derretimiento del hielo de los
glaciares, el aumento del nivel del mar, la pérdida de bio-
diversidad y el deterioro de recursos hídricos, así como de
servicios ambientales que proporcionan los ecosistemas.

Ante esta realidad ineludible, el Ejecutivo federal, el pasa-
do mes de agosto de 2009, mediante decreto expidió el
Programa Especial de Cambio Climático 2009-2012, como
parte del Plan Sectorial del Medio Ambiente y Recursos
Naturales 2007-2012, del cual resaltan en estos momentos
sus tres objetivos fundamentales; el primero, es precisa-
mente instrumentar la Estrategia Nacional de Cambio Cli-
mático, actividad que efectivamente ya está en marcha en
países desde hace varios años.

El segundo, se enfoca puntualmente a la esencia de la re-
forma que se propone; reconocimiento de la vulnerabilidad
ante el cambio climático, según tipo de amenaza y sector
social potencialmente afectadas.

Ante esta emergencia natural, como lo es el cambio climá-
tico, es importante resaltar el tercer objetivo del Plan Sec-
torial Ambiental de la presente administración federal, que
consiste en iniciar proyectos de capacidades nacionales y
locales, de adaptación y prevención de los riesgos deriva-
dos de los fenómenos hidrometeorológicos y atender sus
efectos.

La puesta en marcha de estas políticas públicas responsa-
bles contribuye a darle mayor atingencia a esta estrategia,

a establecerse que todos los órdenes de gobierno en este
país, en la esfera de su competencia, mediante sus progra-
mas de ordenamiento, deberán evitar los asentamientos hu-
manos en zonas donde las poblaciones se expongan a ries-
go, sobre todo de desastres, por impactos adversos al
cambio climático.

De esta manera, el Congreso respeta lo que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 26, Apartado A, en lo relativo a que el Estado
mexicano organizará un sistema de planeación democráti-
ca, de desarrollo nacional, que dinamice el crecimiento de
la economía, así como el Plan Nacional de Desarrollo esta-
blece —en su eje rector cuatro— la sustentabilidad am-
biental, entre cuyas prioridades destaca el trabajo coordi-
nado de las distintas instancias de gobierno y la sociedad
para obtener beneficios, como el cuidado del medio am-
biente.

Es por esto que la postura de nuestro grupo parlamentario
es a favor, de tal manera que se instrumenten medidas de
adaptación y prevención de los riesgos derivados de asen-
tamientos humanos en zonas peligrosas y sobre todo, dis-
poner de un atlas nacional de vulnerabilidad ante este cam-
bio climático. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada María
Araceli Vázquez Camacho, para hablar en pro del dicta-
men.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho: Con su
venia, diputado presidente. Soy —como lo he mencionado
en esta tribuna— integrante de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, también tengo una posición
de izquierda; este dictamen me ocasionó de manera parti-
cular un problema personal, un dilema; comparto los seña-
lamientos que están haciendo los compañeros diputados y
las compañeras diputadas del PT, sin embargo, los invito a
votar a favor del dictamen, pese a que sea una reforma se-
cundaria, pese a que sea una reforma si quieren ustedes
cosmética.

Es necesario que los gobiernos de los tres niveles, federal,
estatal y municipal, cuenten con un instrumento, que es el
atlas de vulnerabilidad; es necesario que los gobiernos par-
ticipen y tomen medidas de prevención para evitar el ries-
go de pérdida de vidas humanas; es necesario —y por eso
les pido y le pido a mi partido, que ya discutimos esta ley
también y que nos costó trabajo— su voto a favor.
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Dejará de ser una reforma cosmética, lo que estamos ha-
ciendo con respecto al cambio climático, cuando nos de-
mos cuenta los legisladores que tenemos que hacer refor-
mas estructurales; una reforma estructural, ¿cuándo nos
daremos cuenta? Ésa es mi pregunta.

Es el modelo económico devastador, no solamente que pro-
duce iniquidad en las relaciones humanas, sino que produ-
ce actitudes depredadoras de la sociedad frente al medio
ambiente.

Ojalá que el modelo económico de libre mercado, ya glo-
balizado ahora, que está dejando a las empresas trasnacio-
nales venir a tomar lo que corresponde a los mexicanos;
venir a abrir hoyos, venir a ensuciar ríos, venir a establecer
gasificadoras, cuando nos demos cuenta de que es necesa-
rio, son necesarias reformas estructurales que produzcan o
que acaben o disminuyan esta iniquidad, estaremos real-
mente haciendo patria.

Ojalá que los gobiernos actuales se den cuenta, que —cada
vez que otorgan licencias por cambio climático— están
priorizando intereses individuales y grupales; ojalá que se
den cuenta del mal que están provocando. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputada. Agotada la lista de oradores, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Pi-
do a la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el

sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Señor presidente, se emitieron 291 votos a favor, 10 en
contra y 2 abstenciones, contando el voto de la diputada
Lily Fabiola de la Rosa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 291 votos
el proyecto de decreto que adiciona una fracción X al
artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, en materia de zonas de ries-
go. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

PONCIANO ARRIAGA LEIJA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñoras y señores diputados, he recibido una comunicación
de la Junta de Coordinación Política suscrita por cinco par-
tidos políticos.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 20, numeral 2, inciso d), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, los integrantes de la Junta de Coordinación
Política le solicitamos que las intervenciones de los grupos
parlamentarios, consideradas en el resolutivo segundo del
acuerdo relativo a la celebración de una sesión solemne
con motivo del Bicentenario del Natalicio del Jurista Pon-
ciano Arriaga Leija, aprobado por el Pleno el 17 de no-
viembre del año en curso, se realice en forma descendente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2011.—
Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica p.a.), Presidente y Coordinador
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del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentairo del Partido Revolucionario Institucional; dipu-
tado Francisco Javier Ramírez Acuña (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado Juan José
Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; diputado Pedro Vázquez González,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; dipu-
tado Jorge Kahwagi Macari (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza; diputado Pedro Jiménez León, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
esta suerte, le pido a la Secretaría pregunte, en votación
económica, si se acepta este acuerdo.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si es de aprobarse esta modi-
ficación. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Me
están haciendo una rectificación; ya está votado el acuerdo;
el acuerdo dice que se realice en forma descendente, ini-
ciaría el PRI, terminaría el Partido Movimiento Ciudadano
y al final, el presidente. Efectivamente esa es la modifica-
ción. Gracias.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Ya votamos.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pero
se puede conducir una rectificación de trámite y pido a la
Secretaría consulte a la asamblea para ver si se acepta esta
rectificación.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se aprueba que el trámite se
realice en forma descendente, tal como lo estableció el pre-
sidente y que el presidente sea quien concluya la ronda de
oradores. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y
LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que adiciona los artículos 3o.
y 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona los artícu-
los 3o. y 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión le fue turnado, para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 5496, que contiene la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 3 y 15 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, presentada por el diputado Héctor Franco Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Go-
bierno Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias,
en materia de protección al ambiente y preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico; los artículos 39 numera-
les 1 y 2 fracción XXIV y 45 numeral 6, incisos e) y f), y
numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 78, 80
numeral 1, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 84 numeral 1 y 85
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea,
el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:
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Antecedentes

Primero. El 4 de octubre de 2011, el diputado Héctor Fran-
co López del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó una Iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 3 y 15 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó
se turnara a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para su estudio y dictamen correspondiente.

Tercero. Esta Comisión recibió el asunto con fecha 5 de
octubre de 2011, iniciándose un cuidadoso proceso de aná-
lisis y consulta, a efecto de elaborar el presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

El legislador plantea la necesidad de que nuestra ley mar-
co en materia ambiental, la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, sea uniforme y
congruente con la política ambiental internacional ratifica-
da por México y para ello propone adicionar al artículo de
definiciones y al relativo de la política ambiental, los si-
guientes conceptos:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

XI. Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún
elemento ambiental a consecuencia de un impacto
ambiental adverso; 

XII. Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o
más impactos ambientales sobre uno o varios ele-
mentos ambientales o procesos del ecosistema que
desencadenan un desequilibrio ecológico; 

XIII. Daño grave al ecosistema: Es el que propicia la
pérdida de uno o varios elementos ambientales, que
afecta la estructura o función, o que modifica las ten-
dencias evolutivas o sucesionales del ecosistema; 

…

XXX. Principio precautorio: Cuando haya peligro
de daño ambiental grave o irreversible, la falta de
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como
razón para postergar la adopción de medidas efica-
ces para impedir la degradación del ambiente; 

…

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la po-
lítica ambiental y la expedición de normas oficiales me-
xicanas y demás instrumentos previstos en esta ley, en
materia de preservación y restauración del equilibrio
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo federal
observará los siguientes principios:

…

VII. El principio precautorio; 

…

Lo anterior para obligar al Ejecutivo Federal a observar no
sólo la prevención en la formulación y conducción de la
política ambiental sino la precaución ambiental.

Consideraciones

La acción del hombre sobre su entorno ha provocado un
proceso progresivo de degradación, debido al aumento de
la población mundial y al incremento de los impactos im-
puestos al medio ambiente como resultado de la industria-
lización, del desarrollo científico y tecnológico. El agota-
miento de los recursos naturales de buena calidad, la
pérdida irreversible de diversidad biológica, la sequia, los
problemas de calidad de aire y el cambio climático, son so-
lo algunos de los fenómenos derivados de la actividad hu-
mana.

El derecho ambiental busca construir un conjunto de nor-
mas que regulen las actividades humanas que pueden in-
fluir de una manera relevante en los procesos de interac-
ción que tengan lugar entre las variables fisicoquímicas,
biológicas y sociales, con las propiedades resultado de su
interacción y con el ambiente como un todo.1

Es claro que los distintos componentes del medio ambien-
te forman parte de un único ecosistema, que aún y cuando
este espacio se encuentra compartimentado en numerosos
espacios estatales sometidos a una soberanía independien-
te, las situaciones medio ambientales han sobrepasado las
divisiones político-administrativas y han requerido que
se realice un esfuerzo para crear instrumentos de tute-
la colectiva y así unificar el tratamiento legal de los Es-
tados-Nación en el plano internacional.

Como un documento determinante en la búsqueda de la
conciliación entre el desarrollo económico de los pueblos,
con los factores ambientales y de esa manera el inicio de
las actividades en materia de derecho ambiental internacio-
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nal, fueron los realizados por la Organización de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente en su Informe
Brundtland.

Posteriormente, la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Medio Ambiente y Desarrollo celebrada en Río de
Janeiro en 1992, deja a un lado el utilitarismo ambiental y
dio la pauta para incluir la variable económica y la dispari-
dad del desarrollo entre Estados en el estudio de los pro-
blemas ambientales, proclamando 27 principios que servi-
rán como base en la construcción del derecho ambiental y
en el establecimiento de criterios en cuya virtud tendrán
que hacerse compatibles las exigencias del desarrollo con
la protección del medio ambiente.

Dentro de dichos principios, se consagra el principio pre-
cautorio que establece lo siguiente:

…

Principio 15:

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados
deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de
daño grave o irreversible, la falta de certeza científica
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar
la adopción de medidas eficaces en función de los cos-
tos para impedir la degradación del medio ambiente.

…2

Actualmente, nuestra legislación marco define el principio
preventivo en el artículo 3°, y señala que es el conjunto de
disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterio-
ro del ambiente; sin embargo, aún y cuando, tanto la pre-
vención como la precaución tienen como característica la
adopción de medidas preventivas para la protección al me-
dio ambiente, la prevención se basa en la idea de la dili-
gencia debida y el uso equitativo de los recursos naturales
para evitar que ocurra un daño ambiental y, por otro lado,
tal y como lo señala el legislador, el componente esencial
que da significado al concepto del principio precautorio
es que, aún sin tener la certidumbre científica absoluta
sobre una situación de peligro de daño grave e irrever-
sible al ambiente, los Estados no deberán posponer el
tomar medidas de protección ambiental.3

El promovente señala, el caso de países latinoamericanos
como Costa Rica y Argentina, los cuales han adoptado el

principio precautorio. Resalta el caso de Argentina, seña-
lando que en 2002 promulgó la Ley General del Ambiente
número 25 675 y estableció entre los principios de política
ambiental el principio precautorio de la siguiente manera:
“Cuando haya peligro de daño grave e irreversible la
ausencia de información o certeza científica no deberá
utilizarse como razón para postergar la adopción de
medidas eficaces, en función de los costos para la impe-
dir la degradación del ambiente”.

Es así que debido a que el Estado Mexicano ha asumido di-
versos compromisos internacionales, como lo es la Decla-
ración de Río de Janeiro, en la que se consagra el principio
precautorio, todo el Estado en su conjunto, todas sus auto-
ridades tanto federales como locales, deberán de cumplir
con los compromisos adquiridos frente a la comunidad in-
ternacional.4

Por lo que hace al legislativo en el tema en comento, el
principio precautorio, éste ha respondido al cumplimiento
de dicho compromiso internacional, cabe destacar el análi-
sis, que el promovente hace, de nuestra legislación secun-
daria.

Por lo que hace a la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, el artículo 9 y el segundo pá-
rrafo del artículo 63 señalan lo siguiente:

Artículo 9. Para la formulación y conducción de la po-
lítica de bioseguridad y la expedición de la reglamenta-
ción y de las normas oficiales mexicanas que deriven de
esta ley, se observarán los siguientes principios:

I. a III. ...

IV. Con el fin de proteger el ambiente y la diversidad
biológica, el Estado mexicano deberá aplicar el enfo-
que de precaución conforme a sus capacidades, to-
mando en cuenta los compromisos establecidos en
tratados y acuerdos internacionales de los que los
Estados Unidos Mexicanos sean parte. Cuando haya
peligro de daño grave o irreversible, la falta de cer-
teza científica absoluta no deberá utilizarse como ra-
zón para postergar la adopción de medidas eficaces
en función de los costos para impedir la degradación
del medio ambiente y de la diversidad biológica. Di-
chas medidas se adoptarán de conformidad con las
previsiones y los procedimientos administrativos es-
tablecidos en esta ley; 
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Artículo 63. ...

En caso de peligro de daño grave o irreversible, la in-
certidumbre acerca del nivel de los posibles riesgos
que los OGM puedan causar a la diversidad biológi-
ca o a la salud humana, no deberá utilizarse como
razón para que la Secretaría correspondiente poster-
gue la adopción de medidas eficaces que impidan la
afectación negativa de la diversidad biológica o de la
salud humana. En la adopción de dichas medidas, la
Secretaría correspondiente tomará en cuenta la evi-
dencia científica existente que le sirva de fundamen-
to o criterio para el establecimiento de la medida o
medidas; los procedimientos administrativos esta-
blecidos en esta Ley, y la normatividad comercial
contenida en tratados y acuerdos internacionales de
los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. 

Asimismo, el artículo 5 de la Ley General de Vida Silves-
tre adopta el principio precautorio de la siguiente manera:

Artículo 5o. El objetivo de la política nacional en ma-
teria de vida silvestre y su hábitat, es su conservación
mediante la protección y la exigencia de niveles ópti-
mos de aprovechamiento sustentable, de modo que si-
multáneamente se logre mantener y promover la restau-
ración de su diversidad e integridad, así como
incrementar el bienestar de los habitantes del país.

En la formulación y la conducción de la política nacio-
nal en materia de vida silvestre se observarán, por parte
de las autoridades competentes, los principios estableci-
dos en el artículo 15 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Además, dichas
autoridades deberán prever

I. ...

II. Las medidas preventivas para el mantenimiento
de las condiciones que propician la evolución, viabi-
lidad y continuidad de los ecosistemas, hábitat y po-
blaciones en sus entornos naturales. En ningún caso
la falta de certeza científica se podrá argumentar co-
mo justificación para postergar la adopción de medi-
das eficaces para la conservación y manejo integral
de la vida silvestre y su hábitat... 

Es por ello que esta Comisión Dictaminadora considera
procedente la propuesta de adicionar el principio precauto-

rio en nuestra ley marco, la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, ley reglamentaria
de las disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación
y restauración del equilibrio ecológico, así como a la pro-
tección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas so-
bre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y
que sus disposiciones son de orden público e interés social
y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y es-
tablecer las bases para:

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un
medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y
bienestar;

II. Definir los principios de la política ambiental y los
instrumentos para su aplicación;

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento
del ambiente;

IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así
como el establecimiento y administración de las áreas
naturales protegidas;

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en
su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás
recursos naturales, de manera que sean compatibles la
obtención de beneficios económicos y las actividades de
la sociedad con la preservación de los ecosistemas;

VI. La prevención y el control de la contaminación del
aire, agua y suelo;

VII. Garantizar la participación corresponsable de las
personas, en forma individual o colectiva, en la preser-
vación y restauración del equilibrio ecológico y la pro-
tección al ambiente;

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia am-
biental corresponde a la Federación, los Estados, el Dis-
trito Federal y los Municipios, bajo el principio de con-
currencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G
de la Constitución;

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordina-
ción, inducción y concertación entre autoridades, entre
éstas y los sectores social y privado, así como con per-
sonas y grupos sociales, en materia ambiental, y
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X. El establecimiento de medidas de control y de segu-
ridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de
esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven,
así como para la imposición de las sanciones adminis-
trativas y penales que correspondan.

Más aún, sabiendo que dicha propuesta es congruente con
el criterio asumido por el Pleno de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión en marzo de 2010, al aprobar el
proyecto de decreto por el que se incorpora la figura de las
acciones colectivas a nuestra Constitución Federal. 

La incorporación del principio precautorio en nuestro mar-
co jurídico ambiental es totalmente congruente y se vincu-
la con la reforma en materia de acciones colectivas, pues
ambas representan un cambio en la lógica jurídica clási-
ca.

Si bien es cierto, anteriormente los juristas entendían que
por el concepto de “daño” se partía del concepto de “certe-
za” o de un daño “individual” o “personal”, con la incor-
poración de estas dos figuras se entiende mejor el “daño
ambiental” que paradójicamente no cumple con ninguno
de los requisitos clásicos del derecho del daño.

Por ello, aunado a la propuesta de incorporar el principio
precautorio, el legislador propone adicionar en el artículo 3
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, los conceptos de daño ambiental, daño a los
ecosistemas y daño grave al ecosistema y señala que, aún y
cuando nuestra ley marco no considera el término de daño,
esto no quiere decir que los parámetros de afectación no se
encuentren establecidos en nuestra orden normativo, pues
en el reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente en materia de evaluación de
impacto ambiental ya los establece, por lo que propone que
los conceptos contemplados en dicho Reglamento, cuyos
parámetros ya son aceptados, sean incluidos en nuestra ley
marco, con el fin de dar certeza jurídica en la aplicación del
derecho ambiental.

La incorporación en nuestra legislación ambiental de la
figura de las acciones colectivas, la incorporación del
principio precautorio y de daño ambiental, en sus di-
versos parámetros, permitirán al operador jurídico in-
novar, en ese tránsito de cambio de búsqueda de adap-
tación, para dar respuesta al nuevo paradigma que
requiere la tutela de un bien colectivo como lo es el me-
dio ambiente.

Las propuestas anteriores se consolidan con la última pro-
puesta del legislador, relativa a incluir el principio precau-
torio en el artículo 15 de la ley marco, con el fin de que sea
aplicado en el marco jurídico ambiental y en la formula-
ción y conducción de la política ambiental.

Para el caso, es de señalar que, el gobierno federal diseña
sus políticas públicas en materia ambiental, a partir del
Plan Nacional de Desarrollo (PND), instrumento que tiene
su fundamento en el artículo 26 de la Constitución y su fi-
nalidad consiste en establecer los objetivos nacionales, las
estrategias y las prioridades que, en cada administración,
deberán regir la acción del gobierno. En él se establecen
los objetivos y estrategias nacionales que serán la base pa-
ra los programas sectoriales, especiales, institucionales y
regionales que emanan de éste. Los ejes determinados en el
PND establecen las acciones transversales de todas las po-
líticas públicas comprendidas en los ámbitos: económico,
social, político y ambiental.

En la búsqueda de la sustentabilidad es indispensable que
el Estado estimule la transversalidad, en el diseño e imple-
mentación de estrategias de políticas y programas ambien-
tales compartidos por las dependencias de la administra-
ción pública federal, así como por los gobiernos estatales y
municipales, favorezcan la coordinación de acciones intra
e intersectoriales, a nivel general y en espacios territoriales
específicos, en condiciones y modalidades que aseguren
que sus efectos sean complementarios y sinérgicos.

Ahora bien, al incluir el principio precautorio dentro del ar-
tículo 15 se fortalecería la tutela del medio ambiente, ya
que el Ejecutivo Federal deberá observarlo en la imple-
mentación de los diversos instrumentos de política am-
biental, como el ordenamiento ecológico del territorio, ins-
trumentos económicos, regulación ambiental de los
asentamientos humanos, evaluación de impacto ambiental,
las normas oficiales mexicanas en materia ambiental, auto-
rregulación y auditorías ambientales, investigación y edu-
cación ecológicas, establecimiento de áreas naturales pro-
tegidas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en
materia de preservación y restauración del equilibrio eco-
lógico y protección al ambiente; con ello, se lograría que
en el diseño de una planeación transversalidad, cuando
haya peligro de daño ambiental grave o irreversible, la
falta de certeza científica absoluta no deberá de utili-
zarse como razón para postergar la adopción de medi-
das eficaces para impedir la degradación del ambiente.
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Por las razones antes expuestas y por considerar correctas
tales propuestas, ya que se establecen en el artículo de de-
finiciones y de política ambiental, respectivamente, en el
orden alfabético correcto, además de que se establece de
forma clara y armónica, esta Comisión Dictaminadora con-
sidera procedentes, en sus términos, las reformas propues-
tas por el diputado Héctor Franco López, a la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, rela-
tivas a adicionar en el artículo 3 los conceptos de daño am-
biental, daño a los ecosistemas y daño grave al ecosistema,
así como del principio precautorio y en el artículo 15 la
mención del principio precautorio. 

Por lo que, nos permitimos someter a consideración de es-
ta Honorable Asamblea el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
3o. y 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XI, XII, XIII
y XXX, del artículo 3o, recorriéndose las subsecuentes; y
la VII del artículo 15, recorriéndose las subsecuentes, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I. a X. …

XI. Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún
elemento ambiental a consecuencia de un impacto
ambiental adverso;

XII. Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o
más impactos ambientales sobre uno o varios ele-
mentos ambientales o procesos del ecosistema que
desencadenan un desequilibrio ecológico;

XIII. Daño grave al ecosistema: Es el que propicia la
pérdida de uno o varios elementos ambientales, que
afecta la estructura o función, o que modifica las ten-
dencias evolutivas o sucesionales del ecosistema;

XIV. a XXIX. …

XXX. Principio precautorio: Cuando haya peligro
de daño ambiental grave o irreversible, la falta de
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como

razón para postergar la adopción de medidas efica-
ces para impedir la degradación del ambiente; 

XXXI. a XLII. …

Artículo 15. …

I. a VI. …

VII. El principio precautorio; 

VIII. a XXI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Brañes, Raúl. Manual de derecho ambiental mexicano. Fundación
mexicana para la Educación Ambiental (FCE) (2000) México, pp. 20,
21.

2 http://www.un.org/esa/dsd/agenda21_spanish/res_riodecl.shtml

3 “En el derecho, encontramos diversos principios algunos que se en-
cuentran plasmados en normas y otros que no, que surgen de otras
fuentes. En este orden de ideas, cabe destacar la existencia del princi-
pio in dubio pro reo del derecho penal, favor debitoris en el derecho ci-
vil, in dubio pro operario aquel que favorece al trabajador en el dere-
cho laboral, hasta en los Derechos Humanos encontramos el principio
pro homine. ¿Por qué en el derecho ambiental no habría razón para te-
ner uno? Este es in dubio pro natura, en el que la duda favorece al que
defiende la vida, la salud y el ambiente.” Ver http://usi.earth.ac.cr/tie-
rratropical/archivos-de-usuario/Edicion/72_v5.1-02_RussoRusso.pdf

4 Los acuerdos internacionales, con base a la Interpretación, que la Su-
prema Corte de la Nación realizó al artículo 133 constitucional, forman
parte del orden supremo de la Nación, encontrándose en un segundo
plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del
derecho federal y el local en una misma jerarquía. Otro aspecto impor-
tante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que
en esta materia no existe limitación competencial entre la Federación y
las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia
federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato expre-
so del propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado
pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independien-
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temente de que para otros efectos ésta sea competencia de las entida-
des federativas. Como consecuencia de lo anterior, la interpretación del
artículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al derecho federal y
al local en una misma jerarquía en virtud de lo dispuesto en el artículo
124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que “Las facultades que no
están expresamente concedidas por esta Constitución a los funciona-
rios federales, se entienden reservadas a los Estados.” Por ello se ex-
plica que el Constituyente haya facultado al Presidente de la Repúbli-
ca a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de
Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representan-
te de la voluntad de las entidades federativas y, por medio de su ratifi-
cación, obliga a sus autoridades.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el
día 8 de noviembre de 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Araceli Vásquez Camacho
(rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros
(rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venus-
tiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica),
Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), José Ignacio Pichardo Le-
chuga (rúbrica), Adela Robles Morales, José Alfredo Torres Huitrón
(rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla, Víctor Manuel Anastasio Galicia
Ávila (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo
Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles
Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez, Francisco Javier Orduño Val-
dez, César Daniel González Madruga, Rafael Pacchiano Alamán (rú-
brica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, es-
ta Presidencia informa que se han registrado los siguientes
oradores: diputada Augusta Valentina Díaz de Rivera,
diputada María Araceli Vázquez Camacho y diputada Lau-
ra Itzel Castillo. Tiene la palabra, la primera de las men-
cionadas.

La diputada Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández: Con su permiso, diputado presidente. El dictamen
puesto hoy a consideración de esta honorable asamblea,
contiene propuestas encaminadas a dar claridad y certeza a
la norma que enmarca legalmente la protección a los eco-
sistemas y el medio ambiente en nuestro país.

Es una reforma que pretende fortalecer el contenido de la
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, añadiendo conceptos claves que hoy en día uti-
lizamos de manera cotidiana, como referencia, pero que no
cuentan con su debida formalización legal, en esta norma
legal tan importante.

Para el Grupo Parlamentario de Acción Nacional resulta
pertinente efectuar las definiciones correspondientes a los
conceptos de daño ambiental y daño a los ecosistemas, da-
ño grave a los ecosistemas y principio precautorio dentro
de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente; sin embargo, nos parece aún más pertinente la
inclusión del principio precautorio para la formulación y
conducción de la política ambiental y la expedición de nor-
mas oficiales por parte del Ejecutivo federal.

Nos parece realmente importante, porque el principio pre-
cautorio prevé la puesta en marcha de acciones ante la
amenaza y el riesgo, previo a que algún problema se con-
vierta en incontrolable o irreversible, generando grandes
daños a los ecosistemas, a nuestro medio ambiente y por
ende, a la sociedad mexicana.

Incluso —como menciona el mismo dictamen de la Comi-
sión—, si consideramos nuestras responsabilidades inter-
nacionales en materia de medio ambiente, que establecen
el apego necesario al principio precautorio, incluido en la
declaración firmada ante la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, en 1992;
México se encuentra rezagado al establecer este principio
en la ley que sirve de marco legal a los aspectos ambienta-
les con motivo de acción, pese a la ausencia de certeza
científica, pero ante la amenaza de daños graves o irrever-
sibles en el medio ambiente.

De esta forma, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional
reconoce la importancia de legislar en esta materia, ante el
rezago y las implicaciones positivas que estas sencillas en-
miendas traerán consigo, sabedores de que esta soberanía
tiene el compromiso y responsabilidad de atender los ries-
gos en materia de medio ambiente, como ya se ha hecho en
otros países, a través de medidas proactivas y precautorias
de un daño probable irreversible en nuestro ambiente.

Así, conocedores de la importancia del tema, confirmo que
Acción Nacional concuerda con una postura que manifies-
ta el presente dictamen, en cuanto a la viabilidad de la pro-
puesta. Es cuanto, diputado presidente.
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada María
Araceli Vázquez Camacho.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho: Con su
venia, diputado presidente. Compañeras diputadas, compa-
ñeros diputados, al igual, en nombre del PRD, solicito su
voto a favor; es un dictamen, es una reforma también si
quieren ustedes superficial, pero es una reforma necesaria,
está incluyendo varios conceptos como daño ambiental,
daño a los ecosistemas, daño grave al ecosistema y princi-
pio precautorio.

Esto abunda para hacer más efectivos los derechos am-
bientales y presiona a los estados y a los diferentes niveles
de gobierno para que se organicen y también tomen en
cuenta estos conceptos para llegar a equilibrar el desarrollo
urbano con el medio ambiente.

Algo que quisiera señalar también es que estas reformas no
dejarán de ser letra muerta, entre tanto no haya presupues-
to para afrontar la magnitud del cambio climático; el cam-
bio climático es un problema de seguridad de México, es
un problema de seguridad global; el cambio climático sin
presupuesto no tiene razón de ser.

El cambio climático requiere de un marco jurídico adecua-
do, con presupuesto adecuado y con gobiernos que apli-
quen estas leyes, en función del bien de las mayorías. Sólo
así tendremos un cambio en México; de otra suerte, no pa-
sarán de ser leyes superficiales. Les pido su voto a favor, a
pesar de esto.

En la Comisión de Medio Ambiente estuvimos discutiendo
estos temas y más vale que esté en el marco jurídico, a que
no tengamos nada; más vale algo que nada. Ojalá que este-
mos conscientes de que ese presupuesto tiene que ser ade-
cuado y a la medida del tamaño de los problemas del cam-
bio climático, que no solamente exponen a los ecosistemas,
sino exponen a la vida de la sociedad. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada Laura
Itzel Castillo Juárez.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias, dipu-
tado presidente. Esta propuesta que se está haciendo el día
de hoy, me parece que es una propuesta avanzada; estaría
aquí llamando a votar a favor.

Considero que el hecho de que se incorpore el término de
principio precautorio y que se haga una definición explíci-
ta sobre este término, tiene que representar un avance para
nuestro país, que ojalá que se aplique, pero este principio
precautorio que se ha estado debatiendo y que se conside-
ró como parte importante dentro de la discusión, que se lle-
vó a cabo en Río de Janeiro en 1992, es una cuestión que
ya está contenida en diversos tratados a nivel internacional;
lo que se está haciendo es incorporarla a nuestra legisla-
ción, pero tiene que ver fundamentalmente con que en el
momento en que se está llevando esta devastación de la na-
turaleza, que nosotros vemos en distintas zonas de nuestro
territorio, cuando exista duda, la duda va para que favorez-
ca a la protección del medio ambiente. Ésa es la importan-
cia que tiene una definición ya de esta naturaleza, que esté
incorporada dentro de la legislación, que se especifique en
qué consiste.

Por poner un ejemplo, lo que está sucediendo en distintas
partes de nuestro territorio, con relación a la explotación
minera; lo que está causando como daño al ambiente, esta
extracción irracional, este envenenamiento de nuestros re-
cursos hídricos, tiene que ver también con la negligencia
por parte de las autoridades mexicanas.

La Minera San Xavier, a pesar de haber ganado jurídica-
mente todos los procedimientos la sociedad, lo que está su-
cediendo en estos momentos es que se sigue explotando y
se sigue devastando la naturaleza en ese lugar.

El principio precautorio parte de que si existe alguna duda
que se esté planteando en torno a esta devastación que se
da de la naturaleza, se puede hacer la suspensión de los tra-
bajos que ahí se están realizando, porque hay un daño al
medio ambiente.

Estos elementos son los que contiene—de alguna mane-
ra— nuestra legislación, a partir de esta iniciativa que aquí
se está considerando y me parece que de igual manera co-
mo se maneja el principio precautorio, se está especifican-
do el daño grave al ecosistema, el daño a los ecosistemas y
el daño ambiental. Bienvenida sea esta iniciativa; bienve-
nido este dictamen. Mi voto será a favor.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñora diputada, el diputado Jaime Cárdenas Gracia quiere
formular una pregunta, ¿la acepta?

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Sí, con mucho
gusto.
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ade-
lante, diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, diputada; gracias, señor presidente. Desde
luego que se trata de un dictamen muy importante, porque
establece la definición de términos básicos en la protección
del medio ambiente, sobre todo la inclusión del principio
precautorio y esto que usted aludía hace un momento, de
que en caso de duda debe de argumentarse o interpretarse
a favor de la defensa de la naturaleza, lo que aquí en una
cita del dictamen llaman el principio in dubio pro natura:
en caso de duda a favor de la naturaleza. Eso me parece,
desde luego, muy importante.

Desde luego entiendo que estas definiciones van a trans-
formarse en herramientas conceptuales para la interpreta-
ción de la ley, y esperemos que con estas herramientas con-
ceptuales, con estas definiciones —como usted dice—, la
autoridad competente pueda suspender una obra o una con-
cesión o un permiso, cuando se esté dañando a la naturale-
za.

Porque del lado —por ejemplo— de las mineras, van a ar-
gumentar que este principio precautorio se armonice con
otro tipo de derechos fundamentales, como el derecho de
propiedad o con normas de carácter administrativo para se-
guir manteniendo la concesión.

Entonces, lo que le quiero preguntar es, ¿no hubiese sido
también importante que en este dictamen se estableciera —
así como en derechos humanos hay el principio pro homi-
ne, que en caso de duda se argumenta a favor de los dere-
chos humanos, así quedara muy claro— que en caso
siempre de duda, la autoridad ambiental tiene que argu-
mentar en defensa de la naturaleza?

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Efectivamente,
considero que es muy importante su intervención, porque
debería de quedar de manera más explícita, así como exis-
te este principio precautorio, en el caso laboral, que cuan-
do hay duda se le da la razón al trabajador, cuando se está
hablando en el caso de algún delito en el caso ambiental, lo
que tendría que proceder es que si existe esta duda, debería
realmente suspenderse la obra.

Pondría el ejemplo de los indios huicholes, que ahora están
defendiendo una zona sagrada Wirikuta; esta zona sagrada
está en riesgo por la explotación minera. Me parece que
deberíamos de demostrar que efectivamente se aplica la ley

con ejemplos muy concretos y que en caso de duda, se le
debería de dar la razón, como aquí se está considerando, a
la sociedad; se le debería de dar la razón a estos indios hui-
choles, que están luchando por preservar este lugar sagra-
do.

Sin duda, me parece que se tiene que profundizar más en
esta misma legislación y que debe de quedar más claro lo
que usted está planteando en estos momentos; me parece
que es un buen paso el que se está dando con este dictamen,
y que recordaría aquí las palabras de un jefe Seattle, que en
1855 envió una carta al presidente de los Estados Unidos
de América, donde dice claramente que la tierra no perte-
nece al hombre, sino que el hombre pertenece a la tierra, y
pregunta: ¿cómo se puede comprar o vender el cielo o el
canto de un ave?

Creo que debe de haber una verdadera conciencia con rela-
ción al medio ambiente, y el hecho de que se esté dictami-
nando el día de hoy a favor de esta iniciativa, puede ser un
paso en torno a este principio precautorio que existe en dis-
tintos tratados a nivel internacional, en diferentes áreas, co-
mo tiene que ver la de derechos humanos y la de medio
ambiente, en específico.

El día de hoy me parece que se avanza en esta ruta, pero
definitivamente, como lo dice el diputado Jaime Cárdenas,
debe de profundizarse para que quede verdaderamente cla-
ro que estamos a favor de la preservación del medio am-
biente en nuestro país y generar, por tanto, estos instru-
mentos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputada. Agotada la lista de oradores, consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa. Mayoría por la
afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: En
virtud de que, de conformidad con el artículo 109 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, no se reservó ningún
artículo para discutirlo en lo particular, se pide a la Secre-
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taría abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular en
un solo acto.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, hasta por tres minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Téllez, señalé al principio de esta sesión que ya
no habría de conceder el uso de la palabra durante las vo-
taciones, porque los temas se apartaban de la discusión y
del asunto que se estaba votando. Gracias. ¿Es sobre el te-
ma que se está votando? Adelante.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul): So-
lamente, presidente, rectificar lo que acaba de mencionar la
compañera Laura Itzel; ella mencionó que eran indios hui-
choles, no son indios huicholes, son ciudadanos originarios
wirrárikas. Es todo.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se han emitido un total de 298 votos en pro, 0 en
contra y 1 abstención. Estas votaciones incluyen el voto de
la diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés y de la diputada
Llerena Zambrano.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 298 votos
el proyecto de decreto que adiciona los artículos 3o. y 15
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. Pasa al Senado, para sus efectos cons-
titucionales.

RECESO

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor (a las
13:13 horas): Señoras y señores diputados, en virtud de la
convocatoria a la sesión solemne para conmemorar el bi-
centenario del natalicio del jurista Ponciano Arriaga Leija,
se abre un receso.

Se solicita a las diputadas y los diputados permanecer en el
salón de sesiones y se les informa que a las 13:15 horas se
abrirá el sistema electrónico para tomar asistencia y dar
inicio a la misma sesión solemne a partir de las 13:30 ho-
ras. 

En virtud de que llevamos tres horas de sesión ordinaria,
una vez concluida la sesión solemne se reanudará la sesión
ordinaria.

(Receso)

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor (a las
15:17 horas): Se reanuda la sesión ordinaria. El siguiente
punto del orden del día es la discusión del dictamen con
proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 60
Bis de la Ley General de Vida Silvestre.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona un párra-
fo al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión fue turnado, para estudio y
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente
número 5449,  que contiene la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 60 Bis de la Ley
General de Vida Silvestre, presentada por la diputada Nin-
fa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
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Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 87,
88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea el presente dictamen de acuerdo con los siguien-
tes

Antecedentes

Primero. En la sesión plenaria celebrada el 29 de septiem-
bre del 2011, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de
Diputados recibió iniciativa con proyecto de decreto por la
que se reforma el artículo 60 Bis de la Ley General de Vi-
da Silvestre, presentada por la diputada Ninfa Salinas Sa-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Segundo. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados, iniciándose un cuidadoso proceso
de análisis y consulta, a efecto de elaborar el presente dic-
tamen, de conformidad con el siguiente

Análisis de la iniciativa

La iniciativa propuesta tiene por objeto adicionar un párra-
fo al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre
(LGVS) para prohibir la utilización de cualquier especie de
mamífero marino en espectáculos itinerantes.

Esto, a fin de evitar sufrimiento y mortalidad de ejempla-
res de estas especies que se encuentran sujetas a protección
especial, dentro de la NOM 059-2010 de especies en ries-
go.

De acuerdo a la promovente, en México existen algunas
empresas que utilizan delfines, lobos marinos y aves en cir-
cos, y ferias locales, para lo cual son  transportados en con-
tenedores cerrados llevados en tráileres, y que recorren lar-
gas distancias por carretera.

Describe también la necesidad de evitar el estrés, y muerte
de estos ejemplares debido a esta actividad que suele ser la
peor, dentro de las condiciones del cautiverio de mamífe-
ros marinos.

Consideraciones

México es considerado como un país megadiverso, pues al-
berga una gran variedad de organismos vivos de ecosiste-

mas terrestres, marinos, acuáticos y los complejos ecológi-
cos de los que forman parte. Así, nuestro país ocupa el pri-
mer lugar en el mundo en riqueza de reptiles (707), el se-
gundo en mamíferos (491) y, el cuarto en anfibios (282) y
plantas (26,000).1

Por lo anterior, resulta prioritario proteger y conservar los
ecosistemas y hábitat representativos del país, para así pro-
curar la sustentabilidad de los recursos naturales que en la
actualidad enfrentan una de las crisis ambientales más se-
veras, colocándonos en vísperas de presenciar una de las
más grandes extinciones masivas en la historia del plane-
ta.2 Actualmente, en nuestro país 2 mil 584 especies se en-
cuentran en alguna categoría de riesgo según lo dispuesto
en la NOM 059-2010, “Protección ambiental-especies na-
tivas de México de flora y fauna silvestres-categorías de
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio-lista de especies en riesgo”.3

Al respecto, la comisión legislativa que elabora el presente
dictamen coincide con lo expuesto por la diputado promo-
vente en el sentido de que se deben diseñar e implementar
programas y estrategias para la conservación y recupera-
ción, reproducción y reintroducción de ciertas especies con
el objeto de fortalecer los esfuerzos de autoridades y socie-
dad en general, por proteger a especies prioritarias revir-
tiendo así en el caso de  algunas especies, su categoría de
amenazadas o en peligro de extinción.

En ese contexto, la LGVS, publicada en el año 2000,4 tuvo
como objetivo que en México se estableciera una política
nacional conservacionista en la materia, mediante la pro-
tección y la exigencia de niveles óptimos de aprovecha-
miento sustentable para promover la restauración de su di-
versidad e integridad, así como incrementar el bienestar de
los habitantes del país.5

Esta Comisión dictaminadora coincide con la diputada pro-
movente en el sentido de que los animales utilizados para
este tipo de espectáculos se encuentran en la categoría de
“bajo protección especial”.

Las especies en riesgo son aquellas que, debido a factores
tales como la destrucción del hábitat natural, por cambio de
uso de suelo, su fragmentación, el aprovechamiento no sus-
tentable, tráfico ilegal de especies, cacería furtiva o enfer-
medades han llegado a estar en diferentes grados de riesgo
por disminución de sus poblaciones y que puede poner en
peligro su viabilidad como especies. Estos hechos hacen
necesario, de acuerdo a la misma ley realizar acciones que
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tiendan a propiciar su recuperación y su conservación, y
por tanto, su permanencia y supervivencia.

Dentro de la legislación mexicana los mamíferos marinos
se encuentran especialmente protegidos.

Otras medidas de protección legales se iniciaron en 2002,
con la modificación al artículo 60 Bis, que prohíbe la cap-
tura y cacería de todas las especies de mamíferos marinos
y que a la letra señala:

Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino,
cualquiera que sea la especie podrá ser sujeto de apro-
vechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comer-
cial, con excepción de la captura que tenga por objeto la
investigación científica y la educación superior de insti-
tuciones acreditadas. 

Igualmente y a raíz de importaciones masivas de delfines
provenientes de capturas no sustentables, más tarde se pro-
hibía la importación, exportación y re exportación de estas
especies, con excepción de los ejemplares destinados a la
investigación científica, permitiendo, a través de una ex-
cepción,  la importación de material genético para repro-
ducción en cautiverio:

Artículo 55 Bis. Queda prohibida la importación, ex-
portación y reexportación de ejemplares de cualquier
especie de mamífero marino y primate, así como de sus
partes y derivados, con excepción de aquéllos destina-
dos a la investigación científica, y las muestras de líqui-
dos, tejidos o células reproductivas de aquellos ejem-
plares que se encuentren en cautiverio, previa
autorización de la Secretaría.

Esta comisión coincide  con lo aportado por la promoven-
te, en el sentido de que el Convenio de Diversidad Bioló-
gicai otorga prioridad a la conservación in situ de las espe-
cies. Es así que la mejor conservación de las especies en
riesgo debe ser preferentemente en libertad. El cautiverio,
como en zoológicos o acuarios “tradicionales” ha sido
cuestionado por no aportar elementos para la conservación,
y por desvirtuar la educación que debería centrarse en que
la libertad de las especies silvestres es fundamental para la
supervivencia.

La Unión Internacional para la Conservación de la Natura-
leza (IUCN, por sus siglas en inglés), ha establecido que
“remover cetáceos vivos de la vida silvestre para exhibi-
ción en cautiverio o investigación es equivalente a la cace-

ría, ya que los animales capturados dejan de contribuir a la
población original”.ii

Debido a las malas condiciones de vida inherentes al cau-
tiverio, sobre todo en especies acuáticas, es que la legisla-
ción ha intentado encauzar una mejora en la calidad de vi-
da, de forma indirecta al prohibir su extracción y fomentar
la reproducción en cautiverio y la mejora en todos los as-
pectos de los encierros y la interacción.

Los diputados de esta comisión coinciden  en que se deben
atender los vacíos y que se deben prohibir actividades que
la misma ley, en el capítulo “Trato Digno y Respetuoso” ya
regula.

Los artículos de la LGVS a la letra señalan:

Artículo 30. El aprovechamiento de la fauna silvestre se
llevará a cabo de manera que se eviten o disminuyan los
daños a la fauna silvestre mencionados en el artículo an-
terior. Queda estrictamente prohibido todo acto de
crueldad en contra de la fauna silvestre, en los términos
de esta ley y las normas que de ella deriven.

Artículo 31. Cuando se realice traslado de ejemplares
vivos de fauna silvestre, éste se deberá efectuar bajo
condiciones que eviten o disminuyan la tensión, sufri-
miento, traumatismo y dolor, teniendo en cuenta sus ca-
racterísticas.

Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fau-
na silvestre deberá realizarse de forma que se eviten o
disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor
que pudiera ocasionárseles.

Ciertamente esta actividad ya había sido prohibida en el
año 2001 por la Norma Oficial Mexicana de Emergencia
NOM-EM-135-SEMARNAT1-2001, “Para la captura, ex-
hibición, manejo y manutención de mamíferos marinos en
cautiverio”.iii Sin embargo, la prohibición desaparece en la
Norma definitiva, publicada en 2004. iv

Dado que los espectáculos itinerantes implican necesaria-
mente el transporte continuo, se ha comprobado científica-
mente que los niveles de estrés aumentan, así como los
riesgos de muerte por accidentes y traumatismos. Existe
evidencia de  que las actividades de transporte afectan di-
rectamente los niveles de cortisol, y son la base de estrés
crónico persistente, causa y sustrato de posteriores enfer-
medades.v
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No existe una manera humanitaria de transportar ejempla-
res cuyo medio de vida total sea el agua.

En México existen algunas empresas que utilizan delfines,
lobos marinos y aves exóticas en circos, y ferias locales,
para lo cual son  transportados en contenedores cerrados
llevados en trailers, por carretera, y en el mejor de los ca-
sos por avión.

Estas condiciones son absolutamente inaceptables para es-
pecies cuyo medio de vida es el mar. De tal forma que las
causas de muerte encontradas son politraumatismos, infar-
tos, ulceras de estomago, y obstrucciones por objetos ex-
traños ingeridos por los animales.vi

Por lo anterior se considera procedente hacer la prohibición
explícita de la utilización de ejemplares de especies de ma-
míferos marinos en espectáculos itinerantes, ya que  estas
actividades serían contrarias a los  artículos de trato digno
y respetuoso, y además, por ser una fuente de probable trá-
fico de especies.

Al respecto, la Profepa (Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente) reporta como una de las fuentes más im-
portantes de tráfico ilegal de especies, precisamente las
Uma (unidades de manejo) que poseen especies fuera de su
hábitat natural, como este tipo de espectáculos.

Tan sólo de enero a julio, Profepa hizo 184 operativos en
Uma que manejan vida silvestre fuera de su hábitat, como
circos, zoológicos, criaderos y viveros, con el asegura-
miento precautorio de 14 mil 157 ejemplares de flora y fau-
na, 4 mil 694 productos de vida silvestre y 66 personas re-
mitidas la MP por delitos contra la biodiversidad.

Más aún, este tipo de actividades son contrarias a la misma
Ley General de Vida Silvestre, que especifica claramente,
en el artículo 58, que las especies bajo protección especial
“son aquellas que aquellas que podrían llegar a encontrar-
se amenazadas por factores que inciden negativamente en
su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de pro-
piciar su recuperación y conservación o la recuperación y
conservación de poblaciones de especies asociadas”.

Más aún, la propia ley establece:

Artículo 62. La Secretaría promoverá el desarrollo de
proyectos para la conservación, recuperación de espe-
cies y poblaciones prioritarias para la conservación, con

la participación en su caso de las personas que manejen
dichas especies o poblaciones y demás involucrados.

Por lo anterior, se hace necesario evitar este tipo de morta-
lidad en  especies que se encuentran en alguna categoría de
riesgo, ya que no aporta educación alguna, y requiere del
continuo recambio de animales debido a su mortalidad, lo
cual, a su vez favorece el tráfico ilegal de estas especies.

Por tal motivo se considera procedente  hacer la prohibi-
ción explícita en el artículo 60 Bis de la Ley General de Vi-
da Silvestre, que se refiere específicamente a los mamífe-
ros marinos.

Con fecha 18 de octubre se aprobó una minuta que adicio-
na el párrafo tercero de dicho artículo 60 Bis, y que se re-
fiere al Protocolo de Varamientos, la redacción que se pro-
pone es adicionar un párrafo cuarto y se recorre el
subsecuente al artículo 60 Bis de la LGVS para quedar co-
mo sigue:

Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino,
cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de apro-
vechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comer-
cial, con excepción de la captura que tenga por objeto la
investigación científica y la educación superior de insti-
tuciones acreditadas. 

El promovente de una autorización para la captura de
mamíferos marinos a los que se refiere este artículo, de-
berá entregar a la autoridad correspondiente un protoco-
lo completo que sustente su solicitud. El resto del trá-
mite quedará sujeto a las disposiciones de la presente
ley y demás ordenamientos aplicables.

Para el caso de varamientos de mamíferos marinos, se
procederá siempre a lo determinado en el “Protocolo de
atención para varamiento de mamíferos marinos”.

Queda prohibida la utilización de ejemplares de ma-
míferos marinos en espectáculos itinerantes.

Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie,
podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de
subsistencia o comercial. Sólo se podrá autorizar la captu-
ra para actividades de restauración, repoblamiento y de
reintroducción de dichas especies en su hábitat natural.
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Por lo expuesto, esta comisión legislativa somete a consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto
de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 60
Bis de la Ley General de Vida Silvestre

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto y se recorre
el subsecuente al artículo 60 Bis de la Ley General de Vi-
da Silvestre para quedar como sigue:

Artículo 60 Bis. …

…

…

Queda prohibida la utilización de ejemplares de mamí-
feros marinos en espectáculos itinerantes.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción

Notas:

1 Disponible en la página web de Semarnat http://cruzadabosquesa-
gua.semarnat.gob.mx/iii.html 

2 Zamorano de Haro, Pablo. La flora y fauna silvestres en México y su
regulación. Procuraduría Agraria, 2009. Disponible en
http://www.pa.gob.mx/publica/rev_40/NOTAS/Pablo%20Zamora-
no%20de%20Haro.pdf

3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002
y entró en vigor el 6 de mayo de 2002.

Última modificación fue publicada el 5 de diciembre de 2008 en el
Diario Oficial de la Federación.

4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000.

5 Artículo 5 de la Ley General de Vida Silvestre. 

i Ver texto: www.biodiv.org

ii IUCN. Conservation Action for the World Cetaceans. 2002-
2010.IUCN/SSC Cetacean Specialist Group Switzerland and U.K. Pá-
gina 139.

iii DOF, 8 de junio de 2001.

iv DOF, 27 de agosto de 2004

v Rose, Naomi, y Farinato, R. 2006. The case against marine mammals
in captivity. Third Edition. The Humane Society of the US and WSPA.

vi Fuentes: www.sisi.gob.mx Folios 1600026304; 16000297905.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el 8
de noviembre de 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Ca-
macho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez
Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jor-
ge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rú-
brica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), José Ignacio Pi-
chardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles Morales, José Alfredo Torres
Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla, Víctor Manuel Anastasio
Galicia Ávila (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl
Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Je-
sús Giles Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez, Francisco Javier Or-
duño Valdez, César Daniel González Madruga, Rafael Pacchiano Ala-
mán (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, esta
Presidencia informa que se han registrado para la discusión
en lo general y en lo particular, los siguientes diputados: Cé-
sar Daniel González Madruga, María Araceli Vázquez Ca-
macho y Gerardo Fernández Noroña. Tiene la palabra el
diputado César Daniel González Madruga; no se encuentra
en el salón. Tiene la palabra la diputada María Araceli Váz-
quez Camacho.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho: Con su
venia, diputado presidente; con el permiso de todos mis
compañeros. Se trata de una reforma al artículo 60 de la
Ley General de Vida Silvestre; en México existen algunas
empresas que utilizan delfines, lobos marinos y aves, en
circos y ferias locales; por lo cual son transportados en
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contenedores cerrados llevados en tráileres y que recorren
largas distancias por carretera.

La iniciativa propuesta por nuestra compañera presidenta
Ninfa Salinas, tiene por objeto agregar un párrafo al artí-
culo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre; los espe-
culadores itinerantes que utilizan mamíferos marinos son
aquellos que presentan en ferias, por sus características in-
herentes, serían contrarias al buen trato que la misma ley
obliga y se ha documentado la alta mortalidad de ejempla-
res por estas causas y básicamente por el transporte perma-
nente, que representa la causa más alta de mortalidad, des-
pués de la propia captura.

La reforma va orientada a proteger, efectivamente, a estas
especies que se encuentran clasificadas bajo la categoría:
bajo protección especial —entrecomillado—, dentro de la
norma NOM-059-2010 de especies en riesgo.

La Profepa reporta como una de las fuentes más importan-
tes de tráfico ilegal de especies, precisamente la UMA, que
poseen especies fuera de su hábitat natural, como este tipo
de espectáculos.

Tan solo en enero a julio de 2010, Profepa hizo 184 opera-
tivos en UMA, que manejan vida silvestre fuera de su há-
bitat, como circos, zoológicos, criaderos o viveros con el
aseguramiento precautorio de 14 mil 157 ejemplares de
flora y fauna; 4 mil 694 productos de vida silvestre y 66
personas remitidas al ministerio público por delitos contra
la biodiversidad.

La Ley General de Vida Silvestre obliga a tomar medidas
de conservación y protección a las especies en categoría de
riesgos, que son aquellas que han llegado a estar en dife-
rentes tipos de riesgo y su vulnerabilidad puede ser afecta-
da por diferentes impactos; estos hechos hacen necesario,
de acuerdo a la misma ley, realizar acciones que tiendan a
promover su recuperación y su conservación.

Por lo anteriormente expuesto, es que solicito su voto a fa-
vor del presente dictamen para adicionar un párrafo cuarto
a la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como si-
gue: Queda prohibida la utilización de ejemplares de ma-
míferos marinos en espectáculos itinerantes. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Gerar-
do Fernández Noroña, para hablar en pro del dictamen.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Gracias, diputado presidente. Sí, compañeros, compañeras,
a favor; es una iniciativa de ley que protege —como ya lo
ha comentado mi compañera Araceli, que me precedió en
el uso de la palabra— a los animales.

La verdad es que aquí tenemos una deuda enorme, porque
si a los seres humanos se les trata muy mal en nuestro pa-
ís; niños limpiando parabrisas en las esquinas; ancianos pi-
diendo limosna; gente en la calle, como los de Mexicana,
como los del Sindicato Mexicano de Electricistas, que hoy
tienen una manifestación; los mineros, imagínense los ani-
males. Están en el abandono más absoluto en un trato
cruel; ahí sí se les da desde pena de muerte hasta cadena
perpetua; se les tiene encerrados en condiciones verdadera-
mente inhumanas, con una crueldad infinita.

Nosotros tenemos pendiente una clausura simbólica del ba-
zar de Pericoapa, en la zona de mascotas, donde hacen no
sólo un negocio, sino un maltrato permanente de los ani-
males; cachorritos que son tirados a la basura vivos, en es-
tado ya moribundo; entonces, aquí tenemos una gran, gran
deuda pendiente con nuestra sociedad, en una reglamenta-
ción que cuide la vida en todas sus formas.

Aquellos que hablan de la defensa de la vida, éste es uno
de los temas donde la vida es tratada con absoluto despre-
cio: la vida animal, y necesitamos avanzar muchísimo.

Así es que esta iniciativa que está siendo presentada es ape-
nas un primer paso de una legislación de fondo que debe-
ríamos tener, de protección de la defensa de los derechos
de los animales, en todas sus formas de vida; de mejorar
sus condiciones; de ver que el comercio se haga de mane-
ra correcta y que quienes están usados como mascotas no
tengan condiciones de maltrato, de vejación, de crueldad,
como se da en muchas ocasiones.

La verdad es que el hilo revienta por lo más delgado y
cuando no son los niños y los ancianos los que reciben la
frustración de la gente frente a las duras condiciones de vi-
da, son los animales los siguientes en la escala de este mal-
trato. Así es que yo votaré a favor de esta iniciativa.

Vine a hablar a favor de ella y creo que debemos avanzar
mucho más en reglamentar en esta materia. Muchas gracias
por su atención, compañeros diputados, compañeras dipu-
tadas.
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ago-
tada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa favor
de manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa favor de manifestarlo, gracias. Dipu-
tado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Pi-
do a la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular del presente dicta-
men.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico. Se emitieron 265 votos a
favor, 0 en contra y 3 abstenciones, y se incluye el voto de
la diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés, diputado presi-
dente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 265 votos
el proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artí-
culo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto que reforma el artículo 91 y adiciona un

artículo 91 Bis a la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en materia de seguridad social para po-
licías.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 91 y adiciona el 91
Bis a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en materia de seguridad social para policías

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la LXI Legislatura
fue turnada el 14 de septiembre de 2011, para estudio y dic-
tamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 91 y adiciona el 91 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de seguri-
dad social para policías.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 81, 82 y 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se aboca al examen
de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 13 de septiembre de 2011, el diputado Óscar
Martín Arce Paniagua, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, haciendo uso de la facultad que le
confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presentó al pleno de la Cámara de Diputados la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 91
y adiciona el 91 Bis a la Ley del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, en materia de seguridad social para poli-
cías.

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispusieron
que dicha iniciativa con proyecto de decreto fuera turnada
a la Comisión de Seguridad Pública para estudio y dicta-
men.

III. El 9 de noviembre de 2011 en sesión plenaria de la Co-
misión de Seguridad Pública, este dictamen fue aprobado
en sentido positivo por 19 votos a favor, 0 votos en con-
tra y 2 abstenciones.
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Contenido de la iniciativa con proyecto de decreto

1. El iniciante señala como objetivo de su iniciativa el for-
talecer la seguridad y estabilidad económica de las familias
de los integrantes de las Instituciones Policiales, en los la-
mentables casos en que un policía pierda la vida en cum-
plimiento de sus funciones, cuando el actuar sea excepcio-
nalmente meritorio, heroico o de entrega total al servicio
de la patria o a la Institución donde labora; lo anterior por
medio de la promoción post mórtem, donde los beneficia-
rios del policía ascendido tendrán derecho a recibir las
prestaciones sociales correspondientes al grado inmediata-
mente superior al momento del fallecimiento.

2. Aunque sustenta su iniciativa en varias motivaciones,
menciona que una de las más notorias son las consecuen-
cias negativas que han generado los altos índices de vio-
lencia en nuestro país, a causa especialmente por la delin-
cuencia organizada. Ya que desafortunadamente se viven
tiempos difíciles en el aspecto de la seguridad pública; por
ello, un acto necesario e impostergable ha sido la adopción
de medidas para hacer frente al crimen organizado. Asi-
mismo, indica las principales responsabilidades de los
cuerpos policiales, que consisten en preservar la libertad, el
orden y la paz pública, salvaguardar la integridad y los de-
rechos de las personas además de prevenir la comisión de
ilícitos.

Aunado a lo anterior, hace mención respecto a las acciones
oportunas del gobierno federal para recuperar la tranquili-
dad y seguridad de los mexicanos, que han implicado que
los cuerpos policiales incrementen sus actividades y accio-
nes para cumplir sus objetivos básicos, pero también el
riesgo aumenta para los integrantes de los cuerpos policia-
les. Debido a esto, es claro observar la participación en co-
ordinación de las autoridades de seguridad pública de los
tres niveles de gobierno, en la realización de tareas opera-
tivas, de investigación e inteligencia para el combate de la
delincuencia en diversos operativos conjuntos.

3. Destaca los logros de la Secretaría de Seguridad Pública
en el último año, entre los cuales se encuentran la deten-
ción en flagrancia de 5 mil 16 personas; la recuperación de
2 mil 612 vehículos con reporte de robo y el aseguramien-
to de 456 armas de fuego cortas y 310 largas, así como la
participación en operativos en lugares como aeropuertos
federales, puertos y frontera y en centros federales de rea-
daptación social.

4. Indica que otra motivación a la iniciativa que presenta es
que se pretende avanzar en las demandas de la sociedad pa-
ra contar con policías honestos, capacitados y que rindan
cuentas a la comunidad, esto es, al momento de adoptar
medidas de seguridad social, como la promoción post mór-
tem, se adquiere mayor compromiso del policía a la Insti-
tución y a la ciudadanía, porque sabe que en una situación
fatal cumpliendo sus labores, su familia va a estar resguar-
dada y protegida económicamente, ya que a consecuencia
del compromiso de los integrantes de los cuerpos policia-
les al cumplir con sus obligaciones se han suscitado desen-
laces fatales, es decir, fallecimiento de policías en cumpli-
miento del deber, por lo que estamos obligados a reconocer
la valiente labor que desempeñan.

Por ello, un tema fundamental para el fortalecimiento ins-
titucional del Estado en materia de seguridad pública tiene
que ver con garantizar a los elementos policiales seguridad
y estabilidad para sus familias, traducido en seguridad so-
cial. Entendida esta última como bienestar a los integrantes
de una comunidad.

5. Con la finalidad de ahondar en el tema, puntualiza que
el objetivo de la seguridad social es velar porque las perso-
nas que están en la imposibilidad, sea temporal o perma-
nente, de obtener un ingreso, o que deben asumir respon-
sabilidades financieras excepcionales, puedan seguir
satisfaciendo sus necesidades, proporcionándoles, a tal
efecto, recursos financieros o determinados bienes o servi-
cios.

6. Indica que el decreto que propone, abona en el fortaleci-
miento de uno de los pilares de la Estrategia Nacional de
Seguridad, como es el profesionalizar e impulsar la hones-
tidad de los cuerpos de policía, es decir, una mayor partici-
pación y vinculación en el desempeño de sus funciones;
mismo que se traduce en policías confiables que brinden
seguridad a las comunidades y a sus familias.

7. Precisa que la presente propuesta tiene objetivos perfec-
tamente definidos, y un proceso claro para otorgar la pro-
moción al policía caído en desempeño de sus funciones, es-
to es, para otorgar la promoción deben incurrir los
supuestos que a continuación se describen:

• El integrante del cuerpo policial pierda la vida como
consecuencia de actos del servicio.

• Las instancias de servicio de carrera policial corres-
pondiente acrediten y determinen que el acto fue excep-
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cionalmente meritorio, en condiciones de heroísmo, de
sobresaliente capacidad profesional o entrega total al
servicio de la patria o a la institución perteneciente.

• El secretario de Seguridad Pública respectivo aproba-
rá la promoción post mórtem del policía.

8. Indica que a efecto de tener un control sobre el otorga-
miento de la citada promoción, la Secretaría de Seguridad
Pública que apruebe dicho beneficio remitirá al Sistema
Nacional de Seguridad Pública un informe anual que con-
tenga las consideraciones y valoraciones para el otorga-
miento de este tipo de promociones.

9. Finaliza su exposición de motivos mencionando que la se-
guridad social para todos los cuerpos policiales se verá for-
talecida; situación que originará una motivación del policía
en el cumplimiento de sus obligaciones; además, brindará
una protección y seguridad a la esposa, hijos, familiares; o
bien, la persona que haya designado como beneficiario el
policía, en otras palabras, se protege cabalmente a aquellas
personas que quedan desamparados ante el fallecimiento de
un servidor público comprometido con su país.

Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, a fin de valorar y
dilucidar el presente dictamen.

Segunda. El objetivo de la presente iniciativa es introducir
la figura de “promoción post mórtem” como un premio
póstumo al mérito excepcional que consiste en promover al
rango inmediato superior a aquel elemento de los cuerpos
policiacos que pierda la vida en el ejercicio de sus funcio-
nes y que además su muerte haya sido por actos del servi-
cio excepcionalmente meritorios, en condiciones de hero-
ísmo, sobresaliente capacidad profesional o entrega total al
servicio a la patria o a la institución perteneciente, estable-
ciendo para ello un procedimiento por medio del cual la
instancia responsable del servicio profesional de carrera
policial reunirá los elementos de juicio que acrediten las
circunstancias extraordinarias que se mencionan y una vez
que se acrediten estas se propondrán al secretario a cargo
de la institución quien será el que, en última instancia, de-
cidirá si es procedente la promoción post mórtem del poli-
cía al grado inmediato superior. Una vez aprobado, la se-
cretaría encargada de la aprobación de la mencionada
promoción, tendrá la obligación de remitir al Sistema Na-

cional de Seguridad Pública, un informe anual que conten-
ga las consideraciones y valoraciones para el otorgamiento
de las promociones otorgadas.

Tercera. La figura que el iniciante propone tal y como la
expone en su iniciativa resulta novedosa en cuanto a su im-
plantación en los cuerpos policiacos del país. Sin embargo,
esta figura ha probado su efectividad al implementarse co-
mo un fortalecimiento a la seguridad social del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada de México.

En fecha 1 de diciembre de 2009, el presidente Felipe de
Jesús Calderón Hinojosa presentó ante la Cámara de Sena-
dores la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de
la Ley de Ascensos de la Armada de México, la que guar-
da una estrecha relación con la iniciativa que hoy presenta
el iniciante, ya que el titular del Ejecutivo federal mani-
fiesta en su exposición de motivos que si bien es cierto que
existe en las legislaciones que plantea reformar la posibili-
dad de que los militares sean promovidos al grado inme-
diato superior por razones de mérito excepcional, también
lo es que esas legislaciones son omisas en cuanto a la posi-
bilidad de que este tipo de ascensos se den cuando el mili-
tar pierda la vida mientras se encuentre en servicio activo
y a consecuencia de actos excepcionalmente meritorios.
Asimismo, menciona que estas normas para los ascensos
por méritos constituyen un autentico régimen de excepción
frente a las disposiciones ordinarias en materia de promo-
ciones en el ámbito militar, cuyas circunstancias y modali-
dades son definidas por los criterios habituales de antigüe-
dad y de capacitación.

En este orden de ideas, el titular del Ejecutivo federal ma-
nifiesta que el otorgamiento de esta promoción post mór-
tem se constituiría como un premio póstumo, con dos be-
neficios muy claros: el primero, el enaltecimiento de la
moral y el espíritu de sacrificio de los demás miembros de
las instituciones militares; en segundo lugar, la repercusión
favorable en las prestaciones de seguridad social que, en su
caso, se otorguen a los derechohabientes del militar falle-
cido, por lo cual considera que quien pierde la vida por ha-
ber realizado un acto supererogatorio, excediendo incluso
sus deberes como servidor público, como soldado o mari-
no, merece un elevado reconocimiento de parte del Estado
mexicano, proponiendo al Congreso de la Unión reformar
los ordenamientos que rigen los ascensos en las Fuerzas
Armadas, a efecto de prever expresamente la posibilidad
de los ascensos post mórtem.
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Ahora, con la finalidad de no dar pie a una proliferación in-
discriminada de ascensos de esta naturaleza y de salva-
guardar el carácter excepcional, el titular del Ejecutivo fe-
deral propuso el establecimiento de dos medios de control
cubriendo los aspectos sustantivo y orgánico. En cuanto al
aspecto sustantivo, la iniciativa prevé que los ascensos so-
lo puedan otorgarse cuando el militar pierda la vida encon-
trándose en servicio activo, a consecuencia de actos excep-
cionalmente meritorios, ya sea por producto de su
liderazgo, valor, lealtad a las instituciones, conducta o en-
trega total en cumplimiento del deber, a ser aprobadas de
manera indubitable, para lo cual es necesario un organismo
que se encargue de determinar que acciones encuadran
dentro de las características propias de los actos excepcio-
nalmente meritorios. Por ello, en el aspecto orgánico, es
necesario precisar un procedimiento a través de los órganos
existentes del Ejército y Fuerza Aérea, así como de la Ar-
mada, para llevar a cabo el ascenso post mórtem, a lo cual
en la iniciativa de referencia propone el siguiente procedi-
miento para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en sus res-
pectivos regímenes:

Ejército y Fuerza Aérea

Un militar pierde la vida y existen actos de mérito ex-
cepcional.

Armada

Un marino pierde la vida y existen actos de mérito ex-
cepcional.

Comisión de Evaluación de la Promoción Superior

Allegarse de los elementos necesarios que acrediten las
circunstancias extraordinarias que justifiquen los ascen-
sos post mórtem.

Consejo del Almirantazgo

Allegarse de los elementos necesarios que acrediten las
circunstancias extraordinarias que justifiquen los ascen-
sos post mórtem.

General secretario de la Defensa Nacional

Una vez que se acreditan las circunstancias extraordina-
rias, se remite al general secretario quien, de estimarlo
procedente, lo enviará a su superior jerárquico.

Almirante secretario de Marina

Una vez que se acreditan las circunstancias extraordina-
rias, se remite al almirante secretario quien, de estimar-
lo procedente, lo enviará a su superior jerárquico.

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

Será quien, tomando en consideración las instancias an-
teriores, tendrá en última instancia la decisión de conce-
der el ascenso en cuestión.

Derivado de la propuesta antes citada, el 25 de marzo del
2010 fue aprobado el dictamen en sentido positivo de las
Comisiones Unidas de Defensa Nacional, Marina y Estu-
dios Legislativos del Senado de la República, en cuyas
consideraciones menciona que las Comisiones Unidas con-
sideran que la Iniciativa tiene objetivos legítimos y justos,
en virtud de que las Fuerzas Armadas Mexicanas son insti-
tuciones fundamentales de la Nación, construidas a partir
de valores como el honor, la disciplina y la lealtad, siendo
garantes de las libertades, la independencia y soberanía na-
cionales, haciendo mención de los lineamientos con los
cuales se deben conducir las Fuerzas Armadas Mexicanas,
mismos que se encuentran plasmados en las leyes orgáni-
cas tanto del Ejército y Fuerza Aérea como de la Armada
de México.

Mencionan que el reconocimiento a los elementos de las
Fuerzas Armadas Mexicanas que entregan su vida en el
cumplimiento de sus misiones, debe entenderse como un
deber y una obligación con la parte de nuestro pueblo que
forman las familias de quienes han elegido servir a la pa-
tria a través de la carrera de las armas. Las comisiones ha-
cen mención de que ante el crecimiento de las actividades
delictivas en materia de narcotráfico y delincuencia orga-
nizada, las Fuerzas Armadas Mexicanas en apoyo de las
instituciones policiales federales, estatales y municipales
han tenido un papel más activo en los últimos años, lo cual
ha implicado, incluso la perdida de la vida de varios de sus
efectivos, durante operativos y enfrentamientos contra gru-
po de narcotraficantes o miembros de la delincuencia orga-
nizada.

Por otra parte, señala que el Congreso de la Unión ha dado
seguimiento a las labores del Ejército Mexicano, en la lu-
cha permanente contra el narcotráfico y la delincuencia or-
ganizada, reconociendo su dedicación y brindando home-
naje a los militares caídos. Haciendo mención que en 2009
el Senado de la República emitió un pronunciamiento en
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memoria de los 78 militares caídos entre 2007 y 2008 en el
cumplimiento de su deber.

Asimismo, las comisiones unidas de la Cámara alta consi-
deran que la propuesta de referencia forma parte de un pro-
ceso de mejoramiento de las condiciones de seguridad so-
cial, que se ha venido dando en el Congreso de la Unión
desde julio de 2003, fecha en que se publicó la nueva Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, a partir de la cual se ampliaron las prestaciones
de seguridad social de los miembros de las Fuerzas Arma-
das Mexicanas.

Con relación al procedimiento para otorgar esta promoción
post mórtem que propone el Ejecutivo federal las comisio-
nes unidas lo consideran positivo y procedente ya que el
mismo implica la intervención de servidores públicos de
alto rango, a través del cual se garantizarán la transparen-
cia, objetividad e imparcialidad en los reconocimientos
post mórtem.

Puntualizan que son conscientes del beneficio que traerá a
los familiares el reconocimiento, pues el militar será as-
cendido al grado inmediato superior, lo cual deberá refle-
jarse en las prestaciones sociales que deberán otorgarse de
acuerdo con la Ley del Instituto de Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas Mexicanas, ya que si bien no existe nada
que compense la pérdida de un familiar, es justo crear las
condiciones jurídicas para que los familiares de los milita-
res caídos puedan acceder en mejores condiciones a los be-
neficios de seguridad social correspondientes.

Por otra parte, las comisiones unidas realizan dos modifi-
caciones a la iniciativa inicial: 1) Concerniente a establecer
la obligatoriedad de las Secretarías de Defensa Nacional, y
de Marina para rendir un informe la Cámara de Senadores
que contenga las consideraciones y valoraciones para el
otorgamiento de este tipo de ascensos, dentro de los tres
meses siguientes al mismo, en aras de la transparencia y
rendición de cuentas; 2) Con la finalidad de garantiza cer-
teza jurídica y de no contravenir el artículo 28 de la Ley del
Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Arma-
das Mexicanas que establece requisitos de temporalidad en
el servicio y en el grado como condiciones para el otorga-
miento de ascensos al grado inmediato superior para efec-
tos de beneficios económicos de fallecimiento; se propone
incorporar un párrafo al final de los artículos propuestos a
modificar en el cual se establezca que para los ascensos
post mórtem no será aplicable el requisito de temporalidad
en el servicio y en el grado, dispuestos en el artículo 28 de

la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas.

Finalmente, las comisiones establecen que la reforma que
se propone, además de constituir un justo reconocimiento a
los militares caídos, es congruente con el mejoramiento de
las condiciones sociales de las Fuerzas Armadas que se han
concretado con el trabajo del Congreso de la Unión.

Una vez aprobado en la Cámara de origen se turnó a la re-
visora el 25 de marzo de 2010 para la elaboración del pro-
yecto de dictamen respectivo fue turnado a las Comisiones
Unidas de Defensa Nacional, y de Marina.

Así, el 27 de abril de 2011 fue aprobado por el pleno de la
Cámara revisora el dictamen en sentido positivo de la mi-
nuta que remitió el Senado de la República.

En el mencionado dictamen de las comisiones unidas de la
Cámara baja hacen alusión a que es obligación del Estado
mexicano el reconocimiento de los elementos de las Fuer-
zas Armadas que entregan la vida en el cumplimiento de
sus misiones y en favor de las familias de quienes han ele-
gido servir a la patria a través de la carrera de las armas, ya
que ante el crecimiento de las actividades de la delincuen-
cia organizada, las Fuerzas Armadas en apoyo de los cuer-
pos de seguridad federales, estatales y municipales; han te-
nido un papel más activo en los últimos años, lo cual ha
implicado incluso la pérdida de la vida de varios de sus
efectivos durante operativos y enfrentamientos contra estos
grupos. Por ello consideran justo reconocer a los militares,
que en actos excepcionalmente meritorios pierden la vida,
pues dicha acción constituye una reivindicación a los
miembros de las Fuerzas Armadas y sus familias.

Adicionalmente, consideran que esta propuesta forma par-
te de un proceso de mejoramiento de la condiciones de se-
guridad social, que ha impulsado el congreso de la Unión
desde julio de 2003, fecha en que se publicó la nueva Ley
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
a partir de la cual se ampliaron las prestaciones de seguri-
dad social de sus miembros: en mayo de 2006 se publica-
ron reformas a partir de las cuales se ampliaron los dere-
chos de servicio médico a familiares de derechohabientes
en condiciones de minusvalía o inhabilitación; en noviem-
bre de 2008 se realizaron nuevas reformas con las cuales se
mejoraron considerablemente las condiciones de retiro y se
incrementaron diversas prestaciones, entre estas el incre-
mento del monto de aportaciones del gobierno federal so-
bre la prestación del servicio médico y del porcentaje que
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se aplica al haber que sirve de base para calcular el haber
de retiro y la compensación, así como el establecimiento de
un factor para calcular el monto del haber de retiro que va
de 60 a 90 por ciento, como reconocimiento de la perma-
nencia en el servicio activo de los militares con más de 30
años de servicio.

Las comisiones que suscriben el dictamen de referencia
coinciden con la minuta pues consideran que las adiciones
propuestas implican un reconocimiento a la labor de las
Fuerzas Armadas Mexicanas, que se desempeñan con pro-
fesionalismo, dedicación y lealtad, cumpliendo con sus mi-
siones de ley y llegando incluso a ofrendar la vida durante
éstas.

Por esas razones concluyen que las Fuerzas Armadas se
han ganado el respeto de amplios sectores de la sociedad
por su alta disciplina y lealtad a México, en razón de lo
cual estiman necesario continuar perfeccionando el marco
jurídico que las rige para reconocer el esfuerzo y dedicación
en el cumplimiento de sus misiones generales, así como su
participación en la lucha permanente contra el narcotráfico y
en los operativos conjuntos contra la delincuencia organiza-
da, en apoyo de las autoridades federales, estatales y muni-
cipales.

En consecuencia, la iniciativa le fue turnada al Ejecutivo y
subsecuentemente fue publicado el decreto respectivo en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio del año 2011.

Cuarta. Tomando en consideración que la seguridad pú-
blica es una función a cargo de la federación, el Distrito
Federal, los estados y los municipios que comprende la
prevención de los delitos; la investigación y persecución
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infraccio-
nes administrativas, en los términos de la ley, dentro de sus
respectivas competencias y que los cuerpos policiacos de
los tres órdenes de gobierno encuentran dentro de sus ob-
jetivos primordiales el salvaguardar la vida, la integridad,
la seguridad, y los derechos de las personas, así como pre-
servar las libertades, el orden y paz públicos. Por tanto, re-
presentan el medio por el cual los tres órdenes de gobierno
garantizan la seguridad pública a sus gobernados, esta co-
misión dictaminadora considera que la propuesta del ini-
ciante lleva implícito el reconocimiento a la labor de los
cuerpos policiacos que en numerosas ocasiones arriesgan la
vida con la finalidad de preservar la seguridad en el país.

Debido al elevado índice de inseguridad que actualmente
se vive en la república, se ha suscitado una participación

más activa por parte de los cuerpos policiacos de los tres
órdenes de gobierno, desafortunadamente esta participa-
ción se ha visto traducida en un mayor número de enfren-
tamientos en contra de integrantes del crimen organizado,
lo que deriva en un elevado número de elementos grave-
mente heridos, perdiendo incluso la vida.

Se estima que 289 elementos de la Policía Federal han per-
dido la vida de 2006 a julio de este año, cifra a la cual se
debería adicionar los elementos estatales y municipales
que han perdido la vida en el cumplimiento de su deber.
Cabe destacar que el apoyo de las Fuerzas Armadas ha si-
do crucial en la lucha en contra del crimen organizado, sin
embargo, ellos tampoco se encuentran exentos de las bajas
provocadas por el crimen organizado ya que, de acuerdo
con un informe proporcionado por la Secretaría de la De-
fensa Nacional, 249 integrantes de la milicia han perdido la
vida como consecuencia de enfrentamientos con el crimen
organizado. Sin embargo, como se expuso en líneas ante-
riores, debido a una iniciativa propuesta por el titular del
Ejecutivo federal, se realizaron reformas a los ordenamien-
tos normativos que regulan los ascensos y recompensas de
las Fuerzas Armadas con la finalidad de ascender post mór-
tem a los elementos que pierdan la vida en condiciones ex-
traordinariamente meritorias, lo cual representa el fortale-
cimiento en los servicios de seguridad social así como el
enaltecimiento de la moral y el sentido de sacrificio de los
demás elementos de la milicia.

Cabe destacar que esta comisión coincide con los razona-
mientos vertidos en la exposición de motivos de la men-
cionada iniciativa, así como en las consideraciones ex-
puestas por las comisiones unidas encargadas de elaborar
los dictámenes respectivos a la mencionada propuesta, en
el sentido que es obligación del Estado mexicano recono-
cer a los elementos de las Fuerzas Armadas que entregan la
vida en el cumplimiento del deber.

En este orden de ideas, se considera que es justo y legítimo
reconocer a todos los que eligieron voluntariamente sobre-
poner el salvaguardar la vida y proteger los derechos de
otras personas por encima de su integridad física, ya que
esas personas al momento en que una persona o un grupo
de personas atentan contra el orden y la paz públicos arries-
gan su vida a fin de mantener el estado de derecho.

A lo anterior es necesario señalar que actualmente los cuer-
pos policiacos en sus ordenamientos normativos contemplan
ascender de rango a sus elementos por causas excepcional-
mente meritorias en el cumplimiento de sus funciones. Sin
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embargo, no existe una homologación adecuada para el
otorgamiento de reconocimientos póstumos a los integran-
tes de los cuerpos policiacos, tal es el caso del Distrito Fe-
deral que dentro de su aparato normativo considera la Con-
decoración Post Mórtem, en cuya Gaceta Oficial del 31 de
marzo de 1997 publicó el “acuerdo número 17, por el que
se instituye la condecoración post mórtem al valor policial,
misma que consistirá en medalla y diploma con las especi-
ficaciones que al efecto dicte la Secretaría de Seguridad
Pública del Distrito Federal y a la cual se le entregara a los
deudos de los elementos de la policía en el Distrito Federal
que mueran heroicamente en el cumplimiento de los servi-
cios de seguridad pública que les hayan sido encomenda-
dos”; condecoración que le será entregada a los elementos
que pierdan la vida en los siguientes supuestos:

• Su fallecimiento sea consecuencia directa en la inter-
vención en servicio para salvar la vida o integridad físi-
ca de una persona o más personas. 

• Su fallecimiento sea consecuencia directa de la inter-
vención en servicio para rescatar a una o más personas
o para preservar su libertad, evitando el secuestro de és-
tas.

• Su fallecimiento sea consecuencia directa de la inter-
vención en servicio para frustrar el robo o valores.

Ahora bien, aun cuando no se hace mención a la promo-
ción post mórtem, esta figura ha sido aplicada para ele-
mentos del cuerpo policiaco que se han desempeñado con
merito sobresaliente en el desempeño de sus funciones y
que a causa de esto han perdido la vida, tal es el caso del
ascenso post mórtem que fue otorgado el 21 de octubre de
2009 al elemento que perteneció a la Policía Bancaria e in-
dustrial del Distrito Federal, el policía segundo Víctor Ma-
nuel Miranda Martínez, quien perdió la vida en condicio-
nes de heroísmo a causa de los trágicos acontecimientos
ocurridos el 18 de septiembre en la estación del Metro Bal-
deras de la Ciudad de México.

Otro caso que llama la atención es la promulgación en Ve-
racruz de la Ley para el Otorgamiento de Beneficios a Deu-
dos de Integrantes de las Instituciones de Seguridad Públi-
ca del Estado Caídos en Cumplimiento de su Deber, que
tiene como finalidad entregar trimestralmente una pensión
equivalente a cuatrocientas veinte veces el salario mínimo
vigente en Xalapa-Enríquez a los deudos de cualquier inte-
grante de las instituciones de seguridad pública en el esta-
do que fallezca con motivo de su actividad profesional de-

sarrollada con objeto de brindar protección a los habitantes
del estado.

En cuanto al procedimiento para el otorgamiento de esta
pensión hace mención a que la Secretaría de Finanzas y
Planeación del estado recibirá las solicitudes de los pre-
suntos beneficiarios de la pensión y determinará, por con-
ducto del Instituto de Pensiones del Estado, la procedencia
de su otorgamiento, previa comprobación de las condicio-
nes del deceso, el nexo familiar de los beneficiarios y los
demás requisitos señalados en esta ley.

En consecuencia resulta evidente que la figura tiene diver-
sas acepciones y por lo tanto diferentes consecuencias jurí-
dicas, ya que es contemplada y aplicada en algunos orde-
namientos normativos de cuerpos policiacos, sin embargo
resulta necesario homologar los mismos con la finalidad de
que la promoción post mórtem, así como sus consecuen-
cias legales se encuentren vigentes a aplicarse a todos los
elementos de los cuerpos policiacos de los tres órdenes de
gobierno, puesto que es una manera de hacer reconoci-
miento a la honorable y valerosa encomienda que el Esta-
do les ha conferido.

Quinta. En cuanto al procedimiento propuesto para otor-
gar la promoción post mórtem, esta comisión dictaminado-
ra considera su viabilidad en virtud de contar con medios
de control que eviten otorgar indiscriminada y discrecio-
nalmente esta promoción, en razón de que la instancia que
el iniciante señala para reunir los elementos de juicio, que
acrediten las circunstancias extraordinarias de la promo-
ción post mórtem será el responsable del servicio de carre-
ra policial, y tomando en consideración que la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformi-
dad con los artículos 78 y 89, en primer lugar define que la
carrera policial es el sistema de carácter obligatorio con-
forme al cual se establecen los lineamientos que definen
los procedimientos de promoción y reconocimiento, entre
otros, de los integrantes de las instituciones policiales y en
segundo lugar le confiere a los responsables del servicio de
carrera policial fomentar la promoción en las instituciones
policiales, esta comisión considera que la instancia pro-
puesta por el iniciante es la idónea para fungir como medio
de control, que en base a los elementos que tenga a la vis-
ta y a su experiencia realice una minuciosa selección de los
casos que remitirá al secretario de Seguridad Pública de la
entidad a la que pertenezca el cuerpo policiaco, quien en
última instancia será quien determine la procedencia de
otorgar la promoción del elemento abatido. Como parte fi-
nal del procedimiento propuesto, el secretario de Seguridad
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Pública de la entidad federativa tiene la obligación de ha-
cer del conocimiento del Sistema Nacional de Seguridad
Pública de las promociones.

Por tanto, el procedimiento propuesto involucra dos ins-
tancias como medios de control que permite realizar, en
primer lugar, una selección con base en lineamientos pre-
cisos que deben estar presentes en los hechos concretos y
una vez que se encuentren acreditados, remitir el caso a
una segunda instancia que involucra a servidores públicos
de alto nivel que garantizaran la objetividad e imparciali-
dad en la promoción otorgada. Aunado a lo anterior, la fa-
se final del procedimiento, permite dotar de un marco de
transparencia y rendición de cuentas ante el Sistema Gene-
ral de Seguridad Pública al informarle respecto de las pro-
mociones otorgadas.

Sexta. Con relación a que los beneficiarios de los policías
ascendidos tengan derecho a las prestaciones sociales co-
rrespondientes al grado inmediatamente superior concedi-
do independientemente de los años de servicio y los años
de grado que haya cumplido, resulta necesario proporcio-
nar seguridad a los derechohabientes del policía ya que en
su mayoría los ordenamientos que regulan las promociones
de estos servidores públicos establecen requisitos de tem-
poralidad en el servicio y en el grado para el otorgamiento
de ascensos al grado inmediato superior y por consiguien-
te para tener acceso a las prestaciones sociales que el ran-
go superior traiga aparejadas. Por lo que, con la finalidad
de homologar y garantizar que los derechohabientes reci-
ban las prestaciones propuestas, se hace la especificación
textual respecto a que los familiares tendrán derecho a los
beneficios económicos independientemente del tiempo de
servicios y del tiempo de grado en que el elemento haya
servido.

Séptima. Finalmente, la comisión dictaminadora se en-
cuentra consciente de los beneficios que la iniciativa que se
propone acarreará a los derechohabientes del policía que
falleció en el heroico cumplimiento de su deber toda vez
que al ser ascendido al grado inmediato superior, supondrá
una mejora significativa en las prestaciones sociales que
sus deudos recibirán, teniendo muy presente que es impo-
sible sustituir la pérdida de un familiar en forma monetaria,
sin embargo proporcionar un apoyo mayor a los familiares
señalados como derechohabientes y que probablemente de-
pendían económicamente del mismo, contribuirá a mante-
ner la calidad de vida que aquel que perdió la vida les brin-
daba, amortiguando de esta manera el impacto que
representa el perder a un ser querido que perdió la vida en

el cumplimiento de su deber. En adición, se considera que
los beneficios serán no sólo para los derechohabientes de
los policías sino que al aumentar la seguridad social de los
elementos se fortalecerá la moral y el espíritu de sacrificio
de los demás elementos, mejorando significativamente la
calidad en el desempeño de sus labores.

Con base en lo expuesto y fundado y para los efectos del
artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión
de Seguridad Pública reconocen y concluyen que es proce-
dente aprobar en sentido positivo la presente iniciativa,
por lo que someten a consideración del pleno de esta asam-
blea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 91 y se adicio-
na el 91 Bis de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 91 y se adiciona el 91 Bis a la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Articulo 91. …

Las promociones solo podrán conferirse atendiendo a la
normatividad aplicable y cuando exista una vacante para la
categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a
su grado o cuando se actualice la promoción post mór-
tem.

…

…

Artículo 91 Bis. Cuando algún integrante de las institu-
ciones policiales pierda la vida como consecuencia de
actos del servicio excepcionalmente meritorios, en con-
diciones de heroísmo, sobresaliente capacidad profesio-
nal o entrega total al servicio a la patria o a la institu-
ción perteneciente, las instancias responsables del
servicio de carrera policial reunirá los elementos de jui-
cio que acrediten las circunstancias extraordinarias y,
de ser el caso, propondrá al secretariado a cargo de la
institución la promoción post mórtem del policía.

La secretaría respectiva remitirá al Sistema Nacional
de Seguridad Pública un informe anual que contenga
las consideraciones y valoraciones para el otorgamien-
to de las promociones otorgadas.
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Los beneficiarios de los policías ascendidos en los tér-
minos del presente artículo, tendrán derecho a las pres-
taciones sociales correspondientes al grado inmediato
superior concedido, independientemente de los años de
servicio y años de grado que haya cumplido.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de noviembre de
2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), María de
Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pes-
queira (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio Gonzá-
lez Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del
Carmen Incháustegui Romero, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Salvador
Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez, Jaime Fernando
Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge
Fernando Franco Vargas, Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rú-
brica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón Irízar López, Feliciano
Rosendo Marín Díaz (rúbrica en abstención), Manuel Guillermo Már-
quez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Mi-
guel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica),
Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San
Román (rúbrica en abstención), Arturo Santana Alfaro, Ricardo Sán-
chez Gálvez, Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, es-
ta Presidencia informa que se han registrado para la discu-
sión en lo general los siguientes diputados: Jaime Cárdenas
Gracia, Bonifacio Herrera Rivera y Nazario Norberto Sán-
chez. Tiene el uso de la palabra don Jaime Cárdenas Gra-
cia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor presidente. Compañeras diputadas, compañeros di-
putados, me inscribí a favor de este dictamen, porque en él
se prevé una medida de seguridad social, un derecho a la
seguridad social que se denomina promoción post mórtem,
cuando los policías mueren en el cumplimiento del deber y
se han destacado por su heroísmo, por sus méritos, por su
capacidad de servicio, su capacidad profesional, por su en-
trega a su función.

Se concede esta promoción post mortem, para efecto que
sus derechohabientes, sus familiares tengan derecho a be-
neficios, a prestaciones sociales correspondientes al grado
inmediato superior concedido, independientemente de los
años de servicio y años de grado en que se haya cumplido.

Este dictamen desde luego que va a permitir y va a elevar
el nivel de cumplimiento en el desarrollo del servicio de la
policía federal de nuestro país; es un claro elemento que
motivará el espíritu de sacrificio de muchos de ellos y que
desde luego, beneficiará a sus familias en caso en el que se
den los puestos de la promoción post mórtem, que como ya
lo indiqué, tienen que ver con comportamientos y conduc-
tas de heroísmo, mérito, capacidad profesional y entrega al
servicio; por eso votaré, como lo hice en la Comisión de
Seguridad Pública, a favor de este dictamen.

Sin embargo, sí llamo la atención a este pleno acerca de las
omisiones en las que incurrimos como legisladores, cuan-
do los grandes temas de la seguridad pública, que son los
que debiéramos estar discutiendo aquí, no los tratamos en
el pleno; me refiero a la discusión sobre la estrategia del
gobierno federal para combatir el crimen organizado, que
desde nuestro punto de vista es una estrategia fallida que ha
conducido a que en este país tengamos zonas territoriales
en donde el crimen organizado tiene el control de esas zo-
nas, de esos territorios y no hay una respuesta, desde el Es-
tado, adecuada.

Una respuesta que debe ser no en términos militares, como
ha propuesto el gobierno federal, sino una respuesta en tér-
minos de fortalecimiento del sistema de justicia, de un for-
talecimiento del sistema de procuración de justicia y desde
luego, de un fortalecimiento democrático del sistema peni-
tenciario de nuestro país; sin embargo, a pesar de que no
tengamos este debate, votaré a favor del dictamen, porque
fortalecemos con ello a las policías federales de nuestro pa-
ís. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputado. El diputado Bonifacio Herrera Ri-
vera, hace uso de la palabra.

El diputado Bonifacio Herrera Rivera: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros legisladores,
la problemática de seguridad pública en el país ha sido un
tema atendido por esta Cámara de Diputados de forma re-
currente, responsable y con la urgencia que amerita la apre-
miante situación que estamos viviendo, logrando avances
legislativos importantes para permitir que las instituciones
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de seguridad pública mejoren en su funcionamiento y en la
obtención de resultados.

En ese sentido, el contenido del dictamen presentado por la
Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 91 y adiciona un artículo 91 Bis a
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
abona considerablemente a tales propósitos.

La finalidad del dictamen es concreta y loable por sí mis-
ma, ya que consiste en fortalecer la seguridad y la estabili-
dad económica de las familias de los policías, de las insti-
tuciones de los tres órdenes de gobierno, cuando
desafortunadamente un elemento policial pierde la vida en
cumplimiento de sus funciones y su actuar sea excepcio-
nalmente meritorio y heroico, o de entrega total al servicio
a la patria o a la institución donde labora.

En tal situación, se otorga o se otorgará un ascenso post
mórtem, para conceder a los familiares del policía caído y
dar el derecho a recibir las prestaciones sociales corres-
pondientes, al grado inmediato superior al momento de su
fallecimiento.

Se trata de una propuesta que apuntala en el fortalecimien-
to de las instituciones, al fomentar el profesionalismo y la
honestidad de los integrantes de los cuerpos de policía, a
través de mejorar las condiciones de Seguridad Social de
los mismos, que serán traducidas en un mayor compromi-
so y desempeño de sus funciones con pleno conocimiento
que su familia se encuentra protegida en caso de un suceso
fatal.

Como legisladores tenemos la obligación legal y moral de
dignificar y reconocer la labor de los policías que arriesgan
su vida en cumplimiento de su deber, y en la protección de
los mexicanos; debemos proteger a las familias de los po-
licías, garantizando la estabilidad económica al perecer, en
la mayoría de los casos, al principal sustento de la econo-
mía familiar.

Debemos resaltar que mediante la aprobación de esta pro-
puesta las legislaturas estatales y del distrito federal debe-
rán adoptar esta importante figura de seguridad social para
los integrantes de los cuerpos policiacos.

Por lo anterior, los diputados de Acción Nacional votare-
mos a favor del presente dictamen y conminamos a todas
las bancadas a dirigir su voto en el mismo sentido, a efec-
to de atender las exigencias de seguridad social de los inte-

grantes de las instituciones policiales y al mismo tiempo,
proteger a sus familias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Naza-
rio Norberto Sánchez.

El diputado Nazario Norberto Sánchez: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, el objetivo del presente dictamen es introducir
la figura de promoción post mortem como un premio pós-
tumo al mérito excepcional, que consiste en promover a
rango inmediato superior aquellos elementos o aquel ele-
mento de los cuerpos policiacos; aquél que pierda la vida
en el ejercicio de sus funciones y que además, su muerte
haya sido por actos de servicio excepcionalmente merito-
rios, en condiciones de heroísmo, capacidad profesional y
entrega total, esto al servicio de la patria, instituyendo pa-
ra ello un procedimiento por medio del cual la instancia
responsable es la profesionalización de la carrera policial,
la cual reunirá los elementos del juicio; esta figura, com-
pañeras y compañeros, va en beneficio de las familias, en
beneficio de los policías caídos.

Nosotros, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, votaremos a favor de este dictamen,
porque ya es justo y necesario que les demos más elemen-
tos a las familias que quedan desprotegidas; nosotros ve-
mos con beneplácito ese dictamen y siempre apoyaremos a
toda la gente que luche y que vea a favor de la patria. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, señor diputado. Agotada la lista de oradores,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa. Mayoría por la afirmativa, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutido. En virtud de que de conformidad
con el artículo 109 del Reglamento, no se ha reservado ar-
tículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la
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Secretaría abra el sistema electrónico, por tres minutos, pa-
ra proceder, en un solo acto, a la votación en lo general y
en lo particular.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se han emitido un total de 263 votos en pro, 0 en
contra y 1 abstención; esta votación comprende el voto a
favor de la diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 263 votos
el proyecto de decreto que reforma el artículo 91 y adi-
ciona un artículo 91 Bis a la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, en Materia de Seguri-
dad Social para Policías. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales.

LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS DE
PERSONAS EXTRAVIADAS O DESAPARECIDAS

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que expide la Ley del Regis-
tro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desapa-
recidas. 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley del Registro Nacional
de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión le fue turnada
para su estudio y análisis correspondiente, la minuta con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Regis-
tro Nacional de Personas Extraviadas o Desaparecidas.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 80, 81 y 85 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se aboca al examen de la minuta
descrita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 24 junio de 2009, los senadores Mario Ló-
pez Valdez, Adolfo Toledo Infanzón, Fernando Jorge
Castro Trenti y Renán Cleominio Zoreda Novelo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentaron la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley del Registro Nacional
de Niños, Adolescentes y Adultos Desaparecidos.

II. Con fecha 6 de septiembre de 2011, se turnó a la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, el expe-
diente que contiene la minuta proyecto de decreto por el
que se expide la Ley del Registro Nacional de Datos de
Personas Extraviadas o Desaparecidas, misma que, a su
vez, le fue turnada a la Comisión de Seguridad Pública
para la elaboración del dictamen, así como a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública para emitir la opi-
nión correspondiente.

III. El 9 de noviembre de 2011, en sesión plenaria de la
Comisión de Seguridad Pública, este dictamen fue apro-
bado en sentido positivo por 20 votos a favor, 0 votos
en contra y 1 abstención.

Contenido de la minuta

1. La pretensión de los proponentes tiene como objetivo
expedir la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas
Extraviadas o Desaparecidas, a fin de crear una base de da-
tos que pueda ser consultada por todas las autoridades del
país, permitiendo de esta manera la búsqueda de personas
desaparecidas y dar seguimiento a los casos denunciados.

2. La colegisladora manifiesta en la minuta, objeto del pre-
sente análisis, que de 2006 a lo que va de 2011, la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos registró 5 mil 397 ex-
pedientes de personas reportadas como extraviadas o
ausentes y cuenta con datos de 8 mil 898 personas falleci-
das que no han sido identificadas por las autoridades co-
rrespondientes. Hace mención a que las causas de estas de-
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funciones son diversas, entre ellas se encuentran acciden-
tes en la vía pública, decesos por el padecimiento

3. En consecuencia, la colegisladora coincide con los auto-
res de la iniciativa y consideran justificado su propósito, en
virtud de que el extravío o no localización de personas
puede estar asociada a una serie de ilícitos que afectan gra-
vemente la unidad familiar y constituye uno de los grandes
problemas de seguridad pública en nuestro país. Por lo que
resulta necesario atender dicha problemática desde el ám-
bito administrativo y penal.

Asimismo hace mención de la serie de instrumentos inter-
nacionales generados por la comunidad internacional para
la protección de los derechos humanos en lo relativo a
combatir la trata de personas, la pornografía, explotación,
lenocinio, o prostitución infantil y trabajo forzado y al
efecto numera, entre otras, la Convención relativa a la Es-
clavitud, la Convención Suplementaria Relativa a la Escla-
vitud, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (Prohibición
a la Esclavitud); el Convenio Internacional para la Repre-
sión de Trata de Blancas, la Convención internacional para
la Supresión del Trafico de Mujeres y Niños, el Convenio
internacional para la Represión de la Trata de Blancas, y
Explotación de la Prostitución Ajena, la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia Contra la Mujer, la Convención Interamericana sobre el
Tráfico Internacional de Menores y el Protocolo Facultati-
vo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo
a la Venta de Niños, Prostitución Infantil y Utilización de
Niños en Pornografía.

4. De esta manera considera procedente la aprobación de la
Ley en comento, sin embargo, realizan modificaciones y
ajustes tanto al título como al texto de la misma con el pro-
pósito de ampliar y mejorar el contenido del ordenamien-
to. Al efecto realiza modificaciones sustanciales en los ar-
tículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 ,7 ,8 ,11 quedando finalmente como
Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extravia-
das o Desaparecidas.

Análisis y consideraciones de la minuta

Primero. Esta comisión dictaminadora coincide con la co-
legisladora en cuanto a reconocer válidamente la justifica-
ción que da como resultado la creación de la presente ley,
ya que no es para nadie ajeno el fuerte problema de inse-
guridad por el que actualmente atraviesa el país, ya que
además de los delitos que pueden derivar de la desapari-
ción o el extravío de una persona, que ya han sido mencio-

nados, es necesario incluir dentro de estos la desaparición
forzada de personas; y se considera que la expedición de la
ley en comento auxiliaría también a la búsqueda, localiza-
ción y reincorporación de víctimas de este delito a su lugar
de procedencia. Al efecto cabe destacar que nuestro país es
parte firmante de instrumentos internacionales en la mate-
ria tales como la Convención Internacional para la Protec-
ción de Todas las Personas Contra las Desapariciones For-
zadas adoptada en Nueva York, E.U.A., en 2006 y
aprobada por el Senado de la República en 2007; así como
la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada
de Personas adoptada en Belém Do Para, Brasil, en 1994 y
aprobada por el Senado en 2002. De tal manera que resul-
ta imperante que el sistema jurídico mexicano se adapte a
las condiciones reales de un momento determinado y que
estos ordenamientos jurídicos sean acordes a los instru-
mentos internacionales de los cuales México es parte. 

Segundo. Tomando en consideración que la seguridad pú-
blica es una función a cargo de la federación, el Distrito Fe-
deral, los estados y los municipios que comprende la pre-
vención de delitos, la investigación y persecución para
hacerla efectiva y que el Ministerio Publico y las institu-
ciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán
coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la segu-
ridad pública conformando así el Sistema Nacional de Se-
guridad Publica, se considera que la expedición de Ley del
Registro Nacional de Personas Extraviadas y Desapareci-
das representa un gran avance que permitirá una comuni-
cación eficaz entre los tres órdenes de gobierno a fin de fa-
cilitar la búsqueda de personas desaparecidas y dar
seguimiento a los casos denunciados, proporcionando de
esta manera mayor seguridad al gobernado.

Tercero. Se propone la modificación al proyecto de decre-
to con la finalidad de armonizar el contenido del artículo
quinto con el artículo primero de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de considerar
necesario puntualizar y ampliar las motivaciones, ya men-
cionadas, que puedan dar pie a cualquier tipo de discrimi-
nación hacia las personas extraviadas o desaparecidas, así
como sus familiares, ello en razón de las recientes reformas
constitucionales en materia de derechos humanos. El men-
cionado artículo se propone modificar para quedar de la si-
guiente manera:

“Artículo 5. Las personas extraviadas o desaparecidas
y sus familiares no podrán ser discriminados en razón
de su origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de
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salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente con-
tra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las personas.

…”

Cuarto. Por otra parte, se proponen una serie de modifica-
ciones al proyecto de decreto con la finalidad de armonizar
su contenido, ya que en el cuadro comparativo de el “Pro-
yecto de Decreto” y el “Proyecto de Decreto Modificado”
se aprecia la inclusión de la frase “…de una persona,…”
en el artículo 6o., sin embargo en el texto contenido en el
mencionado artículo del Decreto por el que se expide la
Ley del Registro Nacional de Personas Extraviadas o Des-
aparecidas, se omite su inclusión por lo cual se considera
que debe de estar en la versión final de la ley en comento,
razones por las que se propone modificar el texto del artí-
culo 6o. para quedar de la siguiente manera: 

“Artículo 6. Toda autoridad administrativa o judicial
que tenga conocimiento de una persona extraviada o
que reciba alguna denuncia por la desaparición de una
persona, deberá de comunicarlo de manera inmediata
al Registro Nacional, en la forma que establezca el Re-
glamento de la presente Ley…”

Quinto. Se propone a su vez, la modificación en la frac-
ción I, del artículo 7o. con la finalidad de incluir a la per-
sona que sea encontrada ya que en las fracciones III y IV
de este artículo se hace alusión a las personas que sean en-
contradas por lo cual se considera que debe de incluirse en
la fracción I, para quedar como sigue: 

“Artículo 7. Las comunicaciones que se envíen al Re-
gistro Nacional deberán de señalar: 

I. El nombre completo de la persona extraviada, des-
aparecida o encontrada, edad, domicilio, señas parti-
culares y demás datos que permitan su identificación.

II. …

III. …

IV. …”

Cabe destacar que esta adición había sido realizada por la
Cámara de origen en el cuadro comparativo encontrado en
la minuta de referencia, sin embargo en el decreto corres-

pondiente no fue incluido y se considera que con la finali-
dad de proporcionar armonía al texto legal, esta modifica-
ción debe encontrarse en el proyecto de decreto final. 

Sexto. En cuanto al artículo 8o. se propone modificar su
texto ya que el mismo no se encuentra en armonía con el
resto del documento al referirse para seguir la búsqueda del
niño, joven o adulto desaparecido, debiendo quedar como
sigue: 

“Artículo 8. El Registro Nacional funcionará las veinti-
cuatro horas, los trescientos sesenta y cinco días del
año y podrá ser consultado vía telefónica o a través de
la página electrónica que para el efecto se diseñe, para
solicitar información respecto del procedimiento que
deberá de seguirse para la búsqueda de una persona
extraviada o desaparecida y la manera en que deberá
ser reincorporado a su hogar…”

Lo anterior ya que en el cuadro comparativo se realiza la
modificación señalada sin embargo en el decreto final no
se encuentra la mencionada modificación y se considera
que es necesario realizar la modificación toda vez que de
dejarse en sus términos no se encontrará en armonía con el
resto de modificaciones realizadas por la colegisladora.

Séptimo. Finalmente se propone una modificación al artí-
culo 10 de la legislación que nos ocupa, ya que de su actual
redacción la frase “deberá ser considerada” arroja una in-
terpretación laxa del Derecho de Acceso a Información Pú-
blica, por lo que se necesita enfatizar más en esta parte fi-
nal del artículo, con la finalidad de que estos informes no
deben ser considerados como públicos sino que sean públi-
cos. Esta publicidad atiende a que en ellos se encontrarán
plasmadas las estadísticas del Registro Nacional de Perso-
nas Extraviadas o Desaparecidas mostrando de esta mane-
ra su eficiencia y utilidad. Siendo así las cosas se modifica
el artículo 10 para quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 10. El Secretario Ejecutivo, deberá presentar
un informe anual al Consejo Nacional y remitir una co-
pia al Congreso de la Unión que contenga las estadísti-
cas que arroje el Registro. La información contenida
en este informe será pública.”

Tomando en consideración las modificaciones propuestas,
esta comisión considera de gran utilidad la creación de un
Registro Nacional de Personas Extraviadas o Desapareci-
das ya que se considera que al proporcionar un sistema que
permita mantener una vinculación permanente entre todas
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las autoridades del país, agilizará de manera considerable
las labores de búsqueda, localización y restitución a su lu-
gar de procedencia a personas que se encuentren en situa-
ción de extravío o desaparición, de tal manera que se pre-
vengan delitos que surgen de la sustracción de personas,
tales como trata de personas, pornografía, explotación, le-
nocinio, prostitución infantil y trabajo forzado.

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artí-
culo 72, fracción E) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Públi-
ca somete a la consideración de esta honorable asamblea,
el siguiente:

Proyecto de decreto que expide la Ley del Registro Na-
cional de Datos de Personas Extraviadas o Desapareci-
das.

Artículo Único. Se expide la Ley del Registro Nacional de
Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas.

Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extra-
viadas o Desaparecidas

Título Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer y
regular la operación, funcionamiento y administración del
Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o
Desaparecidas. Sus disposiciones son de orden público y
de observancia general en todo el territorio nacional.

Artículo 2. El Registro Nacional de Datos de Personas Ex-
traviadas o Desaparecidas es un instrumento de informa-
ción del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que tiene
como propósito organizar y concentrar la información en
una base de datos electrónica, sobre personas extraviadas o
desaparecidas; así como de aquellas que se encuentren en
establecimientos de atención, resguardo, detención o inter-
nación y de las que se desconociesen sus datos de filiación,
identificación y domicilio, con el objeto de proporcionar
apoyo en las investigaciones para su búsqueda, localiza-
ción o ubicación de su familia y lugar de residencia.

La aplicación de esta Ley y la coordinación que de ella se
derive se hará con respeto absoluto de las atribuciones
constitucionales que tengan las autoridades de la Federa-
ción y de las Entidades Federativas.

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Registro Nacional. Al Registro Nacional de Datos de
Personas Extraviadas o Desaparecidas;

II. Secretariado Ejecutivo. Al Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

III. Persona Extraviada. La persona que por circunstan-
cias ajenas a su voluntad, desconoce o no recuerda sus
datos de filiación, identidad y domicilio, y

IV. Persona Desaparecida. Toda persona que, con base
en información fidedigna de familiares, personas cerca-
nas o vinculadas a ella, la hayan dado por desaparecida
de conformidad con el derecho interno, lo cual puede
estar relacionado con un conflicto armado internacional
o no internacional, una situación de violencia o distur-
bios de carácter interno, una catástrofe natural o cual-
quier situación que pudiera requerir la intervención de
una autoridad pública competente.

Artículo 4. La aplicación de la Ley le corresponde al Eje-
cutivo federal a través del Secretariado Ejecutivo, el cual
tendrá las siguientes facultades:

I. Acordar con las Entidades Federativas las reglas a que
se sujetarán el suministro, intercambio y sistematización
de la información del Registro y, en general, sobre su
operación, funcionamiento y administración;

II. Diseñar, implementar y actualizar el Registro Nacio-
nal a través de una página electrónica alojada en su do-
minio virtual;

III. Diseñar y fomentar la operación de un sistema de
atención telefónica que atienda las solicitudes de regis-
tro o información sobre personas extraviadas y desapa-
recidas;

IV. Integrar en el Registro Nacional la información de
las personas extraviadas o desaparecidas a partir de la
siguiente clasificación:

a) Sexo;

b) Edad;

c) Nacionalidad;
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d) Localidad, municipio, entidad federativa en don-
de se originó el extravío o desaparición;

e) Origen étnico;

f) Si se trata de personas con alguna discapacidad, y

g) Otras, que por cuya relevancia sea necesario iden-
tificar;

V. Operar, regular y mantener el Registro, así como pro-
curar su buen funcionamiento y el intercambio de infor-
mación entre los distintos órdenes de gobierno;

VI. Integrar la información que le proporcionen las au-
toridades federales en el Registro, así como la que le su-
ministren las Entidades Federativas relativa a sus pa-
drones vehiculares;

VII. Validar la información que debe incorporarse al
Registro, conforme a los sistemas informáticos y proce-
dimientos que se establezcan para tal efecto;

VIII. Realizar, en coordinación con la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, las actividades de cooperación con
otros países, para el intercambio de información rela-
cionada con el Registro, y

IX. Las demás que disponga esta Ley.

El Secretariado Ejecutivo contará con el Centro Nacional
de Información para la integración física del Registro Na-
cional con fundamento en lo establecido para su funciona-
miento en la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública y el Reglamento correspondiente.

Artículo 5. Las personas extraviadas o desaparecidas y
sus familiares no podrán ser discriminados en razón de
su origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dig-
nidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas.

El Registro Nacional establecerá un apartado de consulta
accesible al público en general y dispondrá de espacios de
buzón para recibir información que se proporcione por el
público en general, respecto de personas extraviadas o de-
saparecidas.

Título Segundo

Capítulo I
Del Registro

Artículo 6. Toda autoridad administrativa o judicial que
tenga conocimiento de una persona extraviada o que reci-
ba alguna denuncia sobre la desaparición de una persona,
deberá de comunicarlo de manera inmediata al Registro
Nacional, en la forma que establezca el Reglamento de la
presente Ley.

Artículo 7. Las comunicaciones que se envíen al Registro
Nacional deberán de señalar:

I. El nombre completo de la persona extraviada, des-
aparecida o encontrada, edad, domicilio, procedencia,
señas particulares y demás datos que permitan su iden-
tificación;

II. Fecha, hora y lugar en donde se le vio por última vez
o fue localizado;

III. Fotografía con una antigüedad máxima de seis me-
ses o en su defecto, descripción detallada de los rasgos
físicos al momento en que desapareció o fotografía al
momento de ser encontrada;

IV. Datos de la autoridad administrativa o judicial que
comunique la denuncia o el reporte de localización, así
como el número de expediente o averiguación previa en
su caso, y

V. Las autoridades obligadas deberán informar cual-
quier otra circunstancia que pudiera contribuir a ampliar
la información del Registro Nacional, incluso de perso-
nas localizadas sin vida.

Artículo 8. El Registro Nacional funcionará las veinticua-
tro horas, los trescientos sesenta y cinco días del año y po-
drá ser consultado vía telefónica o a través de la página
electrónica que para el efecto se diseñe, para solicitar in-
formación respecto del procedimiento que deberá de se-
guirse para la búsqueda de una persona extraviada o de-
saparecida y la manera en que deberá ser reincorporado a
su hogar.

El Registro Nacional será alimentado por autoridades com-
petentes en los términos que el Reglamento de esta Ley es-
tablezca.
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En el momento en el cual la autoridad tuviera conocimien-
to del paradero de un extraviado o desaparecido, todos los
datos de éste deberán ser borrados del Registro, previa no-
tificación a los denunciantes y verificación por éstos de su
localización, conservando la autoridad la información que
tenga utilidad estadística.

Artículo 9. La autoridad competente, previa autorización
de los denunciantes, podrá requerir la colaboración de los
medios de comunicación para transmitir la descripción de
la persona extraviada o desaparecida y, en caso de existir,
la descripción de la o las personas a quienes se les atribu-
ye la desaparición; de igual manera podrá solicitarse el
apoyo de las empresas de telefonía móvil, para difundir ca-
sos a través de mensajes de texto.

Artículo 10. El Secretariado Ejecutivo deberá presentar un
informe anual al Consejo Nacional de Seguridad Pública y
remitir una copia al Congreso de la Unión que contenga las
estadísticas que arroje el Registro. La información conte-
nida en el informe será pública.

Artículo 11. La reglamentación de la presente Ley estable-
cerá las pautas y requisitos para el acceso a la información
existente en el Registro Nacional, de forma tal de garanti-
zar la confidencialidad de los datos y el acceso a los mis-
mos.

Capítulo II 
De las Sanciones e Infracciones

Artículo 12. Serán causa de infracción por parte de los
funcionarios mencionados en esta Ley, así como de las per-
sonas que tengan acceso al Registro Nacional:

I. Hacer uso indebido de las constancias, documentos y
demás medios de identificación, relacionados con el re-
gistro de datos;

II. Alterar, omitir, simular o permitir registros o avisos
en forma ilícita, registrar datos falsos, proporcionar in-
formación falsa o facilitar información a usuarios o ter-
ceros que no tengan derecho, acceder sin autorización a
la información del Registro o no denunciar alguna irre-
gularidad teniendo la obligación de hacerlo;

III. Hacer uso de la información, documentos o com-
probantes del Registro Nacional, para obtener un lucro
indebido, directamente o por interpósita persona, y

IV. En el caso de funcionarios encargados de la investi-
gación de denuncias de desaparición de personas o que
tengan conocimiento de una persona extraviada, que no
realicen la consulta correspondiente al Registro Nacio-
nal.

Artículo 13. Las sanciones mencionadas en el artículo an-
terior, serán castigadas con multa:

I. De 2,000 a 4,000 salarios mínimos, a la prevista en la
fracción I;

II. De 10,000 a 15,000 salarios mínimos, a la señalada
en la fracción II;

III. De dos a tres veces el lucro indebido obtenido para
la comprendida en la fracción III, y

IV. De 10 a 100 días de salarios mínimos, a la prevista
en la fracción IV.

Para efectos del presente artículo, se entenderá por salario
mínimo, el salario mínimo general diario vigente en el Dis-
trito Federal al momento de cometerse la infracción.

Artículo 14. Las sanciones por infracciones a esta Ley y
disposiciones derivadas de ella, se impondrán con base, in-
distintamente, en:

I. Las actas levantadas por la autoridad;

II. Las indagaciones efectuadas por el personal propio o
adscrito al Secretariado Ejecutivo;

III. Los datos comprobados que aporten las personas
extraviadas o desaparecidas o sus legítimos represen-
tantes, o

IV. Cualquier otro elemento o circunstancia que aporte
elementos de convicción para aplicar la sanción corres-
pondiente.

Transitorios

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Las autoridades competentes deberán
emitir las leyes, reglamentos y otras disposiciones para ins-
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trumentar en todo el país lo establecido en esta Ley, en un
plazo que no exceda de seis meses, a partir de la publica-
ción a que se refiere el artículo anterior.

Artículo Tercero. El Secretariado Ejecutivo deberá de to-
mar las medidas necesarias para migrar la información de
todas las bases de datos y registros oficiales que contengan
información relacionada con personas extraviadas o des-
aparecidas al Centro Nacional de Información del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Artículo Cuarto. Para el cumplimiento del presente de-
creto se utilizarán los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros con los que cuente el Secretariado Ejecutivo a la
entrada en vigor del mismo, por lo que no se requerirán re-
cursos adicionales para la creación y operación del presen-
te Registro.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 9 de noviembre de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), María de
Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pes-
queira (rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González
Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del
Carmen Incháustegui Romero, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Salvador
Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez, Jaime Fernando
Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge
Fernando Franco Vargas, Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rú-
brica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón Irízar López, Feliciano
Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde
(rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joa-
quín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo(rúbrica), Liev Vladimir Ra-
mos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica en
abstención), Arturo Santana Alfaro, Ricardo Sánchez Gálvez, Alma
Carolina Viggiano Austria (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 104, numeral
1, fracción V, esta Presidencia informa que se han registra-
do para la discusión en lo general, los diputados: Jaime
Cárdenas Gracia, Benigno Quezada Naranjo y Teresa In-
cháustegui Romero. Tiene la palabra el diputado Cárdenas
Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor presidente. Vamos a votar una minuta que viene de
nuestra colegisladora, del Senado de la República y que
busca atender uno de los problemas más acuciantes que se

han vivido en este sexenio, que es el de los desaparecidos
y también el de las personas extraviadas.

Como todos sabemos, según registros oficiales y extraofi-
ciales, hay en nuestro país, en lo que va del sexenio, más
de 10 mil desaparecidos, la mayoría de ellos a causa de la
estrategia de combate al crimen organizado, que nosotros
hemos considerado errónea o equivocada por parte del go-
bierno federal.

Esta minuta del Senado busca satisfacer el reclamo de mu-
chos sectores sociales. Les recuerdo simplemente uno, el
del Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad; ese
movimiento ha insistido en que México cuente —el go-
bierno federal— con una ley en donde se tenga el dato, el
registro de todas las personas desaparecidas y extraviadas.

En parte estamos cumpliendo si aprobamos esta minuta,
este dictamen, con ese reclamo ciudadano, que busca que
exista en el país un registro fiable, un registro creíble de las
personas desaparecidas y extraviadas. Además, es un regis-
tro que se propone en el marco de una ley nacional; es de-
cir, esta ley va a tener competencia, va a tener implicación,
tanto en el nivel federal como en el estatal y el municipal.

¿Cuál es la finalidad de la Ley Nacional que Establece el
Registro de Datos de Personas Extraviadas y Desapareci-
das? Es un registro que va a permitir la búsqueda de estas
personas; va a permitir también o va a coadyuvar como ins-
trumento para la realización de investigaciones a cargo de
las procuradurías, de las policías y desde luego, es una ley
que permite dar seguimiento a cada uno de los casos que
estarán en el Registro de las Personas Desaparecidas y Ex-
traviadas, y de paso —esto es muy importante en la ley—,
con ella se enfrentarán problemas como el de la trata de
personas o problemas como el de la prostitución infantil.

Me parece que es un avance importante y es una respuesta
a la sociedad sobre reclamos muy sentidos por la deficien-
cia estructural del Estado mexicano, que no cuenta con es-
te registro de personas desaparecidas y extraviadas, por lo
que mi voto será a favor. Muchas gracias, compañeros.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. Tiene la palabra el diputado Benigno Que-
zada Naranjo.

El diputado Benigno Quezada Naranjo: Con la anuencia
de la Presidencia. Señoras y señores legisladores, una de
las mayores tragedias para cualquier ser humano resulta
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cuando un miembro de la familia o alguien cercano se en-
cuentra extraviado y no se tiene conocimiento alguno de su
existencia o paradero; la angustia es mayor cuando se trata
de infantes o mujeres o bien, cuando se presume una des-
aparición por nefasta noticia sobre la trata de personas.

El Estado mexicano tiene la obligación de proteger a toda
persona en sus derechos humanos y de otorgar las garantí-
as legales, administrativas, judiciales y políticas, que sean
necesarias para proteger tales derechos.

En razón de ello, el presente dictamen va a proporcionar un
nuevo mecanismo mediante una ley que defina la estructu-
ra, bases y autoridades competentes para integrar un regis-
tro de personas desaparecidas.

La dignidad de la persona humana significa también su in-
corporación a una sociedad y su participación en la misma;
cuando alguien desaparece sin tener noticia, rastro o cono-
cimiento cierto sobre el paradero, está peligrando la vida
de esa persona, su libertad o su integridad física; además,
se afecta no sólo su círculo social más cercano, sino a toda
la sociedad que se ve amenazada por tales hechos.

Por tal motivo, para conocer, medir y delimitar el proble-
ma, se propone un registro de personas extraviadas o des-
aparecidas, lo que constituirá una herramienta esencial pa-
ra la localización de personas, así como un instrumento de
medición y control de los problemas sociales que represen-
ta la desaparición de personas.

Es tal la envergadura de esta nueva ley que estaremos res-
pondiendo a una necesidad social de la creación de una ba-
se de datos que pueda ser consultada, en principio por los
afectados, así como por todas las autoridades del país que
tengan atribuciones para investigar e indagar tales hechos,
permitiendo de esta manera la búsqueda eficiente de perso-
nas desaparecidas y dar seguimiento a los casos denuncia-
dos.

Asimismo, debe señalarse que ante el reto de que en Méxi-
co la seguridad pública, el extravío o desaparición de per-
sonas en muchas ocasiones se encuentra asociado a la de-
lincuencia, resulta necesario atender dicha problemática
desde el ámbito administrativo, dotando a las autoridades
de un mecanismo de inteligencia, como lo es una base de
datos; igualmente, no pasa desapercibido que será una he-
rramienta esencial para la protección de los derechos hu-
manos en lo relativo a combatir la trata de personas, la por-
nografía, explotación, lenocinio, prostitución infantil y

trabajo forzado, por lo que estaríamos en sintonía con las
recientes reformas constitucionales que obligan a México a
proteger y a garantizar los derechos humanos.

Por tales razones, anticipo la petición de su voto a favor de
este nuevo instrumento normativo, que es esencial en el re-
ciente marco de protección a los derechos humanos.

En ese sentido, son varios los aspectos a destacar del pro-
yecto de ley; constituye un instrumento de información del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que organizará y
concentrará la información de forma electrónica sobre per-
sonas extraviadas o desaparecidas, así como de aquellas
que se encuentran en establecimientos de atención, res-
guardo, detención o internación; el multicitado registro na-
cional funcionará las 24 horas, los 365 días del año y podrá
ser consultado vía telefónica a través de la página electró-
nica que al efecto se establezca.

Por lo anterior, resulta un instrumento adecuado e idóneo
para abatir la desaparición y extravío de personas, por lo
que nuevamente pido que impulsen su voto razonado a es-
ta nueva ley; la fracción parlamentaria de Acción Nacional
estará de acuerdo. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada Teresa
Incháustegui Romero.

La diputada Teresa del Carmen Incháustegui Romero:
Buenas tardes. Gracias, señor presidente. Las desaparicio-
nes, los levantones, son uno de los signos ominosos de la
inseguridad que viven los ciudadanos y las ciudadanas de
nuestro país; ha sido incluso señalada como uno de los fla-
gelos que más laceran la seguridad y los derechos humanos
de las mexicanas y los mexicanos en el reciente estudio que
presentó la Organización Defensora de los Derechos Hu-
manos sobre México, se calcula que están más arriba de las
20 mil personas desaparecidas.

Tan solo en la entidad de Veracruz —según reportó aquí su
procurador— hay, de 2000 a 2011, 5 mil mujeres desapa-
recidas en la entidad, algunas desaparecidas ahí mismo y
otras desaparecidas en las entidades en donde habían ido a
trabajar; hay cuando menos una decena de entidades de la
federación en donde se padece este mal y es una flagrante
violación a los derechos humanos.

Por lo tanto, este instrumento, este registro que ya han co-
mentado varios de los compañeros que me han antecedie-
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ron, que será un registro nacional que tendrán los datos
completos de las personas: su edad, su sexo, el lugar en
donde desaparecieron, la autoridad que está dando parte de
la desaparición, que se va a poder consultar en línea y que
va a funcionar las 24 horas, y que a partir de él van a poder
convocarse a medios de comunicación para que puedan
ubicarse a las personas.

Es un instrumento fundamental, que junto con la reforma
—que ya está ingresada en el Senado— de justicia en ma-
teria de amparo por desaparición, es fundamental, porque
esta práctica de los levantones es verdaderamente peligro-
sa; es una situación en la que las autoridades no rinden
cuentas, en dónde está, no se sabe dónde está y es por eso
muy importante que se tenga muy claro y tengamos muy
precisa la cifra, los lugares, las situaciones y quiénes son
las personas que están padeciendo esta situación, dentro de
las cuales hay muchas niñas y niños, jovencitas que son
parte de este problema.

Es decir, no es solamente un tema del crimen organizado o
un tema que sea solamente de justicia entre bandas o de se-
cuestros, sino también un tema de trata —como ya se ha
comentado aquí— y un tema que está lacerando los dere-
chos de las niñas y los niños. Nuestro voto es favor, y así
le pedimos a toda la asamblea que lo haga. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias. Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaria la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. En
virtud de que de conformidad con el artículo 109 del Re-
glamento, no se ha reservado artículo alguno para discutir-
lo en lo particular, pido a la Secretaría abrir, hasta por tres
minutos, el sistema electrónico para proceder en un solo
acto a la votación en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico, por tres minutos, proceder a la
votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, se emi-
tieron 279 votos en pro, 0 en contra, 0 abstenciones, inclu-
yendo el voto de la diputada Lily Fabiola de la Rosa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 279 votos
el proyecto de decreto que expide la Ley del Registro
Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desapa-
recidas. Se devuelve al Senado, para los efectos del inci-
so E del artículo 72 constitucional.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma el artículo cuar-
to transitorio del decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 7 de junio de 2995.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo cuarto transitorio
del decreto por el que se expide la Ley Federal de Teleco-
municaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 7 de junio de 1995

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 67, 68, 78, 80, 82, 84, 85 y 182 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; la
Comisión de Comunicaciones somete a consideración de
esta asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguien-
tes
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Antecedentes

I. En sesión ordinaria celebrada en fecha 5 de abril de 2011,
se dio cuenta a la asamblea de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión de la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo cuarto transitorio de la Ley
Federal de Telecomunicaciones, suscrita por la diputada
Sofía Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, en uso de sus facultades y mediante el oficio
número DGPL 61-II-2-1196, instruyó el turno de la inicia-
tiva de referencia a la Comisión de Comunicaciones para
su estudio y dictamen.

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Comunicacio-
nes de la LXI Legislatura procedió a la revisión del expe-
diente, al análisis de la iniciativa y a la elaboración del pre-
sente dictamen.

Contenido de la iniciativa

La diputada Sofía Castro expone que Telecomunicaciones
de México (Telecomm Telégrafos) es un organismo públi-
co descentralizado del gobierno federal integrante del sec-
tor comunicaciones y transportes, con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios, creado por decreto presidencial
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
20 de agosto de 1986, reformado en tres ocasiones, publi-
cadas en el mismo DOF el 17 de noviembre de 1989, 29 de
octubre de 1990 y 6 de enero de 1997; encargado de ejer-
cer las funciones del Estado en las áreas estratégicas y prio-
ritarias que tiene a su cargo.

Asimismo, manifiesta la diputada proponente que el obje-
to principal del organismo es la prestación de servicios pú-
blicos de telégrafos, giro telegráfico nacional e internacio-
nal, radiotelegrafía, comunicación vía satélite, la remisión
de dinero, la interconexión de los sistemas de telecomuni-
caciones a su cargo con otras entidades o empresas nacio-
nales o extranjeras, así como combinar sus servicios y los
de telecomunicaciones que expresamente se señalan en el
artículo 3o. de su decreto de creación y cuarto transitorio
de la Ley Federal de Telecomunicaciones, que a la letra di-
ce:

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará ope-
rando los servicios de comunicación vía satélite y las redes
públicas que están a su cargo, en el entendido de que en la

prestación de los servicios de telecomunicación deberá
ajustarse a lo dispuesto en esta ley.

La Secretaría, de conformidad con lo previsto en la pre-
sente ley, podrá otorgar concesiones y permisos a terceras
personas respecto de las redes y los servicios actualmente
a cargo de Telecomunicaciones de México, excepto por lo
que se refiere a los servicios de telégrafos y radiotelegra-
fía.”

Argumenta la diputada Castro que los servicios que brinda
Telecomm Telégrafos son prioritarios para el sector de la
población en que el acceso de los grandes operadores de te-
lecomunicaciones, no muestran ningún interés en ingresar
pues no es comercialmente rentable, se refiere la diputada
proponente, a las comunidades rurales, muchas de ellas in-
dígenas, que Telecomm Telégrafos, les brinda acceso a
operaciones bancarias, telegráficas o de telefonía. Asimis-
mo, considera la legisladora que es un servicio al que no
tendrían acceso de otra manera; debido a que los precios
por los servicios que brinda Telecomm Telégrafos, son su-
mamente competitivos pues al no ser una empresa privada
no tiene fines de lucro lo cual crea un clima de confianza y
de certeza del servicio entre los usuarios, a esto habría que
añadirle que como las oficinas son atendidas por gente de
la misma comunidad, no es necesario el uso de traductores
si hablamos de comunidades indígenas, pues dominan el
idioma de que se trate.

La autora resalta que una de las inquietudes expresadas por
los usuarios de los servicios telefónicos que brinda Tele-
comm Telégrafos son los 2 pesos con 55 centavos que se
cobra por minuto a la persona que recibe la llamada te-
lefónica, lo cual significa que una llamada que dura 10 mi-
nutos tiene un costo de 25 pesos con 50 centavos, dema-
siado dinero para un indígena huichol en Chiapas, o para
un tarahumara del norte del país. Señala que lo anterior las-
tima de manera grave la economía de la gente más po-
bre, pues el hecho de que Telecomm Telégrafos no funja
como operador telefónico le impide dar la ventaja del ser-
vicio “el que llama paga”, que empresas privadas sí tienen,
las cuales no cobran por las llamadas recibidas. La citada
iniciativa destaca que, existen en el país alrededor de 30
mil comunidades de menos de 500 habitantes, que son los
usuarios de la telefonía rural y que casi no efectúan llama-
das telefónicas, por el contrario, son receptoras de ellas,
pues les llaman sus familiares que trabajan en Estados Uni-
dos de América, o sus familiares que ya emigraron a las
grandes ciudades en busca de un mejor modo de vida, por
esta razón son fuertemente afectados por el cobro; pero el
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sector de la población mexicana en que más repercute el
costo de la llamada telefónica recibida es en ese 10 por
ciento del total de los 113 millones de mexicanos.

Agrega que el acceso a los servicios bancarios que presta
Telecomm Telégrafos, les da la oportunidad de ahorrar sin
tener que ir a la ciudad donde esté el banco en cuestión y
esta nueva forma de ahorro para ellos ya está siendo vista
como una alternativa viable que sustituya el uso de las ca-
jas de ahorro, por lo que es muy importante que la cober-
tura de Telecomm Telégrafos sea cada vez mayor, ya que
otorga la posibilidad de hacer ver a los habitantes de las co-
munidades rurales principalmente a los indígenas, que hay
una alternativa de ahorro que no implica riesgo como el
que corren al depositar su dinero en las cajas de ahorro y
crédito popular, pues es bien sabido que el fraude de éstas
tan sólo en Oaxaca rebasa 15 mil millones de pesos.

Por eso, ante tal conflictiva, es de suma importancia que
haya un programa más audaz de expansión de oficinas de
Telecomm Telégrafos a lo largo del país, para que toda la
población rural tenga acceso a la ventaja de sus servicios.
Considera la diputada proponente que es de gran importan-
cia darle la figura de red pública de telecomunicaciones
que, de acuerdo con la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes, artículo 3, fracción X, es “la red de telecomunicacio-
nes a través de la cual se explotan comercialmente servi-
cios de telecomunicaciones. La red no comprende los
equipos terminales de telecomunicaciones de los usuarios
ni las redes de telecomunicaciones que se encuentren más
allá del punto de conexión terminal”, dándole así la posibi-
lidad de fungir como “operador telefónico”.

Señala además que si Telecomm Telégrafos obtiene la fi-
gura de “red pública de telecomunicaciones” la colocaría
con las mismas ventajas del resto de las operadoras telefó-
nicas, pero dedicada a los núcleos de población que no son
atendidos por nadie en materia de telecomunicaciones,
dándole también la posibilidad de brindar servicios adicio-
nales como el de Internet rural, lo cual contribuiría a ce-
rrar el círculo de acceso a los adelantos tecnológicos aun a
las poblaciones más alejadas de México.

Refiere la diputada Castro que el Plan Nacional de Desa-
rrollo señala que tiene como uno de sus objetivos “garanti-
zar el acceso y ampliar la cobertura de infraestructura y
servicios de transporte y comunicaciones, tanto a nivel na-
cional como regional, a fin de que los mexicanos puedan
comunicarse y trasladarse de manera ágil y oportuna en to-
do el país y con el mundo, así como hacer más eficiente el

transporte de mercancías y las telecomunicaciones hacia el
interior y el exterior del país, de manera que estos sectores
contribuyan a aprovechar las ventajas comparativas con
que cuenta México”.

Sin embargo, los graves rezagos de desarrollo que enfren-
tan los pueblos indígenas en México se refieren, principal-
mente, a los ámbitos económico, social, humano, cultural,
de infraestructura y de ejercicio de sus derechos funda-
mentales.

Asimismo, la autora resalta que en el mismo Plan Nacional
de Desarrollo, en materia de comunicaciones, se establece
que “el acceso a la tecnología de la información e Internet
ha permitido, a los países que lo han aprovechado de ma-
nera integral, acceso a fuentes de información, a nuevos
mercados, a la realización de operaciones de compraventa
y financieras y, en general, a la reducción de los costos de
transacción de tal forma que se han traducido en ganancias
significativas en productividad. México contaba en 2001
con más de 7 millones de usuarios de Internet, mientras
que al finalizar 2006, se tenían más de 18 millones de usua-
rios. A pesar de que el número de usuarios ha crecido a más
del doble, es imperativo proceder con una agenda activa
que aumente el acceso a estos servicios”.

Consideraciones

1. La comisión dictaminadora coincide con la legisladora
proponente en la importancia estratégica de Telecomm Te-
légrafos para el país, sobre todo en la prestación de servi-
cios bancarios, telegráficos o de telefonía; en segmentos de
la población de bajos recursos.

Actualmente, Telecomm Telégrafos ofrece dichos servicios
a través de mil 588 oficinas situadas en mil 80 municipios,
de los cuales casi 39 por ciento no cuenta con servicios
bancarios.

De la misma forma, se considera prioritaria la moderniza-
ción de las telecomunicaciones en México, debido a la im-
portancia que estas tienen no solamente a nivel nacional si-
no mundialmente.

De acuerdo con el estudio realizado por la Asociación Me-
xicana de Internet, en 2010 los usuarios de Internet en el
país alcanzaban casi 40 millones. Sin embargo, la propor-
ción de localidades menores de 5 mil habitantes que dispo-
nen de servicios públicos de telecomunicaciones en 2010
fue de 42 por ciento disponía con caseta telefónica de lar-
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ga distancia, 24 por ciento contaba con teléfono público y
sólo 20 por ciento con servicio de Internet. En el mismo es-
tudio señala que de cada 100 viviendas, 29 poseen 1 com-
putadora y 21 tienen acceso a Internet.

Aunando a lo anterior, en el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012 planteado por el gobierno federal establece co-
mo estrategia: ampliar la cobertura y mejorar la calidad de
las vías y medios de comunicación para conectar a las re-
giones menos desarrolladas del país, además señala que las
telecomunicaciones son factor determinante para mejorar
las condiciones de vida de los indígenas y para facilitar su
desarrollo.

Ante tal conflictiva, la diputada Castro propone que Tele-
comm Telégrafos obtenga la figura de “red pública de tele-
comunicaciones”, que colocaría a este organismo con las
mismas ventajas del resto de las operadoras telefónicas, pe-
ro dedicada a sectores de la población que no son atendi-
dos por nadie, brindándole la posibilidad de ofrecer servi-
cios adicionales como “Internet rural”, lo que contribuiría
a reducir la brecha digital existente en el país.

Derivado de lo anterior, la diputada Sofía Castro propone
la modificación del artículo cuarto Transitorio de la Ley
Federal de Telecomunicaciones para quedar como sigue:

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará ope-
rando los servicios de comunicación vía satélite y las redes
públicas que están a su cargo, como red pública de tele-
comunicaciones, en el entendido de que en la prestación
de los servicios de telecomunicación deberá ajustarse a lo
dispuesto en esta ley.

La Secretaría, de conformidad con lo previsto en la pre-
sente ley, podrá otorgar concesiones y permisos a terceras
personas respecto de las redes y servicios actualmente a
cargo de Telecomunicaciones de México, excepto por lo
que se refiere a los servicios de telégrafos y radiotelegra-
fía”.

2. El decreto por el que se reforman y adicionan diversos
artículos decreto por el que se crea el organismo descen-
tralizado denominado Telégrafos Nacionales, publicado en
el DOF el 14 de abril de 2011, establece:

Artículo 1o. Telecomunicaciones de México es un orga-
nismo descentralizado de la administración pública fe-
deral, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de

Comunicaciones y Transportes, cuyo objeto es la pres-
tación del servicio público de telégrafos, giros telegráfi-
cos, radiotelegrafía y telecomunicaciones, de acuerdo
con las funciones a que se refiere el artículo 3o. del
presente decreto.

Artículo 3o. Telecomunicaciones de México tendrá las
siguientes funciones:

I. Proporcionar los servicios públicos de telégrafos, gi-
ros telegráficos, radiotelegrafía y los asociados a giros
telegráficos en moneda nacional o divisas, así como es-
tablecer y conservar sus instalaciones;

II. En términos de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y demás disposiciones aplicables:

a. Instalar, operar y explotar, estaciones terrenas trans-
misoras y receptoras, así como sistemas de radiocomu-
nicación satelital;

b. Ocupar y explotar posiciones orbitales geoestaciona-
rias y órbitas satelitales asignadas al país, con sus res-
pectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y
recepción de señales;

c. Usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico;

d. Instalar, operar y explotar redes públicas de teleco-
municaciones;

e. Prestar por sí o por medio de terceros servicios de te-
lecomunicaciones; y

f. Comercializar los servicios y capacidad de las redes
públicas de telecomunicaciones de concesionarios, así
como permitir que éstos y los permisionarios comercia-
licen los servicios y capacidad adquirida de sus redes
públicas de telecomunicaciones.

III. a V. …

VI. Establecer, en su carácter de operador de redes
públicas de telecomunicaciones, la interconexión de
sistemas de telecomunicaciones a su cargo, con otros
operadores de redes públicas de telecomunicaciones na-
cionales o extranjeros, así como combinar sus servicios,
atendiendo a las bases que fije la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes;
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VII. a XII. …

En el citado decreto se establece que debido al avance en
la tecnología es necesario modernizar Telecomunicaciones
de México, con la finalidad de que ofrezca servicios de te-
lecomunicaciones, alojamiento, interconexión, administra-
ción de equipos y aplicaciones informáticas.

Sin embargo, el modelo operativo de Telecomm Telégrafos
no ha cambiado en los últimos 15 años, motivo el cual los
usuarios siguen pagando las llamadas que reciben y Tele-
comm paga tarifas de interconexión como usuario y no co-
mo operador.

3. La comisión dictaminadora considera que el proyecto de
decreto tiene plenamente justificada la necesidad de su
existencia, ya que el proponente pretende que Telecomm
Telégrafos funja como operador de servicios de telecomu-
nicaciones; lo cual lo coloca en la misma posición comer-
cial que los demás operadores, reduce la brecha digital y
contribuye a disminuir los rezagos en telecomunicaciones
que enfrentan los pueblos indígenas en el país.

Que aun cuando el decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversos artículos decreto por el que se crea el or-
ganismo descentralizado denominado Telégrafos Naciona-
les, publicado en el DOF el 14 de abril de 2011, autoriza a
Telecomm Telégrafos para que solicite las concesiones pa-
ra convertirse en operador de una red de telecomunicacio-
nes; los integrantes de esta dictaminadora consideramos
necesario garantizar el reconocimiento como red pública
de telecomunicaciones a Telecomm Telégrafos, mediante
la reforma del ordenamiento vigente.

En cuanto al texto normativo, se considera procedente tal
como lo plantea la iniciativa, para quedar como sigue:

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará ope-
rando los servicios de comunicación vía satélite y las redes
públicas que están a su cargo, como red pública de tele-
comunicaciones, en el entendido de que en la prestación
de los servicios de telecomunicación deberá ajustarse a lo
dispuesto en esta ley.

La Secretaría, de conformidad con lo previsto en la pre-
sente ley, podrá otorgar concesiones y permisos a terceras
personas respecto de las redes y servicios actualmente a
cargo de Telecomunicaciones de México, excepto por lo
que se refiere a los servicios de telégrafos y radiotelegrafía.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Comunicaciones
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados somete a
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo cuarto transitorio del
decreto por el que se expide la Ley Federal de Teleco-
municaciones, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 7 de junio de 1995

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
cuarto transitorio del decreto por el que se expide la Ley
Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, para quedar
como sigue:

Transitorios

Primero. a Tercero. …

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará ope-
rando los servicios de comunicación vía satélite y las redes
públicas que están a su cargo, como red pública de tele-
comunicaciones, en el entendido de que en la prestación
de los servicios de telecomunicación deberá ajustarse a lo
dispuesto por esta ley.

…

Quinto. a Décimo Primero. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2011.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica),
Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Arturo García Portillo (rú-
brica), Gerardo Leyva Hernández, Juan Gerardo Flores Ramírez (rú-
brica en abstención), Fernando Ferreyra Olivares (rúbrica), José M. To-
rres Robledo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, Adriana Fuentes
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Cortés (rúbrica), secretarios; Hugo Héctor Martínez González (rúbri-
ca), Ana Estela Durán Rico, Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), Genaro
Mejía de la Merced (rúbrica), Javier Corral Jurado, Leonardo Arturo
Guillén Medina (rúbrica), Sergio Arturo Torres Santos (rúbrica), Aran-
zazu Quintanilla Padilla (rúbrica), Rogelio Cerda Pérez, Carlos Cruz
Mendoza (rúbrica), Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Sofía Castro
Ríos (rúbrica), Manuel Humberto Cota Jiménez, Janet Graciela Gon-
zález Tostado, Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Martha Angéli-
ca Bernardino Rojas, Francisco Hernández Juárez (rúbrica), Adriana
Sarur Torre, Martín García Avilés.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, es-
ta Presidencia informa que se han registrado para la discu-
sión en lo general y en lo particular los siguientes diputa-
dos: Arturo García Portillo y Francisco Hernández Juárez.
Se concede la palabra, al primero de ellos.

El diputado Arturo García Portillo: Con su permiso, se-
ñor presidente. Compañeras diputadas, diputados, es esta
intervención para fijar nuestro posicionamiento sobre el te-
ma de la reforma al decreto de la Ley Federal de Teleco-
municaciones.

Ésta ha sido una discusión que se llevó algún tiempo en la
Comisión de Comunicaciones y ha habido un acuerdo uná-
nime para poder dar paso a esta reforma, que en la forma
parece muy sencilla, pero que tiene una importancia y una
trascendencia enorme.

Todos hemos conocido y vivido cómo ha funcionado lo
que conocemos como Telégrafos Nacionales, que hoy en
virtud de la tecnología, de los avances tecnológicos, ya es-
tamos en condiciones prácticamente de evolucionarlo ha-
cia un esquema diferente y que no se limite ya de manera
exclusiva a dar el servicio de telégrafos, que aún hasta la
fecha se sigue dando en muchas partes del país, en particu-
lar las zonas más alejadas, las zonas rurales, donde ofrecen
no solamente la comunicación, sino el pago de giros tele-
gráficos y una serie de servicios adicionales.

Pero es tiempo de evolucionarlo a ser un organismo pres-
tador de servicios de telecomunicaciones, en su sentido
más amplio, que pueda operar redes de internet, de telefo-
nía; pueda acceder y operar los servicios que se dan a tra-
vés de los satélites y de esta manera ampliar y mejorar la
cobertura en todo el país, cerrar la brecha digital, en parti-
cular respecto de las comunidades rurales de nuestro terri-
torio.

Ya el Ejecutivo, de acuerdo inclusive a los lineamientos del
Plan Nacional de Desarrollo, había publicado un decreto al
respecto; sin embargo, la reforma propuesta por la diputada
Castro, ha sido reconocida como oportuna y muy valiosa,
para poder fijar en el nivel de la ley este nuevo organismo
que nace a partir de estas reformas y este decreto, y con el
cual se le dará un más amplio y mejor servicio a toda nues-
tra comunidad, en particular en este rubro que es el de ma-
yor crecimiento y de mayor importancia en la economía ac-
tual, que es de las telecomunicaciones.

Por tanto, les solicitamos su voto aprobatorio, como lo he-
mos hecho por unanimidad ya en la Comisión de Comuni-
caciones. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Fran-
cisco Hernández Juárez.

El diputado Francisco Hernández Juárez: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeras diputadas, compa-
ñeros diputados, México está rezagado en el desarrollo de
sus telecomunicaciones frente al mundo; múltiples factores
lo determinan: falta de inversión, falta de certidumbre jurí-
dica, falta de una política de Estado, pero sobre todo una
regulación gubernamental parcializada e inclinada a favor
de un solo sector de las telecomunicaciones, como es la te-
levisión, al grado de que ha generado una conflictividad
que ha judicializado el ambiente de las telecomunicacio-
nes, con 200 demandas en curso por resolverse.

El impacto de estos conflictos afecta a muchos sectores,
entre otros, al de salud, al de educación, al de la industria,
pero sobre todo afecta a los sectores más vulnerables, que
quedan no sólo marginados del desarrollo, sino de las co-
municaciones más elementales.

Por eso, tener una visión integral de las telecomunicacio-
nes implica considerar a los organismos públicos descen-
tralizados, que tienen funciones de comunicación con pla-
taformas tecnológicas diversas.

Telecomunicaciones de México fue creado por decreto pre-
sidencial en 1986, brindando diversos servicios de telegra-
fía nacional e internacional, comunicación vía satélite, en-
tre otros, a nivel nacional; uno de sus grandes aciertos es
atender a la población rural; sin embargo, los avances tec-
nológicos en telecomunicaciones no llegan a este sector de
la población, que por su ubicación geográfica y sus condi-
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ciones económicas no ha sido prioridad de algunas empre-
sas telefónicas.

En este tenor, considero muy importante que la iniciativa
que reforma el cuarto transitorio de la Ley de Telecomuni-
caciones, para que Telecomm Telégrafos pueda prestar el
servicio de telecomunicaciones, sea aprobado; esto debe
implicar que este organismo descentralizado se reestructu-
re para entrar a condiciones adecuadas de lograr el objeti-
vo que se plantea de ampliar y llegar a las poblaciones ru-
rales.

También considero que esta reforma abone a que el go-
bierno federal, en materia de telecomunicaciones y de ac-
ceso digital, desarrolle políticas que reduzcan la brecha di-
gital para erradicar la exclusión de grandes sectores de la
población, de nuevas tecnologías.

Esta reforma tiene gran importancia económica para los
usuarios de telecomunicaciones de México, pues garantiza
que al obtener la figura de red pública de telecomunicacio-
nes la colocaría con las mismas ventajas del resto de las
operadoras telefónicas, pero dedicada al núcleo de la po-
blación que no son atendidos por nadie en materia de tele-
comunicaciones, pudiendo así ofrecer servicios adicionales
como el Internet rural.

En la actualidad Telecomunicaciones de México cobra 2
pesos con 55 centavos el minuto al personal que recibe las
llamadas telefónicas, por el simple hecho de no poder fun-
gir como operador telefónico, lo que le impide dar la ven-
taja del que llama paga que empresas privadas sí tienen, los
cuales no cobran por llamadas recibidas; por tanto, el Gru-
po Parlamentario del PRD sugiere votar a favor del dicta-
men. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, señor diputado. Agotada la lista de oradores,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
Con gusto, diputado presidente. Por instrucciones de la
Presidencia, en votación económica se consulta a la asam-
blea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa favor de manifestarlo, gra-
cias. Las diputadas y los diputados que estén por la negati-

va favor de manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por
la afirmativa.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Don
Pedro, no le puedo dar la palabra porque estamos en el pro-
ceso de votación, al término lo haré. Se pide a la Secreta-
ría abra el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputado pre-
sidente, se emitieron 272 a favor, 0 abstenciones y 0 en
contra, incluyendo el voto de la diputada Lily Fabiola de la
Rosa Cortés.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular por 272 votos
el proyecto de decreto que reforma el artículo cuarto
transitorio del decreto por el que se expide la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.
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